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Precios De suscripciún.

M adrid  y provincias: trim esfre. 3 ,00  pías.
Extranjero: íd em ............................... 10,00 —
Ultramar:^ ídem ...................................  15,00'* —
Núm ero suelto..................................... 0 ,50  —

fiDminisíración u suscripción.

dalle del taitienio, dIiii. t Impidiia Hunieípal

La correspondencia se d irig irá al S r. Secre­
tario  del Excm o. Ayuntam iento.

l E  P U B L I C A .  L O S  L U N E S

S i n »  A R  1 O

A yuntamiento: y\cta de In sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 10 del actual.

S ecretaría: Anuncios determinando plazo para presentación 
de redamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan,—Otro haciendo saber que en esta Secretaria 
se llalla depositado un gabán de caballero, hallado en la vía pú­
blica.—Otros de concesiones de lineas de tranvías eléctricos, 
pasando por diferentes calles de esta capital.—Concurso para 
la provisión de una plaza de .Médico gratificado con 2.500 pese­
tas anuales en la ¡iisütudón municipal de Puericultura.—Escala­
fones del personal de [os Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma; de Contabilidad; de la Depositaría Municipal, y Eclesiás­
tico, afecto u los distintos servicios municipales.—.Subastas pen­
dientes de celebración; para enaienar el solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Rodríguez San Pedro, hoy Jerónimo de 
la Quintana, esquina al callejón del Teatro Fuettcarral, y para 
contratar la enaienación del solar, propiedad de la Villa, sito en 
la calle de Rodríguez San Pedro, hoy Jerónimo de la Qirintana, 
sin número, trozo comprendido entre las de San Bernardo y 
Fuencarral, sertala lo con la letra h.—Cementerios: autorizacio­
nes de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Licen­
cias expedidas por los Negociados y 4.“, Construcción de 
Obras del Ensanche y Dirección de Aguas Potables y Residuarias.

Intervención; Anuncio señalando plazo para pasar revista los 
señores pensionistas y jubilados. —Ingresos y pagos verificados 
por cuenta del presupuesto del Ensanche.—Balance mensual de! 
Ensanche.—Cotización en Bolsa de los valores municipales.

O bras municipales: Las en ejecuJón. '  ■
P olicía urbana; Servic'os prestadas por el Cuerpo de Bom­

beros.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía.—Servicios prestados por ios guardias municipales. 
Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.

Beneficencia: Número de enfermos asistidos en la Institución 
municipal de Laringología y Seroterapia y Puericultura y Mater­
no logia.

Sanidad: Resumen de los asuntos de.spachados durante el mes 
de julio último.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y combusti­
bles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 6 al 12 de agosto 
de 1927.

AYUNTAMIENTO

Com isión municipal Permanente

Sesión ordinaria del dIa 10 de agosto de 1927.—£ ’a'- 
tracío.—Presidencia del ihistrísimo señor primer Teiiienie 
Alcalde, Conde de Mirasol.—Asistieron los Tenientes de Al­

calde Sres. Martínez Cabezas, Miró y Trepat, Suquía e Ylle- 
ra Serrano, y tos sustitutos Sres, Alvarez Fernández, Sauz 
Maíarraiiz, Benaveiit, Latorre y Galán.

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la mañana, 
.siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: L° Quedar enterada de una Reai orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 29 del pasado julio, confir­
mando la designación hecha por la Comisión municipal Perma­
nente del Jefe de Sección de Contabilidad del Ensanche, don 
Vicente Morán de Burgos, para que se haga cargo, con carác­
ter accidental, de la Intervención de fondos de! Ayuntamiento, 
ya que al resolver este caso concreto en la forma indicada ha 
obrado en el ejercicio de atribuciones que le son propias.

2.“ Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública, fecha 28 de juiio último, disponiendo, de 
conformidad con el dictamen de la Asesoría jurídica, lo si­
guiente:

Primero. Que se deje sin efecto la Reai orden de 18 de 
junio último en cuanto a sus cinco primeros apartados y sub­
sistente en cuanto al sexto.

Segundo. Que se apruebe la subasta pública celebrada en 
Cuenca, en ios días 16 y 17 de marzo último, de bienes inmue­
bles, rústicos y urbanos, propiedad de las Fundaciones bené- 
fico-docentes de carácter particular instituidas en dicha ciu­
dad, en esta Corte y en Siones (Burgos) por el excelentísimo 
Sr. D. Lucas Aguirre y Juárez autorizándose al Patronato 
para otorgar las correspondientes escrituras de compraventa.

Tercero. Que las fincas cuya subasta se ha declarado de­
sierta se saquen de nuevo a licitación, con el 25 por 100 de re­
baja en sus tipos. '

Cuarto. Que dicha subasta se anuncie tres veces en el 
diario que se publica en Cuenca, además de insertarse los de­
más edictos, como estaba ordenado para la .subasta anterior.

Quinto. Que dicha subasta tenga lugar el viernes 23 de 
septiembre próximo, a las nueve de la mañana, en el mismo 
loca] que las anteriores, bajo la presidencia del Jefe de la Sec­
ción de Fundación de este Ministerio, D. Eduardo Torralba 
Medina.

Sexto. Que antes de dicho día cuide el Patronato de re­
mitir a este Protectorado un ejemplar de cada uno de ios pe-
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riódicos oficiales y no oficiales donde se inserten los anun­
cios; y

Séptimo, Que se amoneste al Patronato para que en lo 
sucesivo cumpla con más celo y diligencia los deberes que su 
cargo le impone.

3." Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de
Hacienda, fecha 3 del actual, designando, para la Comisión
especial que lia de investigar e inventariar los bienes pertene­
cientes a las personas que noniinalmente cita la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Gobernación de 23 del próxi­
mo pasado mes de julio, a los señores siguientes:

D. Antonio Aicayde Rodríguez, Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo general de Administración de la 
Hacienda pública.

D, José Menéndez Casanova, Abogado del Estado; y
D. Pedro Pérez Caballero, Jefe de Administración del 

Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado.
4. ” Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­

mo, fecha S del pasado mes de abril, confirmando la dictada 
en 2! de noviembre de 1923 por el Tribunal provincial de Ma­
drid, por la que, desestimando la demanda promovida por el 
Ayuntamiento de esta Corte contra la Compañía Madrileña de 
Alumbrado y Calefacción por Gas, se declara válida y subsis­
tente la providencia gubernativa recurrida de 27 de enero 
de 1919, que revoco los acuerdos del Ayuntamiento citado y 
su pr esidencia de 5, 22 y 23 de octubre de 191,5, relacionados 
con la instalación de alumbrado por gas y por electricidad en 
la primera sección de la Gi'an Vía.

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2 del corriente, por ei que da cuenta de un informe de los 
señores Letrados consistoriales, de 29 del pasado mes de julio, 
proponiendo se acate el fallo del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia dictado en la reclamación formulada por 
D, Lorenzo Olarte López-Carvajal, en nombre y representa­
ción de D. Fernando Fernández de Córdoba, Duque de Lerma, 
contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia en expediente sobre 
exacción del arbitrio de carruajes de lujo, y por cuyo fallo se 
revoca el acto municipal recurrido, declarando en su lugar que 
el expresado señor Duque de Lerma no viene obligado ai pago 
del arbitrio de que se trata por el automóvil de su pertenencia 
M-1.797, y reconociéndole el derecho a la devolución de lo 
ingresado indebidamente por dicho concepto.

6. “ Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 2 del corriente, por el que da cuenta de un infor­
me de los señores Letrados cousisíoriales, de 30 del pasado mes 
de julio, proponiendo se acate el fallo del Tribunal económi­
co-administrativo de la provincia dictado en la redamación 
formulada por D. Alfonso Salas Eugercios contra acuerdo de 
la Alcaldía f^residencia en expediente sobre exacción del arbi­
trio de carruajes de lujo, y por cuyo fallo se confirma el acto 
muiiicipai recurrido, desestimando eu consecuencia la expresa­
da redamación por dicho señor formulada.

7. “ Quedar enterada de im decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 4 del corriente, por el que da cuenta de un infor­
me de los señores Letrados consistoriales, de 23 del pasado mes 
de julio, proponiendo se acate el fallo del Tribunal económi­
co-administrativo de la provincia dictado en la reclamación 
formulada por D. Fíafae! Aleix Mate-Guerrero contra acuerdo 
de la Alcaldía Presidencia en expediente sobre exacción del 
arbitrio de carruajes de lujo, y por cuyo fallo se confirma, el 
acto municipal recurrido, desestimando en consecuencia la ex­
presada reclamación por dicho señor formulada.

8. ° Quedar enterada de un decreto de ia Alcaidía Presi­
dencia, fecha 4 del corriente, por el que da cuenta de un infor-

nie de los señores Letrados consistoriales, de 23 del pasado mes 
de julio, proponiendo se acate el falto del Tribunal económi­
co-administrativo provincial dictado en la redamación formu­
lada por D, Florentín Alvarez Novoa contra acuerdo de la Al­
caldía Presidencia en expediente sobre exacción del arbitrio de 
carruajes de lujo, y por cuyo fallo se confirma el acto munici­
pal recurrido, desestimando la reclamación expresada.

9. '’ Quedar .enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 2 del corriente, por el que da cuenta de un infor­
me de los señores Letrados consistoriales, de 30 del pasado mes 
de julio, proponiendo se acate et fallo del Tribunal económi­
co-administrativo de la provincia dictado eu la redamación 
formulada por D. Bonifacio Dulce, como represetilante legal 
de su esposa, y además como apoderado de los herederos de 
D. Juan Basabe González, contra acuerdo de la Alcaldía Pre­
sidencia relativo al arbitrio de solares sin edificar, y por cuyo 
fallo se confirma el acto immicipal recurrido, declarando eti su 
virtud que no es procedente la exención de i arbitrio de que se 
trata por los situados en los números 50 y 52 de la calle de 
Santa Engracia de esta Corte.

10. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 4 del corriente, por el que da cuenta de un infor­
me de los señores Letrados consistoriales, de 23 del pasado mes 
de julio, proponiendo se acate el fallo del Tribunal económi­
co-administrativo de la provincia dictado en la reclamación 
formulada por D. Manuel Pradillo Pedraza contra acuerdo de 
la Alcaldía Presidencia en expediente sobre exacción del arbi­
trio de alcantarillado de ia casa número 1 de la Ronda de Se­
gó via, y por cuyo fallo se confirma el acto municipal recurrido, 
desestimando la expresada redamación por dicho señor inter­
puesta.

11. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia fecha, 4 del corriente, por el que da cuenta de un infor­
me de los señores Letrados consistoriales, de 27 del pasado mes 
de julio, proponiendo se acate el fallo del Tribunal económi­
co-administrativo de la provincia dictado en la reclamación 
presentada por D. Miguel Yebra Ballesteros contra acuerdo 
del Ayuntamiento en expediente referente al arbitrio sobre in­
cremento de valor de los terrenos, y por cuyo fallo se anula la 
liquidación practicada de los de la calle de Eugenio Solazar, 
debiendo el Ayuntamiento, en virtud de lo anteriormente ex­
presado, practicar una nueva liquidación.

12. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 3 del corriente, por el que da cuenta de un infor­
me de los señores Letrados consistoriales, de 19 del pasado 
mes de julio, proponiendo se acate el fallo dictado por el 3'ri- 
buiial económico-administrativo de la provincia en reclamación 
formulada por D. Aniancio Viliaiba Pérez contra acuerdo de la 
Alcaldía Presidencia en expediente sobre exacción del arbitrio 
de anuncios, y por cuyo fallo se confirma el acto municipal re­
currido, desestimando la mencionada reclamación por dicho se­
ñor interpuesta.

13. Se dio cuenta de dos comunicaciones, fechas 19 del 
pasado mes de julio y 2 de agosto, respectivamente, de los se­
ñores Tenientes de Alcalde D. Fidel Pérez Mínguez y D. Mo­
desto Ruiz de Velasco, exponiendo la necesidad de ausmitarse 
de esta Corte por motivos de salud.

A continuación se dió cuenta de decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia disponiendo que, al objeto de que el servicio no quede 
desatendido, se comuniquen las órdenes oportunas a los señores 
Tenientes de Alcalde sustitutos correspondientes al objeto de 
la suplencia durante el tiempo que dure la ausencia de los inte­
resados.

Y la Comisión municipal Permanente quedó enterada, y

!,A



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO D E MADEID 919

acordó de conformidad con los precedentes decretos de la Al­
caldía Presidencia.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Junta muntelpal de Peltnera enseñanza

14. Alquilar en arrendamiento el piso bajo de la casa nú­
mero S de la calle de Don Pedro, de esta Corte, para instalar 
una Escuela pública, con vivienda para el Profesor, mediante 
el alquiler anual de 7.500 pesetas, que tendrá derecho a percibir 
el propietario de la finca, excelentísimo señor Conde de Riu- 
doms. una vez baya realizado las obras de adaptación señala­
das por el Arquitecto municipal de la quinta sección en su in­
forme de 12 de mayo último,

15. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vista la ponencia formulada por el Vocal Sr. Pérez Mínguez, 
en la que significa la conveniencia de que continúen funcio­
nando las dos Escuelas públicas instaladas en la calle de An­
tonio López, 6, hasta que pueda tener efecto la apertura del 
Grupo escolar Concepción Arenal:

Primero. Que quede sin efecto el acuerdo de la Junta de 
28 de marzo último rescindiendo el contrato de arrendamiento 
de las citadas Escuelas, acreditándose, por tanto, a la propie­
taria los correspondientes alquileres desde el día 1 de mayo 
finado.

Segundo. Que quede vigente el contrato de arrenda­
miento de 4 de junio de 1875 por el plazo mínimo de dos años, 
con el aumento del 20 por 100 sobre las 3.000 pesetas que hoy 
se satisfacen, que tendrá derecho a percibir la propietaria des­
de el día que participe haber realizado las obras de construc­
ción del cielo raso de la clase de niños, poner en condiciones 
higiénicas los retretes, colocación de lavabos y repaso general 
de adecentamiento en los dos salones Escuelas.

Tercero, En el caso de que al Ayuntamiento le conviniese 
rescindir el mencionado contrato antes de finalizar los dos años 
de su vigencia, queda obligado a indemnizar a la propietaria 
con la cantidad de 500 pesetas.

Comisión 5A—Benefleeneia y Sanidad

A petición del Sr, Latorre se acordó que continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la aprobación de los pliegos de 
condiciones y la celebración de subasta para contratar el sumi­
nistro de vendajes y aparatos ortopédicos a las Casas de 
Socorro,

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 6.®—Ensanche

16. Aprobar la relación de las fincas del Ensanche, que 
figura en el expediente, cuya tributación debe pasar a la Ha­
cienda pública por haber tributado en el mismo los períodos 
legales, y reconocer y abonar a los señores que a continuación

se expresan, que forman parte de la Comisión mixta autoriza­
da por Real orden de 25 de mayo de 1926, las dietas corres­
pondientes, que en su totalidad ascienden a 1,625 pesetas, con 
cargo, según informa la Intervención, a! capítulo V, articu­
lo 1 concepto 3.“ del vigente presupuesto del Ensanche;

Al Jefe de la Sección de intervención y Contabilidad del 
Ensanche, D. Vicente Morán de Burgos, por la asistencia a 
veinticinco sesiones celebradas por la indicada Comisión mix­
ta, 625 pesetas.

A D. Leopoldo María de Mesa, por igual número de sesio­
nes, 500 pesetas; y

A D. Rafael Scola, por asistencia a idéntico número de 
sesiones, 500 pesetas.

17. Jubilar, teniendo en cuenta lo prevenido en el artícu­
lo 27, párrafo tercero del vigente Reglamento de Empleados 
municipales, y lo acordado por el Ayuntamiento en 15 de enero 
de 1915, al Jefe de Administración de tercera clase del esca­
lafón del Ensanche, D. Gaspar Cebrián y Alonso, con el haber 
pasivo de 6.000 pesetas anuales, que percibirá a partir del día 
siguiente a aquel en que se adopte el acuerdo, y cuyos habe­
res se harán efectivos a dicho funcionario con cargo al capitulo 
y artículo correspondientes del vigente presupuesto del Ensan­
che y sucesivos, y en su defecto, con cargo a las partidas de 
los presupuestos del Interior, segiín acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento y resoluciones de la Superioridad.

18 a 28, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A D. Rafael Rosado Balanzat, para construir una casa en 
el número 74 de la calle de Ponzano, con vuelta a la de María 
de Guzmán.

A D. Eustasio Cepeda y Cepeda, para ampliar una nave 
en !a finca número 31 de la calle de Palos de Moguer, destina­
da a almacén de maderas; debiendo hacer constar en la licencia 
que deberá solicitar por separado la correspondiente para la 
ampliación de la industria que tiene establecida.

A D. Saturnino del Pozo Núflez, para coiistniir una casa 
en la calle de Méndez Alvaro, 99, con fachada a un paso par­
ticular; debiendo hacerse constar que esta licencia se concede 
con el carácter de construcción llevada a cabo en el interior de 
un solar y, por lo tanto, sin fachada a ninguna vía oficial.

A Sor María del Carmen, como Secretaria del Asilo de la 
Santísima Trinidad, para ampliar un piso a un pabellón sito en 
la calle del Tutor; debiendo, una vez que haya sido concedida, 
pasar el expediente al Negociado de Hacienda para que éste 
resuelva la exención de los derechos, por tratarse de ingresos 
que afectan al presupuesto general del excelentísimo Ayunta­
miento.

A doña Isabel Montijano, para ampliar dos habitaciones en 
el interior de la finca número 18 de la calle de la Caridad y 
rasgar dos huecos en la fachada.

A D. Lorenzo Cerrolaza, para consínúr una casa y unas 
naves en el interior para garaje en el número 19 provisio­
nal de la calle del Doctor Gástelo; debiendo reunir el gara­
je las condiciones que determina el reglamento vigente para 
esta dase de establecimientos, y hacerse constar en la misma 
que tendrá que solicitar por separado la correspondiente licen­
cia para el ejercicio de la industria que trata de establecer.

A doña Matilde Pechosa, para construir una casa en el nú­
mero 2 de la plaza de Chamberí.

A doña Prudencia Ruiz Capilla, para construir un edificio
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de planta baja y principal, destinado a garaje y vivienda del 
chauffeur en el interior del solar número 19 de la calle del 
Cisne; debiendo tenerse en cuenta el reglamento vigente para 
esta clase de locales.

A D. Sebastián Lago, para construir una casa en el núme­
ro 25 de la calle de Guzinán el Bueno.

A D. Máxiino Rodríguez y González, para construir una 
casa en el número 30 del paseo Imperial.

A D. Máximo Garda y Hernández, para construir una casa 
en el número 2 de la calle de Sagunto. '

Se dió cuenta del dictamen de la misma Comisión pro­
poniendo la aprobación de presupue,stos para la instalación 
de tuberías y bocas de riego en trayectos de las callés de Cea 
Bermúdez, Modesto Lafiiente, Isaac Peral, Duque de Sexto, i 
Lope de Rueda, Fernán González, Joaquín Costa, Máiquez, ’ 
Serrano, Principe de Vergara, María de Molina, Padilla, Pe- 
ñuelas, Ramírez de Prado, Ercilla, glorieta de Santa María de 
ia Cabeza, Avenida del Matadero y Manzanares, en la cuantía 
total de 399.327,85 pesetas, y que para atender al pago de 
dichas instalaciones y a las deficiencias de los créditos consig­
nados para las acordadas en 15 de junio último se formalice 
una transferencia de crédito por valor de 548.571,63 pesetas, 
que se deducirán de la disponibilidad existente en el ca­
pitulo VIH, artículo 3.", concepto 8." del vigente presupuesto 
del Ensanche, con aplicación al capítulo VI, artículo único, 
concepto 7.“ del mismo presupuesto,

A petición del Sr. Latorre quedó sobre la mesa el prece­
dente dictamen para que informen los técnicos acerca de si 
estas calles son las que más urgentemente reclaman ios servi­
cios de que se trata.

Asuntos informados por Secretaria

Negociado 1,”—Gublenio interior y personal
29. Desestimar, de conformidad con io informado por los 

señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por el Jefe del Servicio de Limpiezas, D. José Fernán­
dez Rodrigo, contra acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente que le impuso la privación de dos meses de haber, por 
estar ajustado el expediente que se le instruyó en su tramitación 
a lo dispuesto en el vigente Reglamento de Secretarios, Inter­
ventores y Empleados municipales en general; debiendo noti­
ficarse este acuerdo al interesado y darle la tramitación legal 
correspondiente.

30. Conceder el reingreso del excedente D. Ramón Ro­
dríguez Dorado, a quien por acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente se le tiene concedido este derecho, para cubrir ; 
la resulta de Oficial primero de la Sección de Contabilidad 
producida por el ascenso de un titular de igual dase a dicha 
plaza, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba.

31. Ascender, para ocupar una plaza de Delineante del 
Servicio de Aguas Potables y Residuarias del Interior, dotada 
con el haber anual de 2.480 pesetas y vacante por falleci­
miento del que la desempeñaba, D. José Cristóbal Fernández, 
a D. José Sáncliez Guardia, que sigue a aquél en categoría 
como Ayudante de Delineante, quedando esta resulta a pro­
veer en la forma que señalan las disposiciones vigentes; de­
biendo darse al referido ascenso los efectos desde 19 de julio, 
día siguiente al en que se produjo la vacante.

32. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan 
para proveer una plaza de Delineante del Ramo de Vías públi­
cas, y sus resultas, dotada con el haber anual de 4.96Ü pesetas 
y vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, D. Anto­
nio Muela Archidona:

Primero. A la plaza de Delineante de Vías públicas, 
con 4.966 pesetas anuales, a D. Luis Arroyo Aznar.

Segundo. A la que éste deja de Delineante Topógrafo de 
Edificaciones del Interior, con 4.030 jiesetas anuales, a don 
Julián Rodríguez Romero.

Tercero. A la plaza de Topógrafo Delineante del Servi­
cio de Aguas Potables y Residuarias del Interior, con pese 
tas 3.410 anuales, a D. José de la Paz Martínez.

Cuarto. A Delineante Topógrafo de Edificaciones del 
Interior, con 3.KX) pesetas anuales, a D, Emilio Santos Asenjo.

Quinto. Dejar la resulta de Delineante Topógrafo del 
Servicio de Aguas Potables y Residuarias del Interior, con pe­
setas 2.480 que se produce por el anterior a,scenso, a proveer 
en la forma que determinan las disposiciones vigeuLe.s.

33. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan
para cubrir una, plaza de Ordenanza de distintas dependencias, 
y sus resultas, dotada con el haber anual de 3.506 pesetas y 
vacante por fallecimiento del que la desetnpeñaba, D. Santiago 
Biedma Roldán; debiendo darse efecto a los ascensos indica­
dos desde el dia 2, por ser el siguiente al en que se produjo la 
vacante: ■

A la mencionada plaza de Ordenanza de distintas depen­
dencias, con el haber anual de 3.500 pesetas, a D. Santiago 
Garda Díaz.

A la resulta de Ordenanza de distintas dependencias, con 
el haber anual de 3.250 pesetas, a D. Diego Cantero Prieto, 
quedando ia resulta de 3.000 pesetas a proveer con sujeción 
a las disposiciones vigentes.

34. Conceder el pase a ia plaza de Oficial segundo de la 
Sección de Contabilidad, vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, D. Marcial Martínez Gracia, y dotada con el ha­
ber anual de 4.Ü00 pesetas, a D. Norberto Sáinz Munaiii, 
como opositor en turno de ias de 1916, que transitoriamente 
venía desempeñando una plaza de igual categoría en Adminis­
tración; que a esta resulta ascienda el Oficial tercero D. Car­
melo Bermúdez Vázquez, que ocupa el primer lugar de la es­
cala; que esta resulta se amortice en consonancia con lo acor­
dado por el Ayuntamiento Pleno en 4 de abril último’, y que 
las 4.600 pesetas resultantes del ascenso y de la amortización 
anteriores se apliquen a tos radios en turno de ia rueda de me­
joras, en la forma que a continuación se expresa; debiendo dar­
se a estas propuestas los efectos desde el 4 del actual, día si­
guiente al en que se produjo la vacante;

Radio número 3.—Oficia! primero D, Ignacio del Río Ru­
bio, l.(XX) pesetas.

Radio número 4.—Oficial primero D. Ramón Moyatio Ayu- 
so, 1.006 pesetas.

Radio número 5. — Oficial segundo D. Federico Planas 
Camps, 1.000 pesetas.

Radio número 6.—Oficial segundo D. Bernardo Rodríguez 
Alvarez, 1.060 pesetas.

35. Aprobar un informe, fecha 5 del corriente, en el que, 
de conformidad con la Secretaria, propone se rectifique el 
nombramiento de Oficial tercero de Administración hecho a 
favor de D. Carmelo Bermúdez Vázquez, cuando en realidad 
debió ser el de D. Romualdo Martínez Fernández, que es el 
Oficial que ocupaba .el primer puesto de su escala, y a 
quien, por consiguiente, correspondía el ascenso al inmediato 
empleo, y la adopción, con efectos desde el dia 4 siguiente al 
en que se produjo la vacante, de los acuerdos que a continua­
ción se expresan para ocupar ia plaza de Oficial segundo de 
Administración, dotada en presupuesto con el haber anual 
de 4.060 pesetas, y vacante por excedencia concedida al que 
la desempeñaba, D. Francisco Camprubí Pader:

Jl l íl
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Primero. Ascender a la citada plaza de Oficial segando 
de Administración, con 4.000 pesetas anuales, al niimero 1 de 
los Oficiales terceros D. Fermín Sánchez Leal, que consolida, 
por decirlo así, la categoría.

Segundo. Amortizar la resulta de Oficial tercero, con 
,4.000 pesetas anuales.
 ̂ Tercero. Aplicar las 4.000 pesetas que resultan de la 

mejora metálica que deja de percibir el Sr. Sánchez Leal y de 
la amortización de la plaza de Oficial tercero a los radios en 
turno, en la siguiente forma:

Radio número 0. —Oficial tercero D. Antonio Roncero Mo­
rati Ha, 1.000 pesetas.

Radio número 10. -  Oficial tercero D. Félix Miguel Berro­
cal, 1 .000 pesetas. ■

Radio número 1. -Oficial primero D. José Navarro Monta­
no, 1.000 pesetas.

Radio número 2.—Oficial primero D. Manuel García Vi- 
ñuelas, 1.000 pesetas.

Negociado 2.“—Hacienda

30. Jubilar, con efectos desde el día 15 del actual, al Mé­
dico primero de la Beneficencia municipal D. Manuel Reinoso 
Sánchez, por cumplir en dicha fecha la edad reglamentaria, y 
asignarle el haber pasivo de 3.5CX) pesetas anuales, 50 por 100 
de las 7.000 que como mayor y último sueldo disfrutado en 
activo le ha servido de regulador, correspondiéndole la expre­
sada clasificación con arreglo a las disposiciones regiamenta- 
rias vigentes, por exceder de veinte años y no llegar a veinti­
cinco el tiempo de sus servicios a la Beneficencia municipal.

Negociado 3."—Policía urbana

37. Conceder a la Real Sociedad centra! de Fomento de 
las Razas caninas en España la competente autorización para 
celebrar, en el mes de mayo de 1928, una Exposición canina, 
que será emplazada en la Zona de Recreos del Parque de Ma­
drid, con sujeción a las siguientes condiciones:

l-’rimera. El excelentísimo y\ymiíainiento autoriza a la 
Real Sociedad central de Fomento de las Razas caninas en 
E.spaña para celebrar una Exposición canina en el mes de 
mayo de 1928 en la Zona de Recreos del Parque de Madrid, o 
en otra parcela del mencionado Parque si para aquella época 
se necesitaran los terrenos de la citada Zona de Recreos para 
otros servicios municipales.

Segunda. , Serán de cuenta de la Sociedad las instalacio­
nes, ias que habrán de realizarse de acuerdo con el señor Jar­
dinero mayor, obligándose la Sociedad a no ocasionar daños 
al arbolado y plantaciones, como asimismo a dejar los terrenos 
Li la terminación de la Exposición en la situación en que se les 
entreguen.

Tercera, luí Sociedad se compromete a entregar billetes 
de entrada gratuitos a los alumnos de las Escuelas públicas 
que vayan acompañados de sus Profesores,

Cuarta. Asimismo se obliga a que el importe de las en­
tradas de un día se ingrese en las arcas municipales con desti­
no a las Casas de Socorro y Beneficencia municipal; y

Quinta. La Sociedad queda obligada a satisfacer a la Ha­
cienda pública los impuestos que puedan exigirse al excelentí­
simo Ayuntamiento por la utilización del terreno donde la Ex­
posición ha de celebrarse.

38. Denegar a D. Fermín del Río Herrero la licencia 
•solicitada para establecer iin paradoren el paseo de los Me 
lancólicos, 7, en vista de los informes del señor Director Jefe

del Laboratorio Municipal y del señor Arquitecto de la tercera 
sección del Ensanche contrarios a la concesión de la licencia 
de que se trata, y teniendo en cuenta que las naves están en 
muy malas condiciones de conservación, como asimismo el re­
trete, falto de higiene por completo, ya que carece de dota­
ción de agua; debiendo pasar el expediente al Negociado de 
Obras para que se requiera al solicitante para que derribe el 
muro, que se encuentra en estado de ruina.

39 a 47. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. Antonio Morales, para establecer una carniceria y 
salchichería con venta de tocino y jamón e instalar iin electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza en la calle de Topete, 5.

A D. Juan Pérez Pastor, para establecer ima fábrica de 
galletas e instalar un electromotor de cuatro caballos de fuerza 
en la calle de Tarragona, 10,

A D. Remigio Herrero Muñoz, para establecer una fábrica 
de grasas alimenticias e instalar una caldera de 100 litros de 
capacidad y un electromotor de uno y medio caballos de fuer­
za en el paseo de Santa María de la Cabeza, 39.

A D. Leopoldo Viliamil Arregui, para establecer un taller 
de reparaciones y venta de automóviles y accesorios e instalar 
un electromotor de 15 caballos de fuerza, en la calle de Villa­
nueva, 34, con vuelta a la de Núñez de Balboa, 5.

A D. Ramiro Fabuel, para ampliación de taller de tornero 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la calle 
de Olid, 4. ■

A D. Manuel Salvador, para ampliación de la fábrica de 
tapones de corcho con tres máquinas e instalar un electromo­
tor de cinco caballos de fuerza en la calle de la Cava Baja, 7.

A D. Lázaro Pastor Sancho, para la venta de sidras por 
mayor e instalar un electromotor de 0,75 aiballos de fuerza en 
la calle de Eraso, 40.

A D. Jesús Peluz, ampliación de la licencia de apertura 
para fábrica de lejía y jabón con depósito de 1.000 litros en la 
calle de Santa Isabel, 22.

A Standard Eléctrica (S. A.) para instalar 32 electromoto­
res con un total de 99;50 caballos de fuerza en la calle de Ra­
mírez de Prado, 5.

Negociado 4.“—Obras

48. Se dio cuenta de un informe proponiendo se designe 
la Comisión de Fomento para que reciba definitivamente las 
obras de ampliación efectuadas por contraía en la Casa de So­
corro del distrito del Centro, en armonía con lo que determina 
el artículo 20 del pliego de condiciones que sirvió de base a la 
adjudicación de las obras de que se trata, y teniendo en cuenta 
que ha transcurrido el plazo de seis meses que como garantía 
señala el expresado artículo,

Y la Comisión municipal Permanente aprobó la precedente 
propueiíta, con la enmienda verbal de! Sr. Latorre de que de 
esta Comisión receptora forme parte también la de Benefi­
cencia.

49. Reconocer y abonar a favor de D, Fernando Conejo 
García, como heredero de su padre D. Jacinto Conejo More­
no, contratista del suministro de efectos de espartería a los 
Ramos de Limpiezas y Arbolado, los créditos de 136 y 648 
pesetas, respectivamente, importe de los mencionados sumi­
nistros, siendo cargo la suma total, de 784 pesetas, según in­
forma la Intervención, a la partida de resultas,

50. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco-

I
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nómico administrativas formulados por las dependencias co­
rrespondientes, y que figuran en el expediente, con ¡a supre­
sión y adición que a continuación se expresan, y que, con 
arreglo a los mismos, se anuncie ia oportuna subasta de derri­
bo y aprovechamiento de los materiales de la finca número 7 
de la calle de ia Espada, expropiada por el Ayuntamiento para 
ensanche de la vía pública:

Se suprimirá, por innecesaria, la condición 15 de las facul­
tativas, toda vez que en la G." de las económicas se indica el 
momento preciso para realizar en la Depositaría Municipal el 
ingreso de la cantidad a que asciende la adjudicación.

Se adicionará la cláusula 12 de las facultativas con el si­
guiente párrafo: «El plazo para dar comienzo a la demolición 
no empezará a contarse hasta el momento en que la finca se 
encuentre totalmente deshabitada», para prevenir ei caso de 
que, aun adjudicada la subasta, no pueda comenzarse el derri­
bo de la finca por no haberse conseguido el desalojamiento 
total de la misma.

51. Autorizar a la Direccióji de Vías públicas para inver­
tir ia cantidad de 20.000 pesetas con destino a la adquisición 
de herramientas, maderas, carbón y demás materiales necesa­
rios para el servicio durante el corriente trimestre; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al crédi­
to destinado a estas atenciones que figura en el capítulo XI, 
artículo 3.°, concepto 544 del vigente presupuesto, a reserva 
de que antes de realizarse ningún pago la Dirección indicada 
justifique, para su tramitación y aprobación por la Alcaldía 
Presidencia, la inversión del crédito de que se trata.

52. Aprobar un presupuesto, importante 1.094,85 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías públicas para la adquisi­
ción de maderas y materiales destinados a ia construcción de 
cajones y casillas de guarda para el servicio del Ramo; debien­
do ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al 
crédito de 2.000 pesetas consignado en el concepto 554, y ad­
quirirse dichos materiales de la contrata vigente de maderas.

53. Informar favorablemente, y con estricta sujeción a 
los informes de las Direcciones de Vías públicas y de Fonta­
nería Alcantarillas, que figuran unidos al expediente, y en 
vista de lo actuado en el mismo, el proyecto de replanteo de 
la línea de ferrocarril eléctrico subterráneo de Cuatro Cami­
nos-Estrecho presentado por la Compañía Metropolitano Al­
fonso XIII y remitido a este Ayuntamiento por el señor Inge­
niero Jefe del Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Sección técnica y administrativa de Fe­
rrocarriles, primera División, en 5 de julio último.

54 a 80. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 19Ü2.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de ios particulares, sin ha­
llarse sujetas ai plano oficial de alineaciones.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­

riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las di.s- 
posicioiies de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

A D. Aurelio García Maclas, en Teruel, 26.
A D. Juan Dantin Cereceda, en la Ciudad Jardín de Alfon­

so XIII, I. •
A D. Agustín Paredes, en Francisco Navacerrada, 18,
A D. Adrián Miguel Greciano, en San Valeriano, I i, con 

vuelta a la de Zamora, 19.
A D, Emilio Ardisana, en García Molina, sin número.
A D. Eladio Méndez, en Londres, 17.
A D, Francisco Cobo, en Sánchez Pacheco, 4Ü provi­

sional.
A D. Eugenio Ortega, en Particular, 3, con entrada por la 

de Canillas.
A D José Covella Quillén, para casa y cuadras, en Anto­

nio Salvador, sin número, con vuelta a las de Hermenegildo 
Bielsa y Julio Aguirre,

A D. Joaquín Durá, para sótano, en Olite, sin número, con 
vuelta a la de San Valeriano.

A D, Santiago Contreras, para obras de ampliación y re­
construcción de un muro en Luis Cabrera, 17.

A D. José Salcedo Bermúdez, en el pasaje de Doña Car­
lota, sin número, Prosperidad; debiendo hacerse constar en la 
licencia que el propietario no podrá redamar por incumplimien­
to del servicio de extracción de líquidos si por io accidentado 
del terreno o falta de afirmado no pudieran ser extraídos por 
este servicio los líquidos procedentes de la fosa.- .

A D, Francisco Roldán, en Gerardo Cordón, lote 56, A, 
barrio de la EHpa.

A D. Claudio Zorrilla, en el solar número lü provisional 
dé la calle de Marcelo Lisera; debiendo hacerse constar en es­
tas dos últimas licencias, de conformidad con lo informado por 
la Dirección del Ramo de Aguas, que los propietarios no po­
drán reclamar por incumplimiento del servicio de extracción 
de líquidos hasta que hayan sido efectuadas las obras de afir­
mado o pavimentación de las calles en que estas fincas se van 
a construir, que en la actualidad, por ondulaciones y falta de 
afirmado,,presentan serias dificultades al acceso de las cubas.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL E.XTRARRADIO

A D. Gabriel González, en el camino de Canillas, 22.
A doña María Corral, en Avila, 22.
A doña Josefa Arnáiz, en Queremón Castellò, sin minierò, 

con vuelta al paseo del Canalino.
A D. Emilio Vera, en Falencia, 28.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Mariano Cernuda, en Luis Mitjáns, 2, con vuelta a la 
de Luis Cabrera, con sujeción a los planos y Memoria presenta­
dos y a los informes que constan en el expediente.

A D, Carlos Diez Santos, en Panamá, 3, con las mismas 
prescripciones que al anterior.

A D. Zoilo de Castro, en Guipúzcoa, 2, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

PARA CONSTRUCCIÓN EN EL INTERIOR

A la Sociedad Alonso y Compañía, para pabellón, en Mag­
dalena, 23, con las mismas prescripciones que a los anteriores.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A doña Dorotea Maranges, en Evaristo San Miguel, 24, 
con las mismas prescripciones que a los anteriores.

' u n t í j r n i o n t o
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PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D, Arturo Caballer Díaz, eii Leganiíos, 6, con las inis- 
nias prescripciones que a los anteriores.

A D. Julián Hurtado, en Evaristo San Migtiel, 15, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

A D. Luciano Díaz Vicente, en Santa Isabel, 27, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

A D. Valentín Martínez, en Unión, 4, con las mismas pres­
cripciones que a los anteriores.

81. Conceder licencia a D, Angel Sáinz Munsuri para 
coiLstriiir un hotel en la calle Transversal, 3, del Parque Urba­
nizado Metropolitano, con sujeción a los planos y Memoria pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente; 
debiendo concederse esta licencia libre de derechos, segihi lo 
preceptuado en el apartado 13 de la ley de 8 de marzo 
de !S95 reformado por la de 8 de febrero de 1907 y el 14 del 
reglamento de 15 de diciembre de 1890.

Negoetado 6.°—Benefieenela y Sanidad

82. Abonar a doña Eloísa Lahera, propietaria de la casa 
número 15 de la calle de Eloy Gonzalo, en la que está insta­
lada la Casa de Socorro del distrito de Chamberí, la suma 
de 344,82 pesetas, importe del 10 por lOÜ sobre la renta 
de 6.000 pesetas de dicha casa, a partir del 4 de junio de 1926 
hasta fin del mismo año, siendo cargo dicha suma, según in­
forma la Intervención, al concepto 35 del presupuesto.

83. Abonar al Patronato de los Asilos de El Pardo, en 
vista de los informes que constan en el expediente, la cantidad 
de 1.297,95 pesetas cómo importe de las estancias devengadas 
por los pensionados por el Ayuníamiento durante el meS de 
mayo último; debiendo ser cargo dicha suma, según informa 
la Intervención, al concepto 413 del presupuesto, en la forma 
en que ha quedado modificado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 15 de julio último.

Terminada la discusión y aprobación de cuantos asuntos 
figuraban en el Orden del día, el Sr. Miró y Trepat solicitó que 
en ia Avenida de la Reina Victoria se colocaran bancos para 
comodidad del vecindario que pasea por aquellos lugares.

El señor Presidente contestó diciendo que se tendría en 
cuenta el mego formulado por el Sr. Miró y Trepat, a fin de 
tratar de complacerle.

El Sr. Sauz Matananz comenzó diciendo que al sentarse 
por vez primerfi en los escaños del Concejo se creía obligado 
a dirigir un saludo de cortesía a ia Corporación, saludo que 
era un símbolo de respeto, disciplina y cariño a la Alcaldía 
Presidencia, y añadió que .solamente aspiraba a seguir las hue­
llas de sus compañeros en cnanto a laboriosidad y honradez.

Seguidamente rogó que el Ayuntamiento se dirigiera a la 
Compañía de Tranvías para que colocara el debido alumbrado 
en la confluencia de las calles de Alcalá y Goya, a fin de que 
sj evit .ran los frecuente.s accidentes que en dichos lugares se 
producían preci,saincnte por falta de luz.

El señor Pre.sidente contestó diciendo que el ruego del .se­
ñor Sauz Matarranz se estudiaría con el mayor cuidado y, o 
bien se dirigiría la oportuna observación a la Compañía de 
Tranvías, o el mismo Ayimtaniiento colocaría las luces preci­
sas, ya que se trataba de una petición jiistisinia.

A continuación puso de manifiesto la satisfacción de la Al­
caldía Presidencia y de cuantos integraban la Comisión muni­
cipal Permanente ante el hecho de que una persona tan com­
petente como el Sr. Sauz Matarranz viniera a prestar al Mu­
nicipio la valiosa cooperación de sn inteligencia y de su labo­
riosidad,

Recogió las amables frases que había dirigido a la Alcaldía 
Presideiicia^en propiedad, frases que S. S, trasladaría al señor 
Semprúii, ya que a él iban dirigidas; y agregó que S, S. no 
creía merecer tales elogios, ya que siempre se habia limitado 
a cumplir estrictamente con .su deber, lo cual carecía en abso­
luto de mérito. Terminó manifestando que todos sentirían una 
honda satisfacción si el Sr. Sauz Matarranz pudiera prestar su 
cooperación al Ayuntamiento durante un largo periodo de 
tiempo.

El Sr. Sauz Matarranz rectificó, para decir que sus pala­
bras se habían dirigido tanto al señor Alcalde Presidente eii 
propiedad como a! que accidentalmente desempeñaba el cargo.

El Sr. Líitorre, después de agradecer en su nombre y en 
el de toda la Permanente las frases cariñosas del Sr. Sanz 
Matarranz, a quien todos admiraban, preguntó si en los alma­
cenes de las casas de compraventa se desinfectaban las ropas 
que en ellos se con-servaban, pues de no hacerse asi debería 
obligarse a que se efectuara ese servicio con la frecuencia ne­
cesaria, a fin dé evitar graves peligros para la salud pública.

El señor Presidente manifestó que de momento no podía 
dar una contestación terminante al Sr. Laíorre; pero que se 
adoptarían las medidas oportunas para subsanar esa deficien­
cia, si realmente existía, a cuyo efecto el Dr, Chicote tomaría 
la resolución que fuera procedente, a fin de que las ropas 
almacenadas en las casas de compraventa se desinfectaran.

En el turno concedido a los ciudadanos para formular reda­
maciones de carácter municipal compareció D. José Alfonso 
Reyes, para pedir que se pusiera remedio a la aflictiva situa­
ción en que se hallaban los ciegos pobres vednos de Madrid, 
a cuyo efecto solicitó que se modificara un bando de la Alcal­
día Presidencia y que se consintiera que los ciegos imploraran 
la caridad pública.

No habiendo comparecido D. Angel Apellániz, D. José 
Fernández y D, Francisco Rodríguez, que hablan solicitado 
usar de la palabra en esta parte de la sesión, se levantó ésta, 
siendo las doce y cinco minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas tmmicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Ernesto Ramos proyecta instalar im electromotor de medio 
cabalio de fuerza en la casa número 22 de la calle del Españoleto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de agosto de 1927, —El Secretario, F kancisco 
R uano ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
líi señora viuda de Soriano projecta instalar una caldera de 
calefacción en la casa número 6 de la calle de Lagasca.

Las pei'sonas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de agosto de 1927, — El Secretario, FríANCisco 
R u a n o .

En cLimpliiniento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que doña Mercedes Garda proyecta instalar un electromotor de
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tres caballos de fuerza en la casa número 34 de la Carrera de 
San Jerónimo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde eí de ia fecha de pubiica- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de agosto de 1927. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo disput^sto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vilia de Madrid, se aiimicia al público 
que D. Luciano Matas proyecta instalar un electromotor de 
16,50 caballos de fuerza en la casa números 10 y 12 de la calle 
de Maudes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de agosto de 1927. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al púbiico 
que D. Luis Chillida proyecta establecer una fábrica de embuti­
dos en la casa numero 19 de la calle de Viriato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de agosto de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mtinicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Nicolás García proyecta la ampliación del despacho de 
ienas y carbones en la casa número 20 de la calle del Almirante.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha am­
pliación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de agosto de 1927.— E! Secretario, F rancisco 
Ruano.

Por el presente se hace saber que en esta Secretaría se halla 
depositado un gabán de paflo muy usado, de caballero, hallado en­
el Cerrillo del Rastro el día 22 de abril de 1926 y remitido por el 
Juzgado de instrucción del distrito de la inclusa de eria Corte.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo que pre­
ceptúa el artículo 616 del Código civil, para que el que se consi­
dere con derecho pueda reclamarlo.

Madrid, II de agosto de 1927.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial M yor, León S. de R obles.

Vistos instancia, proyecto y resguardo de constitución de 
fianza, documentos todos presentados por D. Cayetano Aguado 
e Ibarra, Director general de la Sociedad Madrileña de Tranvías, 
en solicitud de concesión de un tranvía eléctrico en esta capital 
desde la plaza de Manuel Becerra, por el paseo de Ronda a la 
glorieta de López de Hoyos, se anuncia en la Gaceta de Mádridy 
en el Boletín oficial de esta provincia para que puedan presen­
tarse otras en competencia, acompañadas de sus correspondien­
tes proyectos y resguardos de constitución de fianza, en el tér­
mino de un mes, contado desde la fecha en que el aniiiicio se 
publique, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 81 del Regla­

mento de 21 de mayo de 1878 dictado para la ejecución de la 
vigente ley de Ferrocarriles,

Las peticiones se presentarán en el Registro general, en las 
horas de oficina.

Madrid, 13 de agosto de 1927.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! Mayor, L eón S. de R obles.

Vistos instancia, proyecto y resguardo de constitución de fian­
za, documentos todos presentados por D. Cayetano Agnado e 
Ibarra, Director general de la odedad Madrileña de Tranvías, 
en solicitud de concesión de un tranvía eléctrico en esta Corte 
que partiendo del final de la calle de Trnfalgar pase por las del 
General Alvarez de Castro, Feijóo y Fernández de los Ríos a la 
de la Princesa, con vuelta desde esta última por las de Fernando 
el Católico, Magallanes y Arapiies hasta la glorieta deQiievedo, 
se anuncia en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la 
provincia la petición indicada, para que puedan presenturse otras 
en competencia, acompañadas de sus correspondieules proyectos 
y resguardos de constitución de fianzas, en el término de un mes, 
contado desde la fecha en que los anuncios se publiquen, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 81 de! reglamento de 24 de 
mayo de 1878 dictado para la ejecución de la vigente ley de Fe­
rrocarriles.

Las peticiones se presentarán en ei Registro general en las 
horas de oficina.

Madrid, 13 de agosto de 1927.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

C O N C U R S O
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 18 de julio 

último, se sirvió sancionar el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 27 de abril próximo pasado de celebrar concurso 
entre los Médicos supernumerarios de la Beneficencia municipal 
para la provisión de una plaza de Médico gratificado con 2,500 pe­
setas anuales en la Instilución municipal de Puericulitira, con 
sujeción a las siguientes basesr

Primera. Serán méritos, por orden de pieferi ticia. loa si­
guientes;

a) Haber prestado iguales .servicios en la Institución munici­
pal de Puericultura. .

b) Haber prestado servicios iguales en otras instituciones 
análogas.

c) Haberse dedicado a la especialidad de enfermedades de la 
infancia; y

d) Haber publicado trabajos relacionados con la protección 
a la infancia.

Segunda, El Tribunal calificador será presidido por el ilus- 
trfsimo señor Teniente .Alcalde Delegado de Beneficencia y 
Sanidad, y figurarán como Vocales del mismo el Médico Director 
de la Institución de Puericultura y tres .Médicos puericultores 
elegidos por sorteo.

El Tribunal elevará a la Comisión municipal Permanente pro­
puesta unipersonal del concursante que considere con mayores 
méritos para su nombramiento.

Tercera. Los concitrsantes dirigirán las instancias, con los 
documentos justificativos de méritos que acomii iñen, ;d excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, presentándolas en el Registro 
general de la Secretaría, durante las horas hábiles, en el plazo de 
un mes, a contar desde el dia siguiente a la publicación del anun­
cio en el Boletín oficia! de la provincia, debiendo abonar ,39 pese­
tas como dereclios de iuscripción.

Lo que se anuncia al público en cu iipliniiento de )o dispuesto 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno y para su debido cono­
cimiento.

Madrid, 8 de agosto de 192?,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.
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E S C A L A F O N E S

Escalafones del personal de los Colegios de N uestra Señora de la Paloma, de Contabilidad, de la Depositaría Mu­
nicipal y eclesiástico, afecto a los distintos servicios municipales, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha 
por jubilaciones, fallecimientos o excedencias, y cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D 
del artículo 248 del Estatuto Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1927.—El Secretario, E r,‘\ncisco Ruano. ,

Escalafón del personal de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, formado en 30 de junio de 1927
5Í

gg'

NOMBRES Y APELLIDOS

TIBMPO DE SERVICIOS
EliAyimta^mlento

FECHA DEL INGRESO
6tl IAi

ea t e i ^or í a
TIEMPO oe SBRYiCJOS 

en 1a 
categoría

FBClíAdet
nací  mi ent o

' A 
< A Días AtlOI Sil!) Eli líes ASo

. 1

DEPASTAMEKTO DE NIÑOS

C a p e l l á n ,  
con 6.200 pesetas anuales

D. Saturnino H erranz H erranz . . . 10 7 20 22 A b ril.......... 1925 2 2 8 29 N üvbre___ 1871

1

Médico,
con 3.500 pesetas anuales 

D. Ismael Alonso de V e lasco ........ 11 6 6 1 Abril ........ 1922 5 3 6 E n e ro ......... 1879

1

Pamacéutíoo, 
con 1.500 pesetas anuales

D. Luis Pascua] G a rc ía ................ 7 3 » 1 A bril.......... 1922 5 3 3» 15 M arzo........ 1885

1

Celador Mayor, 
con 3.730 pesetas anuales

D. Isidoro T .07300 Gonzalo/ . 15 7 13 E n ero ........ 1927 5 17 23 A b ril.......... 1884

l

Celadores,
con 3,100 pesetas anuales 

D. Vicpntp Gnrtóíi Gil ............ 24 1 ■Si 1
1

A b ril.......... 1923 4 3 22 M ayo. . ; , . 1870
2 í Pf*rff‘rtn Arev̂ eHo....... 14

4
2 !» Idem .......... 1923 4 3 » 18 A b ril.......... 1856

3 í Valentín García G a rc ía ........ .... 5 » 13 E n e ro ........ 1927 » 5 17 14 F ebrero . .. 1887

1

Celadores,
con 2.300 pesetas anuales

4 5 1 Febrero. .. 1923 4 5 » 2 E n ero ........ 1899
2 » Manfif»! Î nrlrípiipz Sf»nz ......... 4 5 1 Idem .......... 1923 4 5 » 23 Ma3'0......... 1896
3 í Ramón B o n a l............................. 14 6 £ 13 E n ero ........ 1927 5 17 25 Febrero , .. 1867

1

Vigilante,
con 3,480 pesetas anuales 

V a can te .............................................. .. » Ti s> » »

1

G-nardas jurados, 
con 2.500 pesetas anuales

D. Ildefonso Alharrán................... 17 6 1 A bril.......... 1923 4 3 23 En e r o . . . . 1863
2 * Nicolás Ortiz P érez ..................... 9 5 20 1 Idem.......... 1923 4 3 6 Diciem bre. 1890
3 9 5

4
20 1 Idem .......... 1923 4 3 í» 17 TuHo*. 1886

4 » Rñf'íjet Nieto Arroyo................. 7 5 1 Idem.......... 1923 4 3 T> 26 O ctubre.. . 1897
5 V acante............................................. » !» » Jt » !» » »
6 V a can te ........ ....................................... •i » ■a > » > »■ »

i

' l| I)
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NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DB 8ERm03 
Al ^

Aytmtfvmíento

Añ>i Mesei

FECHA DEL INGRESO 
en Ia

o a t e g o r i a

Sii

Profesor de Mdsiea, 
oon 5.600 pesetas anuales

D. Federico Gassola Ranero .

A nillar de Uúsloa, 
con 3.310 pesetas annalee

D. Félix Iglesias Cantero . . ,

Profesor de Gimnasia, 
con 3.480 pesetas anuales

D. Eduardo Molina M artín.

Profesor de Oaligrafia, 
con 3.350 pesetas anuales

D. Antonio Grandas D ia z ., . .

Profesor de Taquigrafía, 
oon 3.350 pesetas anuales

D, Julio Gugel W a tte le r .

Auxiliar de Mecanografía, 
Caligrafía y Francés, con 2.210 pesetas 

anuales

D. Rafael de Cueto G arrido. . . .

Profesor de Franoés, 
con 3.480 pesetas anuales

D, Mateo Hernández Barroso

Profesor de Mecanografía, 
con 3.500 pesetas anuales

D. David Soria Miguel.

Profesor de Cálculos meroantiles 
y Oontatilliad, con 3.720 pesetas 

anuales

D. Federico de la F u e n te ............

Profesor de Eibujo geométrico e indus' 
trial, oon 2.700 pesetas anuales

D. Gil Sáiz Gil.

Profesor de modelado, 
con 2.430 pesetas anuales

D. Jacinto Higueras

Maestro del taller electromecánioo, 
oon 3.400 pesetas anuales

D. Antonio Tébar Carrasquilla..

17

34

13

15

11

25

23

23

19

11

28

11

24

24

14

22

Abril,

Abril,

Abril.

Abril.

Abril.

Abril,

Abril

Jul io.

Abril.

Abril.

Abril.

A b ril.

¿íBi

TlíMPO Di EíkYlcraS 
en  In  

c a te g o r ía

Añil ííetes Hits

1923

1922

1922

1923

1923

1922

1922

1925

1922

1922

1922

Í923

í'ECHA
del

n a o i i i i i a i i i t o

Slit Usi Ano

10

22

13

27

24

21

15

12

22

17

A gosto. . . .

M ayo,

Octubre. ..

Marzo.

A gosto ...

Diciembre.

Septbre. ,

Diciembre.

Septbre. ..

Septbre. ,,

Febrero. ..

Diciembre.

1859

18%

1867

1891

1874

18%

1874

1900

1865

1876

1877

1863



BOLETÍN D EL AYUNTAMIENTO DE MADRID 927

NOMBRES Y APELLIDOS

m m  DE SERVICÎÛ8 
n I

A ^ n n t a m i G u t o

¿ños Usges | Síaa

FECHA DEL INGRESO 
e n  1aRAtegOria

SU Más ¿So

TIEMPO DE SERVICIOS 
e n  lA 

c a t e g o r í a

¿2oa Mfrsas £ks

FECHA
de l

n a c i m i e n t o

Dia Mgg

Maestro auxiliar, 
con 2.770 pesetas anuales

D. Pascua! l-ópez A guado.. . .

Maestro cerrajero, 
con 2.770 pesetas anuales

D. Angel Sastre G arcía..........

M aestro z a p a te ro  oortador, 
con 2.770 pesetas anuales

D, Mariano Avila Benítez............

Maestro sastre, 
con 2.770 pesetas anuales

D. José González Rubiales.........

Maestro pintor, 
con 2.770 pesetas anuales

D. Gervasio López Rodríguez ..

Maestro vidriero, 
con 2.770 pesetas anuales

D, José Ruiz Fernández.............

Maestro carpintero, 
con 2.770 pesetas anuales

D. Matías P'ernando Moreno.. . .

Maestro barbero, 
con 2.770 pesetas anuales

D. Domingo Cardona..................

Maestro psuadero, 
con 3.000 pesetas anuales

D. Jesús Saavedra Rodríguez.

17

20

11

11

24

10

DEPARTAMENTO DE NINAS 

Mé dico
con 2.500 pesetas anuales 

D. Anselmo Rey mundo T o rn ero ,.

M édico,
supernu inerarlo ’ y odontólogo, 

con 1.500 pesetas anuales
D. Delfín Camporredondo..............

Capellán,
con 1.876 pesetas anuales 

V acante ............................................

Ordenanza,
' con 2.480 pesetas anuales 

D. Francisco Blanco Simón ., ..

11

12

11

25

25

11

15

12

15

2S

28

18

Abril.

Abril,

N ovbre,.

Abril.

Abril.

Abril..

Julio..

Abril.

E nero .

Abril,

Abril

Febi ero , . .

1923

1922

1925

1922

1923

1923

1925:

1923

1926

1922

1923

1922

.3

11

24

15

12

13

20

20

18

19

14

30

18

Jun io ,. . . . . 

M ayo........

M arzo.

Marzo.

Junio.

21

24

Mayo. . . .

Mayo.

Septbre. ..

1876

1870

1887

1891

1877

1872

1897

1878

M arzo....... 1870

Abril

Diciembre. 1885

1880

Junio. 1890

!,( _ i  if i | l " i  f , Il I J I  : Il ||

1

6

4

1

1
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Escalafón del personal de Contabilidad, formado en 30 de junio de 1927

NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DE SERViaOS 
1 la Udmlnlstralin

PECHÀ DEL INGRESO 
en Ia categorííi

TIEMPO DE SERVICIOS 
en Ea ul̂ nria

TIEMPO D£ SERVICIOS 
al ilyDnIanileEilii

FECHdi
del natíímiento

Adqs Olas Día M a s Aña Anos Mais Días | aíí<is Kesu Días OEa Mas Ana

Jefes de AdministradÓn de primera
clase, oon 12.000 pesetas anuales

O Ariñn........ * . . * 36 7 26 26 Ju lio ......... 1922 4 11 4 36 7 26 8
12

Agosto. . . .  
Diciembre.

1868
» Antonio López del Oro............ 32 > 29 30 Diciembre. 1925 i 6 » 32 9 29 1877

Jefe de AdmlnlstracRu de segunda 
clase, cen 11,000 pesetas anuales

D. José García Ceballos.-.............. 31 11 15 30 Diciembre. 1925 1 6 32 9 20 24 F eb rero . . . 1867

Jefes de Administración de tercera 
clase, ccn 10.000 pesetas anuales

D. Telesforo Mejía G arcía........... 30 11 13 28 A gosto .. . . 1924 2 10 2 30 11 13 29 Novbre,. .. 1867
41 30 Diciembre. 1925 1 6 B 53 I 9 15 Julio .......... 1861

Jefes de Negociado de primera clase, 
con 8.000 pesetas anuales

D. Rufino Gutiérrez de Soto........ 38 6 I A bril......... 1922 5 3 » 39 11 25 21 Septbre . . . 1864
32 i Idem .......... 1922 5 3 37 5 9 17 E nero ........ 1873

* Constantino Senarega Novillo. 27 8 10 1 lulio........... 1923 4 B 32 » ■» 17 M ay o ........ 1878
» Carlos de Diego GonzAlez. . . . 29 1 11 3 A bril......... 1924Í 3 2 27 45 B 17 5 A gosto. . . . 1866

21 3 14 15 Octubre, .. 1924 O s 15 40 3 15 25 Ju lio .......... 1858
» Isaías Rodríguez M artínez.. . . 34 » » 30 Diciem bre. 1925, 1 6 » 36 7 16 6 Septbre,, . . 1858
» Enrique Sánchez del Alamo, , 29 11 21 10 Marzo........ 1926 1 3 20 34 1 13 28 Octubre. ., 1874

Jefes de Negociado de segunda clase, 
con 7.000 pesetas anuales

26 6 26 Junio .........
Agosto----
Idem ..........

1029 5 4 34 10 23 11 E nero ........ 1862
26 9 17 12 1922 4 10 18 20 8 9 13 Idesn.......... 1869
23 2 » 24 1923 3 10 6 33 6 s 19 M ayo ........ 1873

» losé Manzano Sánchez.......... 22 4 27 13 Marzo........ 1924 3 3 17 29 11 > 3 A gosto .. .. 1875
» Felipe Martín de Yangüas . . . 24 8 27 3 A bril. . . . . . 1924 3 2 27 30 2 B 14 Novbre. . . . 1862
* Ezequiel Romero M artínez. .. 22 9 4 28 Agosto . . . 1924 2 10 2 32 7 21 10 A bril.. . . . . 1869
» losé Yela Santibáñez............... 23 1 27 15 O ctubre .. . 1924 2 8 15 29 11 » 25 Agosto. .. 1881
• Eduardo Montesinos López. ,. 28 10 20 Mayo . , , . , 1935 2 1 10 28 B 10 3 Marzo........ 1868
» José Cea M ontenegro,............. 19 6 2 Diciembre. 1925 1 6 28 25 7 21 14 A gosto .. . 1860
» AIfmfsO Criitíí^rrez............. 14 8 28 30 Id em .. ' . . . 1925 1 6 B 14 8

4
28 7 Marzo........ 1850

» Casimiro Sánchez Covisa........ 19 6 9 10 Marzo........ 1926 1 3 20 25 6 25 E n e ro .___ 1873

Jefes de Negociado de tercera clase, 
ccn 6.000 pesetas anuales

D. Roberto Gálvez Rubio de Vi-

■

llegas . . ................ 18 4 14 4 Marzo........ i92d 5 3 26 25 2 23 17 Junio.......... 1883
17 6 B 4 Idem .......... 1922 5 3 26

4
23 4 18 11 Febrero, , . 1870

17 6 » 2o Fuñió.. . . . . 1922 0
4

19 5 14 27 Julio........... 1887
» Eleuterio Fernández P in tó .,., 17 6 * 10 Marzo....... 1923 3 20 22 8 15 7 Novbre. . . . 1881
» Ramón García Vergara . . . . . 17 6 > 14 Jnlio........... 1923 3 11 16 22 4 11 18 Julio........... 1881
» Maximiliano Diez C astellón... 17 6 » 25 A gosto. . . . 1923| 3 10 5 22 l .19 23 E n ero .. . . f884

17 6 « 8 Enero........ 1924 3 5 22 21 6 20
4

19 Marzo........ 1883
» Féli.x Méndez González............ 17 6 % 2 A b ril......... 1924 3 2 28 20 6 20 Mayo 1873

17 6 23 Idem .......... 1924 3 9 7 19 6 4 30 Idem .......... 1882
» Ramiro Oía/ Sobrado.............. 17 6 9 23 Idem.......... 1924 3 2 7 17 2 11 24 Julio. 1884

17 6 23 JuHó. . . . . . 1924 9 11 7 19 5 4 10 M arzo....... 1873
» Angel Caballero Fernández... 17 6 H 28 A gosto .. . . 1924 2 10 2 19 5 4 2 Idem.......... 1884
» Ricardo Franco Sánchez.......... 17 6 9 14 Enero........ 1923

1925
2 5 16 19 5 4 16 Septbre. . . .  

Agosto . . .
1886

» Antonio Heredia Alonso.......... 17 6 » 11 F e b re ro . . . 2 4 19 19 5 4 25 1888
* (riiillt^ríTm Moríi Ohanri......... .. 17 6 » 20 M ayo........ 1925 2 1 10 19 5 4 22 Octubre. ., 1884
» Lucio Cerredo Iglesias............ 17 6 9 2 Diciembre. 1925*

1925'
1 6 28 ¡9 5 4 10 Abril, ,. . 1875

17 6 30 Idem .......... -1 6 B 19 5 4, 27 Diciembre. 1873
17 6 10 Marzo........ 19'>6 I 3 20 19 5 4 ' 8 Idem .......... 1884

* Ignacio Martínez Bazán.......... 17 6 > 1 Septbre. .. 192^ » 10 9 19 5 4l 6 Febrero . . . 1871
• Joaquín F. Lucciní Pérez . . . . 17 6 » 12 Enero........ I927| » 5 18 19 5 4 ! 16 Abril.......... 1886

s r

1
2
3
4
5
6 
7 
S 
9

10
11

1

2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

f

1
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Nnii.ínoii'c: v  A dff t t nna

lEMPo QE mmm
a [a AdminijtnEÜn

FECHA DRL INGEESO 
án catogorfa

riEKPD DE SEDUCIOS 
en la teltjaria

ntm DE itmm
al AyDDlarnlgntD llfil

FECHA 
nací miento

UlVl niUliíO i ü,r 1Íj1j1,j{ JJLÍO 1Aior Din Oía M 11 Ana tñu ^lesee Día: iAntis jKki» Diaj Ola Has

Oficiales de primera oíase,
con 5.000 pesetas anuales

D f 17 6 9 1 A b ril......... 1921 6 3 > 19 5 4 16 Enero........ 1
» Ernesto Panero Sagardnj^. . . . 17 6 > 1 Id em ......... 1921 6 3 » 19 5 4 8 Octubre .. . 1

17 6 1 Idem .......... 1921 6 3 » 19 5 4 23 Abril.........  1
17 5 1 THf'm ................... 1921 6 3 17 5 9 25 Julio...........1
17 5 1 1921 t) 3 17 5 23 Idem ..........1

» José Tellaeche A rrilU iga........ 17 5 9 1 Idem .......... 1921 6 3 9 17 5 9 13 Diciembre, 1
16 15 1 I d p ' m ....................... 1921 ó 3 17 3 13 7 Abril.........  1
16 11 2Ò 1 Idem .......... 1921 6 3 1 16 11 20 2 Marzo........1
17 1 8 1 Idem ....................... 1921 6 3 16 8 16 25 Diciembre. 1
16 8 9 1 Idem ....................... 1921 ( i 3 l ó 8 9 19 F e b re ro ...
16 2 2 M m t z o  . » . . » 1922 5 3 28 16 2 9 10 Iunió..........]
16 1 26 |unio, . . . . . 1922 5 > 4 16 1 » 24 Julio.........................1

» Victoriano Bermuy S a s tre . . . . 13 2 12 26 Idem . . . . . . 1922 5 > 4 13 2 17 23 Marzo ----------]
A'Tarííi T ' í i r l n f t  Tínra. . . . . . 13 2 13 26 Idem .......... 1922 5 9 4 13 2 12 13 E n e ro . .

13 2 16 1 1921 6 3 19 6 29 11 Idem . . . . . .
13 5 l i 26 Junio ....................... 1922 5 » 4 13 5 11 5 Agosto . . .  1
13 5 11 26 Idem 1922 5 » 4 13 5 11 25 D iciem bre .

10 3 15 6 Tnlin . . . . . 1922 4 11 24 10 3 15 5 Idem ..........
Mariano Santos Frontera (1). . 12 6 1 I A bril .................... 1922 5 3 9 17 6 9 20 S eplbre . . . .

2 Mariano Jiménez Herniíndez, , 12 9 29 12 Marzo .................. 1923 4 3 18 12 2 15 7 M ayo.........
2 Manuel Dusmet Ariscun ...................... 14 7 11 28 A gosto . . . . 1923 3 10 2 13 6 > 5 Enero ....................

10 3 15 21 1924 3 5 9 10 3 15 26 ulio .........................

10 3 15 12 M arzo .................. 1924 3 3 18 10 3 15 9 Novbre .  . .

10 3 L5 2 Abril 1924 3 2 28 10 O 15 1 üHo .......................

10 3 15 16 1924 3 2 14 10 3 15 31 Enero ....................|| LA 1 A VJ 'Lj í  Ti_i 1 a Z. CA i ^  Js i l zl l X j  X.# a j  A - « ■ a

10 3 15 23 Idem ....................... 1924 .3 2 7 10 3 15 19 N ovbre. . . .

10 3 15 23 THí̂ ni.......... 1924 3 2 7 10 3 15 20 Enero ...................

» Ladislao López G arcía ............................ 10 3 15 23 Julio ......................... 1924 n 11 7 10 3 15 17 M ay o ...................

10 2 21 28 Agosto ............... 1924 2 10 2 10 2 21 20 Enero. . . . .

» Antonio Cobo.s de F resn ed a .. . 10 1 9 15 Octubre. . . 1924 2 8 15 10 1 9 6 Novbi'e . . . .

10 1 14 E nero ........ 1925 2 5 16 10 l 9 15 Diciembre,
9 4 9 11 ehrpT o .. . 1925 2 4 19 9 4 9 12 unió.. . .  :.
9 2 29 20 __. 1925 2 1 10 9 2 29 19 dem..........

9 Fernando Escassi Cebada........ 9 1 20 25 Novbre___ 192,5 1 7 5 9 1 20 30 Octubre. ..
Francisco Cobos Fuentes........ 9 1 20 2 Diciembre. 1925, 1 6 28 9 1 20 23 Marzo........

9 1 20 30 Idem .......... 1925 1 6 9 9 1 20 26 Septbre—
9 23 10 1926 1 3 20 9 23 21 Idem ..........

9 ^íde! lllana F ranco .................. iS 2 10 1 Septfare . . . 1926 > 10 9 22 9 23 12 N ovbre,. . ,
9 Ideíonso Arjona Sanjuán........ 8 7 26 12 E nero ........ 1927 9 5 18 8 7 26 9 Octubre . .

Oficiales de segunda clase,
con 4 000 pesetas anuales

D. Antonio Berrocal F onseca.. . 8 4 16 l Abril. . . . . . 1921 6 3 9 8 4 16 13 Agosto. . . .
9 Plácido Sánchez Pacheco........ 8 > 10 21 E nero ........ 1922 5 5 9 8 9 10 26 Abril..........
> Juan Cobo Corpas (2).............. 7 4 2 26 O ctubre. . . 1921 5 8 4 7 4 2 13 Septbre. . .
■ Leoncio Roda P é re z ............... 6 9 9 23 Novbre . . . . 1923 3 7 7 6 O 9 9 Diciembre.

6 4 23 23 Idem . . . . 1928 8 7 7 6 4 ú3 14 Novbre . . . .
5 11 21 23 Idem .......... 1923 3 7 7 8 6 9 23 ulio..........
5 6 27 23 Idem .......... 1923 3 7 7 5 6 27 20 Vlarzo........
5 4 12 23 1923 3 7 7 5 4 12 t4 Enero. . * *.

» Víctor de Castro Fernández .. 5 3 23 23 Idem. . .. 1^23 3 7 7 5 3 23 3 N ovbre ______

» Nicolás MaiTín de Vidales. . . . 4 7 19 28 Idem ....................... 1923 3 7 7 4 7 19 5 F e b re ro . . .

4 ■ 3 10 23 Idem ....................... 1928 3 7 7 4 8 10 13 O ctubre . . .

» Manuel Arana R odríguez.. . .  . 3 7 12 20 E nero .................. 1925 2 5 10 3 7 12 27 Julio.
4 10 7 25 1925 2 3 5 4 1C 7 3C Ldem,. , ,  * .

9 E v a r is to  B a rb e rà  S a lv a -
tie rra .......................................................................................... 2 9 6 31 Diciembre . 1925 1 6 9 2 9 6 26 Octubre . . .

9 Jesús Fernández D íaz ................................. 6 9 19 11 Febrero . . . 1925 2 4 19 6 > 19 26 Idem . . . . . .

9 Francisco Criado D íaz ............................. 5 8 4 26 O ctubre . . . 1921 5 8 4 5 8 4 10 Abril .......................

2 8 3 27 Idem ....................... 192¿ 9 8 3 2 8 3 18 Septbre . . .

» A n to n io  Pu i g R u iz  de Ve
2 8 3 27 Idem ....................... 192̂ 2 S 3 2 t 3 2í Tullo..........................

» Juan Manuel Gómez M ora , . , 5 8 4 26 Idem ....................... 1921 5 8 4 5 8 4 6 M ayo ...................

Año

1
2
3
4
5
6
7
8 
Q

IÒ
I)
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14

15
16
17
18

1896
1885
1895

1888
1.886
1897 
1889 
1895 
1892 
1892
1889 
1895 
1888 
1881
1891
1898

1894
1890 
1888
1892

1888
1894

(1) Colocado ea este  sitio, sin perjuicio de lo que resuelva en su día el Tribunal Suprenio.
(2) Desde el Sr. Cobo Corpas, hasta el Sr. Hernández Horcajo, figuran en este  lugar, sin perjuicio de lo que resuelva en su día el Tribunal Supremo.
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20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59

60 
61 
62
63
64
65
66
67
68

69
70

71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

NOMBRES Y APELLIDOS

D, Benjamín de la Veffa . . . . . . .
• Eugenio Mariano 0 \ ’’ejas . . . .  
» Regino de la Peña Pablo . . . .
• Emilio Fernánde2 Valmayor.
• Luis Bex Teissedón................
» Manuel Quiroga C a ju e la .. . ,
• Luis Magro Hernando...........
• Gregei io Martínez Parra. .. .
• José Manuel García Robles. . 
1 .Manuel Rodríguez Gallardo .
• Andrés Aznar Ponte.
» Juan Abad Soriano.................
» José de! Pino Monti lia ............
í Manuel Fernííndez Gutiérrez.
» Francisco Campo Recio .......
í  José Fernández Moran..........
» Vicente Hernández Horcajo .
• Antonio R an ea ........................
• Anastasio García Rosales . . .
» Enrique U gena........................
• Francisco Chagnaceda..........
» Alonso Roldan B arbosa........
» Manuel Hervás de la Cueva .
• Antonio Casal Jiménez..........
» Juan González Q uesada........
» Luis Conde Clemente ............ .
» Antonio Pascual M ira..............
> Antonio Dueñas L ió n ..............
» Pedro Vivar Trigueros............
» Marcial Martínez G a rc ía ........
• Arturo Atieiiza Jim énez..........
» Gabriel Mora de la Torre . . , .
• Ibo Arbá.s Suárez.....................
» Enrique Romo N úñez..............
» Francisco E.spina A spa ...........
» Luis de la Infanta. ....................
» Antonio Santana de los Ríos . .
• Eugenio Morione.s..................
• Francisco D. E stere  Piquer ,.
» F ra n c is c o  S a n tia g o  C a r ­

mena .............. .......................
» Francisco Martín G arc ía ........
» Ernesto Candel G arc ía .. .. , . 
» Fernando Cobo Dom ínguez...
> Julio Silva P é r e z ..................
» Carlos Losada V idal............
» Miguel Sáinz de Robles . . . .
• Rafael Deltoro M atéu..........
» José Beurmán Merelles........
» Alejandro P iz a r ro s o  de la

V ega ...................................
» José Janeiro Pardo................
» Carlos H o n n a e c h e a  Mariá-

te g u i .......................................
» Antonio Castañé Mañagón . . .
• Antonio Camacho M oya..........
», Luis de León B orrajo ..............
» Carmelo C a s tro ......................
» Adolfo Balbín Sánchez............
» Pedro Fernández Cordero . . . .
» Luis Prieto T ix é ......................
• Manuel Arias R odríguez........
» Carlos San Jo.sé N ie to ............
» fosé Vülarroya A ndréu ..........

Oficiales de tercera clase, 
con 3.000 pesetas anuales

D. Vicente González Muñoz ,
* Jaime Ibarra.....................
» Leopoldo C. G uerre ro ,... 
» Cándido Hernández ........

TIEMrO DE SERVICIO 
a li íiltiiínlatratfSi

Î fecha DEUNGRESO
r en la categoría

TIEMPO DE SERVICIO 
en 11 titegirli

1s tIEHPD DE SERVICIO 
al AvanlEmlnlD

AiosjKESBsl Olas

FECHA
del naoimìerito

tñu j Mllet Has Dia Mea Adii Am Hese Olii DI M í s ARB's.
f fÎ fÌ 3 2; Octubre. . 192̂ £ £ 3 r

1
£ 3 J v f> Marzo-. . * 1894Ì f¡ 3 21 Idem . , , , 1924 £ £1 3 r £ 3 IftOOJ £ 3 21 Idem ........ 1924 £ £ 3 f £ 3

sj |_y L ÍJ 1 V* t V
13 A gosto . , . . ISS2

fÎ 3 21 Idem........ 192- £ £ 3 £ 3 19. S e p tb re .... 1898
22 £ Novbre___ 1924 £ 7 22 r y 22 1 N ovbre . . . 1887
28 r P ebrero ,. 192£ £ 4 28 r 4 28 2 Febrero. . . 1893

i h 12 18 Marzo........ 1925 £ 5 12 r R 28 25 A g o sto ..., 1894] 10 2C Mayo........ 192c £ \ 10 O 1897r 4 20 21 Novbre . . . 1925 1 7 3 4 9 15 17, Diciembre. 1896> f:i 1- 1 5 Diciembre 192c I 6 21 Ci 5 1 2 Enero ........ 1892r 4 27 Enero ........ 1926 1 5 28 2 4 27 25 Julio. ■ . . 1892
c S 4 2f O ctubre .,. 1921 G 8 4 5 8 4 8 Septbre . ,. 1893
i 4 12 11 M a I ZO . . , 1926 1 3 19 2 4 12 22i Enero . . . . 18931 11 22 IG Octubre . . . 1926 s 8 20 2 4 13 15 Septbre . .. 1S9I
2 4 14 Í3j Knero . . . . 1927 » 5 17 2 4 14 3C Novbre . .. 18942 £ 27 27' Idem .......... 1927 a 5 3 9 t. 27 2C 1897
2 3 3 10 Marzo........ 1927 a 2 20 0 3 3 2C 1890

12 6 % 1 A b ril____ 1921 6 3 » 17 6 a 7 Idem . . . . . . 1877
12 6 a 1 Idem .. . . . . 1920 7 3 a 15 6 a 27 Marzo........ 1838
12 6 » 1 Idem .......... 1920 S a 15 6 20 1861
42 6 I Idem .......... 1920 7 3 a Î5 6 a 24 1864
12 6 » 1 Idem ........... 1920 7 3 a 15 6 a 23 Diciem bre . 1870
12 6 a 1 Idem .. . . . . 1920 7 3 > 15 6 a 18 1878
121 6 a 1 Idem . . . . . . 1920 7 3 a 15 6 a 9 Diciembre. 1884
121 6 a 1 Idem .......... 1920 7 3 a 15 6 a 27 E nero ........ 1885
12 6 a 1 Idem .......... 1920 7 3 a 15 6 a 29 Abril.......... 1886
12 6 a 1 Idem .......... 1920 7 3 a 15 6 a 8 N ovbre ..., 1889
12 6 a 1 Idem .......... 1920 7 3 a 13 6 1 15 Diciembre, 1884
12 6 a 1 Idem .......... 1920 7 3 » 13 6 a 27 A bril......... 1865
12 6 a 1 Septbre . . . 1920 6 10 a 131 6 a 17 Junio . . . . . 1871
12 6 a 17 Idem ........... 1920 6 9 13 13 6 a 17 A bril.......... 1870
12 6 a 1 Diciemfare. 1920 6 7 » 13 D » 10 Agosto , . . 1873
12 6 a 5 Pebrero . . . 1921 6 4 25 13 6 15 F e b re ro .. . 1875
12 6 a 4 M arzo........ 1921 6 3 26 13 6 a 25 Novbre . . . , Í875
12 6 a 1 Afarii........... 1921 6 3 a 13 6 a 4 J u n io ........ 1878
12 6 > 1 Idem ........... 1921 6 3 a 13 6 a 25 Agosto. . . . 1879
12 6 a 1 Idem .......... 1921 6 3 a 13 6 a 23 Marzo........ 1880
12 6 a 1 Idem .......... 1921 6 3 a 13 6 a 13 1880
12 6 a 1 Idem .......... 921 6 3 a 13 6 a Q Octubre. .. 1884

12 6 a 1 Idem .......... 1921 6 3 a 13 6 a 26 A gosto. . . . 1884
12 6 a 1 Idem . . . . . . 1921 6 3 a 13 6 » 31 Octubre. ,, 1884
12 6 a 1 Idem .......... 1921 6 3 P 13 6 a 28 S ep tb re . .. 1885
12 6 a 1 Idem .......... 1921 6 3 a 13 6 a 8 Junio......... 1886
12 6 a 1 Idem ........ j 1921 6 3 a 13 6 a 30 E nero . . . . 1891
12 6 a 1 Idem .......... 1921 6 3 a 13 6 a 4 N ovbre,. . . 1892
12 6 a 1 Idem .......... 1921 6 3 a 13 6 > 18 A gosto .. . . 1893
12 6 a 1 Idem .......... 1921 6 3 a 13 6 a 8 Febrero. .. 1894
12 6 » 1 Idem.......... 1921 6 3 a 13 6 a 5 A gosto .. . . 1894

12 6 » 1 Idem .......... 1921 6 3 a 13 6 » 27 Julio........... 1896
11 6 a 1 Idem ........... 1921 6 3 a 13 6 Í 4 Marzo........ 1887

11 6 a 1 Idem ........... 1921 6 3 a 13 6 » 1 Idem ........... 1871
11 6 * 1 Idem ........... 1921 6 3 a 13 6 a 19 Ju n io .......... 1885
11 6 > 1 J dein ........... 1921 6 3 a 13 6 a 1 M ayo ........ 1878
11 6 9 1 Idem ........... 1921 6 3 a 11 6 a 6 fnn io ......... 1890
10 9 12 1 Idem ........... 1921 6 3 a 14 6 a 6 Enero........ 1864
10 6 > 4 Marzo........ 1922 5 3 26 18, 7 a 12 A gosto .. . . 1868
10 6 a 1 A bril......... 1922 5 3 a 10 6 a 4 Idem .......... 1893
10 6 a 1 Idem .......... 1922 5 3 a 10 6 a 16 M arzo....... 1868
10 6 a 1 Idem .......... 1922 5 3 a 13 6 a 5 Junio......... 1899
10 6 a 12 Marzo........ 1923 4 3 18 13 6 » 15 A b r i l ........ 1892
10 6 a 4 funio.......... 1923 4 a 26 13 6 » 11 Marzo. . . . . 1893

10 6 a i A bril......... 1920 7 3 a 13 6 a 11 M ayo ........ 1895
10 6 a I Idem.......... 1920 7 3 a 13 ó2 1895
10 6 a 1 Idem .......... 1920 7 3 a 13 6 a 15 Novbre.. . 1873
10 6 » 1 Idem .......... [920| 7 3 > 13i 6 a 7' Diciembre. 883
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5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

NOMBRES V APELLIDOS

D. Santiago Sáez Olalde...............
» loaquín Sanfrutos.....................
* Fernando Pinacho F lo res........
» Gabriel Moya P ille rò ..............
» Emilio Mugica M oreno............
® Eugenio Sequeiros ................
» Manuel Valero B lanco ...........
* Angel Andarlas Muñoz...........
» Antonio L o zan o .......................
* Alberto Eguia G arcía..............
* Isaac Jiménez H e rre ra ............
» Manuel Hernández M oyano... 
» Lorenzo Hernández E steban ..
» Manuel Gómez Domingo.........
» |uan Sánchez Malo...................
* Luciano Barajas Vilches.........
» Luis Díaz Oyuelos..................
!> Clemente Nieinbro Gutiérrez..
* Francisco Torres V ega...........
» Antonio Vidal M oya................
» Vicente Híges Cobeño.............
» Juan Manuel Conde..................

V acante.............................................

Escribieiitea del fichero olaBiflcador, 
con 3.000 peeetas enualee

D Manuel García de la Cámara..
» Ignacio Freigero .......................
» Rafael Vela del Castillo..........
» Ramón García de la Garnacha
» Ambrosio Ochoa........................
» Eduardo Montesinos.................
» Aurelio Fernández Lavín........

V acante.............................................

TIEli;i) DE SERVICIOS 
a la AdntalslratlSii

FECHA DEL INGKESO 
en la <sategoría

nEMPD DE SERVIEIOS
EQ la catajucla

tlEMPS DE SütVICIDS 
al IpotamleDlt

PECHA
d«i nacimiento

Años Masa Blas Ola n n Ait Atas Masa Dlis Años Haas Uai Día Mas Ait

10 6 1 Abril......... 1920 7 3 Ï 13 6 B 29 Julio........... 1869
10 6 1 Idem .. . . . . 1920 7 3 B 13 6 » 16 Septbre . .. 1883
in f. 1 1920 7 3 13 6 B 10 Julio ........... 1892
10 6 9 1 Idem .......... 1920 7 3 B 13 6 B 6 Febrero. .. 1893
10 6 9 1 Idem .......... 1920 7 3 B 13 6 B 30 Octubre.., . 1873
10 6 1 Idem.......... 1920 7 3 B 13 6 B 2 Diciembre. 1890
10 ft 1 1920' 7 - 3 13 6 » 18 Idem .......... 1879
10 Ó » 1 Idem .......... 1920 7 3 B 12 » 20 6 F e b re ro ... 1895
10 6 » 1 Idem ......... 1920 7 3 » 12 à 20 13 Junio.......... 1850
10 6 » 1 Idem ......... 1920 7 3 B H 6 B 20 Agosto___ 1896
10 6 > 1 Idem . . . . 1920 7 3 B 11 6 B 3 Junio ......... 1888
10 6 1 Idem ......... 1920 7 3 B 11 6 » 20 A gosto ,. , . 1881
lÓ 6 1 Idem ......... 1920 7 3 B 11 6 » 5 O ctubre . . . 1882
10 6 » 1 Idem. . . . . . 1920 7 3 B 11 6 » 5 Marzo........ 1891
10 6 » 1 Idem .......... 192q 7 3 B 11 6 » 28 Octubre. . . 1891
10 6 B 1 Idem ......... 1920 7 3 » 11 6 B 22 Septbre , , . 1892
10 6 * 1 ídem .......... 1920 7 **»

O » H 5 12 i 4 N ovbre. .. 1897
10 6 s 1 Idem . . .  I .. 1920 7 3 B 11 4 7 13 Julio . .  . . . ISSO

7 6 7 1926 1 5 23 8 6 » 28 Idem ......... 1877
6 20 1926 I 5 10 8 6 » 29 Mayo......... 1896

7 6 9 18 F ebrero .... 1926 1 4 12 8 6 B 27 O ctubre . . . 1877
7 6 B 15 A bril......... 1926 i 2 15 8 6 » 26 Agosto . . . . 1873
2 n » B B » B > B » 1 B B B

7 6 » 1 A bril----- - 1924 3 3 B 8 6 » 27 Marzo.. .. 1898
7 6 % l Idem ......... 1924 3 3 » 8 6 B 10 Diciembre. 1878
7 6 9 ■ 1 Idem ......... 1924 3 3 » 8 6 B 24 O ctubre.... 1892
7 ( 1924 3 3 B 8 6 B 18 Ju lio .......... 1900
7 ft 1 1924 3 3 > 8 6 B 28 A bril......... 1895
7 6 1 Idem .......... 1924 3 3 B 8 6 B 19 Septbre— 1895
7 6 B 1 Idem .......... 1924 3 3 B 8 6 B 29 N ovbre.. . . 1884

> » 9 » > B B B' B 9 B B B >

E X C E D E N T E S  DE C O N T A B I L I D A D

NOMBRES T APELLIDOS

D. Manuel Bernabé V icen te-----
» Dionisio Trevilla G a rc ía ___
I Nicolás González Palom ino..
» Manuel María Marcilla...........
* Manuel Martínez Ubago. ... . . .
» Carlos Caamaño Orcasitas ..
» Gonzalo Martín M elero ........
* Bernardo P laza ........................
* Lucas C asado........................
* Roberto Roldan M ínguez.. . .  
» Pedro Velascó V alenzuela., .
» Celestino Gamero Bejarano . . 
» Mariano H errera Morales . . .
» Luis Melgosa A g u ir re ..........
» Manuel Cristóbal Mañas . . . .
» losé Villar Rodríguez............
* José María Carretero Novillo 
> Vicente Armijo Lasobras.. . .
» Ramón Rodríguez D orado ...
» Víctor Sánchez V a r a ............
* Enrique Mélida G arcía..........
» Emilio Abril O choa................
» Juan Franchy M elgarejo.......
* Ignacio Ramírez Babón.........

C A R G O

A uxiliar.........................................................
Idem .............................................
Id em ..............................................................
Id em ......................................................... • ■
Id em ..............................................................
Oficial cuarto................................................
A uxiliar......................................... ...............
E scrib ien te ......................................... ......
Idem ........................................................... ...
A uxiliar.........................................................
Idem ............................................... ..............
Idem ..................................................... .....
Oficial c u a rto ..............................................
A uxiliar.................................. .....................
Jefe de Administración de primera clase. 
Idem de Negociado de primera c lase .. . .
Idem de segunda clase...............................
Oficial segundo ................................. .........
Idem ......................... .....................................
Oficial te rc e ro ............................................
Idem ..............................................................
Jefe de Negociado de tercera clase..........
Oficial segundo.............................................
Oficia! tercero ...............................................

E Í C H . \  DE LA EXCEDENCIA

Día Mes Añc

1 Julio ................ 1912
22 O ctubre ............ 1913
24 Noviembre . . . . 1913

3 A bril.................. 1914
30 Idem ................ 1914
19 E n ero ................ 1915
2 F e b re ro ............ 1915

17 M arzo................ 1916
3 M a y o ................ 1916

H Idem .................. 1918
1 J u lio .................. 1918

29 Id em .................. 1918
1 E n e ro ................ 1919

14 Febrero ............ 1919
31 M arzo................ 1920
18 Id em .................. 1923
22 Id em .................. 1923
25 M arzo................ 1925
3 Febrero ............ 1926

10 M arzo................ 1926
5 A bril............ . 1926
1 Septiembre....... 1926

16 M arzo................ 1927
25 Mayo............. -. 1927

I I'
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Escalafón del personal de la Depositaría Municipal, formado en 30 de junio de 1927
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sg-
“ S
1

NOMBRIOS y  APELLIDOS

nm?o DE S0RVICÍCS 
rIAynntamieobo

PEORA BEL INGRESOGXl hi
ofiteg’oría

TIEMPO DB ^̂ERVICIOS
en la

FECHA
de)nacirniet i to

¿tos Meŝs Dias lis año A£o3 Ueses si U S Usi ASs

Suboajero,
con 8.000 peBStaE anuales

1 D. Francisco A3'uso de las Casas , 22 6 » 28 Ju lio .......... 1922 4 11 2 2 Marzo . . . . 1859

Ayudante primero, '
con LGOO pesetas atuales

1 D. Basiliso García O rozco ............ 20 ó > 28 Julio........... 1922 4 11 '0 15 A bril......... 1870

Ayudante segundo,
con 4.000 pesetas anuales

1 D. Gregorio García Orozco 16 6 » 28 Julio. . . . . . 1922 4 11 2 24 O r í  nhrp . . . 1865

Auxiliares, ccn 3.500 pesetas anuales
I D. Manuel Torres L ech u g a .......... 10 6 28 Julio........... 1922 4 11 2 30 Abril . . . 1873
9 » Ignacio Torres L ech u g a ........ 10 5 28 Idern. . . . . . 1922 4 11 9 i 1876

Becaudador  de Hataderos ,
con 8.000 pesetas anuales

I D .  José Pascual S ev illa ................. 5 3 9 28 luHo.......... 1922 4 11 9 28 J vjI ío 1867

Becaudadores  de Bteroados,
con 4.000 pesetas anuales

1 D. Victoriano Herrero Pérez........ 17 3 27 1 Agosto, , . . 1922 4 11 9 23 Marzo........ 1883
2 » Domingo P arrondo ................... 5 3 9 1 Idem .......... 1922 4 11 30 Trlpm . . 1846
3 » Angel Casielles Cabranes........ 5 3 * 1 Idem .......... 1922 4 11 9 2 2 Enero........ 1871
4 » Manuel de Carlos Colm enero.. » 8 IO 20 Octubre. ,. 1926 9 8 10 » » 9

E s c a l a f ó n  d e l  p e r s o n a l  e c l e s i á s t i c o ,  a f e c t o a  i o s  d i s t i n t o s s e r v i c i o s  m u n i c i p a l e s ,  f o r m a d o  e n 3 0  d e  j u n i o  d e  1 9 2 7

V
TIBHPO DE SERVICIOS FECHA DEL INGRESO T'EMFO DE SERVICICS f FECHA

m si en la en la del
F s NOMBRES Y APELLIDOS Ayunlaroietito oategor ín categoría nani miento
' A
' ■*
» J

Añjs tija Día i£et ¿ña líesei Díb Mes ¿ñü

Bectcr del Colegio de San Ildefonso, o o u j

lagratifloaoiín de 6.200pesetas anuales
1 D. Justo Fernández G arcía............ 9 5 27 1 Abril . . 1922 5 3 28 1863

Capellán del Colegio de Nuestra Señ:-
ra de la Paloma, con 6.200 pesetas

anuales
1 D. Saturnino Herranz Herranz . , . 10 7 20^ 22 . Abril .......... 1925 2 2 8 29 N ovbre.. . . 1871

Capellán primero del Cementerio
de Nuestra Señora de la Almudena,

con 5.000 pesetas anuales
i D. Juan Hernández Diez de Oñate. 24 1 9 1 Abril .......... 1923 4 3 > 1 Julio . . . . . . 1870

Capellán segundo del Cementerio
de Nuestra Señora de la Almudena,

con 4.050 pesetas anuales
1 D. Norberto García Romero.......... 2 7 23 ] m i í o ............. 1925 2 7 6 1877

Capellán del Colegio de Nuestra Señora
de la Paloma, departamento de niñas,

con 1,875 pesetas anuales
1 Vacante.............................................. 9 9 Tí 9 > 9 9 . > 1 »

Sacristán del Cementerio de Nuestra
Señora de la Almudena, con 2.130 pe-

setas anuales
1 D. Juan Pérez P laza....................... 9 6 » 1 Abril.......... 1922 O 3 * 3 Sepbre....... !aS9
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S U B A S T A S

Subastas pendientes en el dia de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha de celebración

d Ia
de \ü sub̂ stH

18 agosto

22

12 seplbre.

13

17 agosto

23

24 .

ÜB.IEI'O UE l.A SUBASTA

Eiiaienación del solar, sin lulmero, 
propiedad de la Villa, situado eti ia 
confluencia de las calles de Barceló 
y Larra, ángulo SO. (segunda su­
basta).—Precio tipo ........................

Enaienacidn del solar, propiedad de la 
Villa, situado en el encuentro de 
las calles de Larra y Barceló, ángu­
lo SE. (segunda subasta).—Precio
tip o ...................... ............................

Enajenación del solar sito en la calle 
de Rodríguez San Pedro, hoy Jeró­
nimo de la Quintana, esquina al ca­
llejón del Teatro de Fuencarra!.
Precio tipo.........................................

Enajenación del solar sito en la calle 
de Rodríguez San Pedro, hoy Jeró- 

. niiiio de la Quintana, sin número, 
trozo comprendido entre las de San 
Bernardo y Fuencarral, señalado 
con la letra A. -- Precio tipo........

PESETAS

208.373,92

181.096,02

50,167,74

25.125,01

Para reelamaelones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca ©1 
aituneio en el «Boletín ofleial» de la 
provincia, y terminan en la feeha 
que al margen se expresa:
Suministro de harinas a la Institución 

municipai de Puericultura, durante 
dos años.—Importe anual calculado. 

Suministro de cal, yeso y cemento con 
destino a los servicios municipales 
del Interior, Ensanche y Extrarra­
dio, durante dos años. — Importe
anual calculado.................................

Suministro de piedra partida necesa­
ria al Ramo de Vías públicas hasta 
31 de diciembre de 1931.—Importe 
anual calculado.................................

25.750

50:000

100.000

Celebradas y declaradas desiertas por falta de Hdtadores las 
anteriores subastas amindadas para contratar la enajenación del 
solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de Rodríguez San 
Pedro, hoy Jerónimo de ia Quintana, esquina al callejón del 
Teatro de Fiiencairal, la Comisión municipal Permanente de esta 
excelentísima Corporación, en sesión de 13 de abril último, con 
sanción del Pleno en la de 15 de julio próximo pasado, se ha ser­
vido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condi­
ciones que figuran insertas en el Boletín oficial de la provincia 
del día 24 de septiembre pasado, con la sola modificación de que 
el valor del metro cuadrado para la nueva subasta será el de 
167,44 pesetas, o sea a !3 el pie cuadrado.

Los correspondientes pliegos se iiallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las lloras de once a una, todos los días no fe­
riadas que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará diclia nueva subasta el día 
12 de septiembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien ul efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de agosto de 1927,-P. A. del señor Secretario, 

el Oficial Mayor, León S. de R obles.

Pedro, hoy Jerónimo de la Quintana, sin número, trozo compren­
dido entre las de San Bernardo y Fuencarral, señalado con la 
letra .V, lá Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, en sesión de 13 de abril ultimo, con sanción del 
Pleno en la de 15 de julio pasado, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figu­
ran insertas en el Boletín oficial de la provincia del día 25 de 
sepüembre próximo pasado, con la sola modificación de que el 
precio tipo del metro cuadrado para la nueva subasta será e! 
de 128,80 pesetas, o sea a 10 el pie cuadrado.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de once a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 
13 de septiembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se  au im d a  al público para su conocim iento.
Madrid, 10 de agosto de 1927.-P. A. de! señor Secretario, 

el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

C E M E N T E R I O S

Antorisaciones de enterraniiento en ¡as cuatro Sacramentales 
desde el 6 al /2 de agosto de t§27

i■StS­
'' »

£0

o

entua
ro
Î3N' o

a3
as
3:EÛ
Ce’

en
—

ex
Q

rvH
3 O 
-«seN —
SOa

(S ^•M T

IMPORTE

Pesetas

) 1 2 4 > 7 31850
Hp fiíi’ññ ............... > 1 » » I GO ,50
np  fift 7:S —  ...................... 9 2 > i 4 275

....... > 1 * 1 169,50
De 272,25 — .............. t » ‘ * ' »

Sum a ......................... ■ 4 4 5 * 13 823,50

iutDtiiaclona ]iDr enterraoieniis de 
udáieiC! 0 riitiii pn̂ edenles it 
juera de la lapilal, e por tnslido 
de pee a atra temealeria. o bien 
deaire de lea ntíataen

'

De 119,50 pese tas ............... ■ • • • • ■ *

■ ToTALtas............... • 4 4 5 • 13 823,50

Celebradas y declaradas desiertas por taita de'lidiadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar la enajenación del 
solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de Rodríguez San

l i c e n c i a s  e x p e d i d a s

PoF el Wegoetado 3.° (Polleía urbana)
D. Manuel González, Ave María, 23, perfumería.
Doña Vicenta de Diego, Bola, 11, panadería.
D. Félix Santos, plaza de las Comendadoras, 4, fábrica de 

colchones metálicos.
Doña Justina Antón, Doctor Santero, 29, frutas y huevos.
D. Justino Pescador, General Oráa, 31, huevos y lechería. 
Señora viuda de P. Cuadrado, Silva, 34, depósito de muebles- 
D. Raimundo García, Pez, 38, juguetes.
D. Gregorio Raíz, Medellín, 9, fábrica de artículos de pie!,
D. Manuel Fernández, Antonio López, 12, lechería.
D, Luis Tabadia, Pez, 27, bazar de ropas hechas.
D. Faustino del Río, Núñez de Balboa, 64 provisional, bar­

bería.
D. Balbino Pérez, Dos Amigos, 3, cacharrería.
D, Ricardo Torres, Rafael Calvo, 10, ebanista.
Doña María Vázquez, Avenida de Pi y Margall, 9, objetos de 

escritorio.
D. Ensebio Pérez, Francos Rodríguez, 23, electricista.
D. José Jorti, María de Guzmán, 31, estuquista.
D. José Gutiérrez, Mayor, 87, sastre.
D. Lorenzo Gutiérrez, Avenida de Menéndez Pelayo, 6, ultra­

marinos.



934 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

D Fabián Pereda, Preciados, 40, tejidos,
D. Juan Domingo, Principe de Angloiia, 1, zapatero^
D. José García, Santa Engracia, IOS, herreria.
D. Eulogio Jiménez. Segovia, 23, broncista.
Doña Clara Frutos, Segovia, .̂ 9, verduras.
D. Angel Vallejo, Costanilla de Son Andrés, 4, zapatería.
D. Felipe Exérez, plaza de Tirso de Molina, 2, calzados. 
Dona Amalia Rivera, Villalar, 9, depósito de asperón.
D. Ricardo Rodríguez, Alcalá, 1¡5, comestibles.
D. Laureano Setíén, Almirante, 12, café.s y tes.
Doña .Margarita Estebaráti, Bravo Murillo, 100, sombreros. 
D. Antonio Gálvez, Bravo Murillo, 155, carpintería. .
D. Félix López, Béjar, 10, frulería.
D. Manuel García, Fnencarral, 20, lechería.
Compañía Española de trabajos de fotografía, Fnencarral, 55, 

fotógrafo.
D. ña Petra Macías, Francisco Ricci, .3, cacharrería.
D. Eugenio Medrano, Fnencarral, 98, tejidos.
Doña Mercedes López, García de Paredes, 14, lechería.
D Rafael González, Goiri, 18, carpintería,
D. Juan Granda, Gabriel Lobo, 12, frutería.
D. Victorio Pozas, Juan Tornero, 48, comestibles.
D. Castor Ulioa, Salud, 1, óptico. '
D. Hermenegildo Fernández, Bastero, 21, huevería.
D. jesiis Fernández, Mayor, 27, entresuelo, sastre.
D. Julio Ortiz, Juanelo, 18, principal, taller de cajas de cartón, 
D, Amador Rodríguez, Bravo Murillo, 126, cinematógrafo al 

aire libre.
D, Manual Peñalosa, Ayala, 54, azulejos.
D. Jesús Ruiz, carretera de Mandes, 2, carpintería.

pnc et Nae'oelado 4 .“ (Obeasl

Construcción; Teruel, 20; Cayo Redón, pasaje E; Constan­
cia, 19; Particular, sin número; Méjico, sin núiiiero; pasaje de 
San Pedro, sin número; Juan de Olías, 17; [turbe, 4; José María 
Gurich, sin numero; Residencia, sin número, con vuelta a la de la 
Esplanada, 2; Antonio Vicent, 17; Jorge Jimn, 80, y Oviedo, 48.

.Ampliación: Bocángel, sin número; paseo de Extremadura, 90; 
Juan de Olías, 12, y Ayllón y Domínguez, 2.

Pabellón; Cartagena, 22.
Muro: General Ricardos, 50.
Alquilar: Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 14, "y 

Orense, 16, ■
Reformas: Martín de los Heros, 22; Hileras, II; Génova, 20; 

Angel, 8; Ventura Rodríguez, 11; Me.són de Paredes, 66; Duque 
de Alba, 3; Señores de Liizón, 8; Reina, 45 duplicado; Olivar, 13; 
Margaritas, 1!, y paseo de Extremadura, 9, 11 y 13.

Revocos: Escuadra, 3; Lope de Vega, 22; Hortaleza, 53, y 
Orcasitas, 9.

Pop la Sección de Obras de Cons- 
tpucelón en ef Ensanche, desde 
el 5 al 12 de agosto de 1927

Derribo de fincas: Goya, glorieta de la Plaza de Toros, Ve­
lázquez, 71 antiguo y Manzanares.

Alquilar; Albtirquerqne, 9; Alcalde Sáinz de Baranda, Benito 
Gutiérrez, 1; Méndez Alvaro, 91 provisional; Narváez, II; Santí­
sima Trinidad, 8; Villanueva, 18; Ramírez de Prado, Vallehermo- 
Bo, 48; Blasco de Garay, 25; Sebastián Herrera y Bernardino 
Obregón, Avenida de Menéndez Pelayo y Menorca, Doctor Cas- 
telo, esquina a la de Antonio Acuña, y Ercilla, H.

Obras de reforma: Goya, 50; Pacífico, 24 y 26; Santa Engra­
cia, 62; Sandoval, 10; paseo de las Acacias, 7 duplicado; Carde­
nal Cisneros, 65 y 67; Rafael Calvo, 6; Juan de Urbieta, 5; Ribera 
del Manzanares, 89; Vallehermoso, 10, esquina a la de Cea Ber­
mudez; Blasco de Qaray, 21; paseo del Genera! Martínez Cam­
pos, 14; General Porlier, 33; Guzrnán el Bueno, sin número; 
García de Paredes, 28 antiguo; Fuencarral, 153; Don Ramón de la

Cruz, 40; Galileo, 25; Diego de León, 22, y Claudio Coello, 48, 
con vuelta a la de Hermosilla.

Revocos; Cardenal Cisneros, 12, con vuelta a de la Hartzen­
busch; Luchana, 2; Sandoval, 10, con vuelta a de la Monteleón; 
Ercilla, 10 provisional; Fernando el Santo, 17; paseo de Santa 
María de la Cabeza, 3; Pedro Uiianue, 5; Goya,_ 11; Serrano, 31; 
Juan Bravo, 1; Claudio Coello, 14 y 24;Listn, 13; Montesa, 5, y 
Príncipe de Vergara, 5.

Blanquear valla: Castellò, 103.
Construcción de pabellón; Serrano, 61.
Obras de ainpliacióti: López de Hoyos, 7; Narváez, 24; Ron- 

cesvalles, 7; Bravo Murillo, 47; General Porlier, 6, con vuelta a 
¡a de Goya; Caridad, 25; Cáceres, 11; General Lacy, fábrica de 
cervezas El Aguila; Almagro, 22; Cardenal Cisneros, 64; Zurba- 
no, 49; Príncipe de Vergara, 31, y Jorge Juan, 38.

Obras de reparación: Goya, 63; Ronda de Toledo, 12; San 
Bernardo, IOS, y Villanueva, 41,

Instalación de ascensores: Paseo de Santa María de la Cabe­
za, 28; Abascal, 17, y Palafox,

Construcción de fincas: José Marafión, 6 y 9 provisional; Mén- 
Alvaro, 93; Bravo Murillo, 39; Españoleto, 11; Alcántara, 11; 
Embajadores, 103; Narváez, 9 y l 9  provisional; Castello, 27du­
plicado; paseos de Ronda y de la Chopera, Ribera del Manzana­
res, Puente de la Princesa, Príncipe de Vergara, 26; Andrés Me­
llado, 48; Monte Esquinza, 11, y Naciones, sin número.

Construcción de hoteles: Castellò, 72; Valdivia, 83; López de 
Hoyos, 17 y 19; Serrano, 133, y paseo de Rosales.

Construcción de cobertizos: General Oráa, 15; Doctor Casto­
lo, Dehesa de la Arganzuela, 8; Esquiladle, 7, y -Don Ramón de 
la Cruz, 54.

Colocación de muestras: Viriate, 28; Torrijos, 10; Fuenca­
rral, 115; Vargas, 10; Narváez, 13; Velázqnez, 35; Alcántara, 115, 
y Goya, sin número.

Pintar verja: Diego de León, 8.
Colocación de cortinas: Serrano. 96; Blasco de Garay, 42; 

Migue! Angel, 16; Santa Engracia, 155, y Castellò, 38.
Demolición de muro: García de Paredes, 25.
Derribo de nave: Castellò, ! 14.
Construcción de naves: Vallehermoso, 55; Cristóbal Bordili, 4 

provisional; Cardenal Cisneros, 15, y Naciones, 10.
Construcción de murosí Pacífico, 22; Cardenal Cisneros, 21, 

y Francisco de Rojas, con vuelta a la de Nicasio Gallego.
Vallado de solares: Ramírez de Prado, 6 provisional; Lom- 

bía, 8 provisional; Embajadores, 101; paseo de las Acacias, 3; 
Torrijos, 19; Padilla, y paseo de Ronda, con vuelta a la de Diego 
de León,

Pintar portadas: Avenida de ía Reina Victoria, 3; Guzrnán el 
Bueno, 32; Embajadores. 84; Lagasca, 43; Torrijos, 10; Pacífi­
co, 35; Santa Engracia, 36; Serrano, 7; Blasco de Garay, 24; 
Hermosilla, 4; Narváez, 13; Cardenal Cisneros, 23; Feijóo, 3; 
Bravo Miirülo, 28 duplicado; Ayala, 7; Hermosilla, 55; General 
Lacy, 8; Delicias, 2; Castillo, 5, y Carranza, 22.

Paso de carruajes: Peñuelas, 3; Torrijos, 19, y Hermosilla, 59.
Colocación de banderines: Paseo de los Pontones, 17; Cas­

tellò, 11; Lngasca, 118, y Hermosilla, 79.
Paso de carros: Velazquez, 35; Fray Luis de León, 11; Es- 

pronceda, 3; Martín de los Heros, 43; Castillo, 14, y Príncipe de 
Vergara, 26.

Desmonte y paso de carros: Bravo Murillo, 24; paseo del Ge­
neral Martínez Campos, 53, y General Arrando, 8.

Pintar vallas: Padilla, 14; Goya,. 125; Embajadores, 101; Fer­
nández de la Hoz, esquina a ¡a de Espronceda, e Hilarión Eslava, 
con vuelta a la de Fernández de los Ríos,

P o p  l a  n i r a e e f ó n  d e  A p u a s  P o t a b l e s  y  R e s j d u a p l a s

Acometer a la alcantarilla general, 6.
Limpiar y reparar atarjeas, 22. .
Total, 28,
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I N T E R V E H C I O N

A N U N C I O

La Alcaldía Presidencia, con fecha 4 de agosto corriente, ha 
dictado el siguiente decreto;

Las clases pasivas del excelentísimo Ayuntamiento que perci­
ben sus pensiones o jubilaciones de fondos del presupuesto gene­
ral vienen obligadas a pasar revista con arreglo a las disposicio­
nes vigentes, y a dicho efecto, para el mejor orden en el servicio, 
vengo en disponer lo siguiente:

Primero. Que se practique dicha revista durante los días 10 
al 20 del próximo mes de octubre, ambos inclusive, y horas de 
diez a trece, en la primera Casa Consistorial, oficinas de Inter­
vención, ante el Jefe de ia Sección de Gastos, D. Marcos Feced 
Arifio, auxiliándose de los funcionarios que estime necesarios.

Segundo. Los señores jubilados o pensionistas deberán con­
currir personalmente durante los días y horas indicados, con los 
documentos siguientes:

a) Oficio de concesión en el cual se le reconoce el derecho 
a! percibo de sus liaberes.

l>) Fe de vida, expedida por el señor Juez municipal corres­
pondiente.

c) Cédula personal del año corriente.
Tercero. Los que por cualquier circunstancia no se encon­

trasen en esta Corte durante los días indicados, deberán presen­
tarse ante el Alcalde de la localidad donde se liallasen, el cual 
certificará haber cimipüdo el pensionista o jubilado con este 
deber.

■ Cuarto. Los que por causa de enfermedad o imposibilidad no 
pudiesen concurrir personalmente, deberán enviar, en el plazo 
marcado, los documentos enumerados en los apartados«), ó)y c), 
acompañados de certificación facultativa.

Transcurrido el período de esta revista dejarán de consig­
narse haberes a todo individuo que haya dejado de cumplir con 
este requisito, y para volver al disfrute de su sueldo deberá jus­
tificar debidamente la cansa que le impidió el cumplimiento de 
este deber.

Madrid, 8 de agosto de 1927.—El Interventor municipal inte­
rino, V. J^ordfí de Burgos. ■

E N S A N C H E

/rigresos y pagos aerificados por cuenta del presnpiiesfo de W2?

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
C R É D I T O S

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hustu el 5 
de agosto de 1827

Pesetas

De! 6 al 12 
de agosto de 1827

Pesetas

Total de iiigresos 
hasta el 12 

lie agosto de 1SB7

Pesetas

1.“—Rentas........... ..................... .............. ..................................... »
100.000 

1.000 
108.624 
200,0 0 

II.OÜO.OOO 
»

9.570.569,38

»
1.981,17
»

104.899,23

3.121.740,42
»

9.162.069,05

»
1.513,73
»
»
»
»

■ » 
L981J7

106,413,01

3.121.740,42

9.162 C69,05

2. “—Aprovechamiento de bienes comunales.......................
3. °—Subvenciones.................................................................
4. °—Eventuales e Imprevistos.............................................
5. °—Contribuciones especiales............................................
6. “--Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..
7. “ — Multas................................. ................................
8.“—Resultas.......................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............................
'I'OTAL............................... ...............

20,980.193,88
»

12.390.689.87
18.793,50

■ 1.513,78 
6.511,66

12.392.203,65
25.305,16

20.980.193,88 12.409.483,37 8.025,44 12.417.508,81

P A G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDI TOS

autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 5 
de agosto de I9¡i7

Pesetas

Del G al is 
de agosto de 1927

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 12 

de agosto de 1927

Pesetas

L“—Obligaciones generales..........................................................
2. "—Vigilancia y seguridad ................................ ................
3. “—Policía urbana y rural.................................................
4. “—Gastos de recaudación.................................................
5. "—Personal y material de olicinas..................................
6. '’—Salubridad e Higiene...................................................
7. “—Asistencia social...................................................... ...
8. ”—Obra.s públicas ..............................................................
9. °—Imprevisios.... ...............................................................

2.318.106,80
203.140,50
610.618,81
653.750
918.500

1.874.213,75
50.000

9.634.122,50
76.1^,94

2.946.997,97

8.52.148,92
100.912,50
198.922,90
156.087.02 
505.161,57
711.476.03 

19.321,98
1 978.597,06 

4.845,82 
1,6!0.!-08,7I

5.115,00

625,84
»
.5.547

35.741,10

53.759,14
»

103.778,01

857,263,98 
100.912 50 
197.548,74 
156.087,02 
510.7a8.57 
747.217,13 

19.321,98 
2.032.356,22 

4,845,82 
1.714,586,7210.—Resultas...................... .......... ....................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................................
T OTAl.........................................

19.285,639,27
»

6,133.282,53
»

204.566,15
»

6.340.848,68

19.285.839,27 6.136.282,53 204.566,15 6.340.848,68
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B A L A N C E

Ingresos fonnalízaiios.
Idem deviieltrig.............
Idem líquidos................
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

Existencia en Tesorería.

PESETAS

12.392.203,65

6.340.848,68
25.305,16

PESETAS

12.392.203,65

6.315.543,52
6.076.660,13

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verlflcadas hasta fin del mes de julio de 1927

PKliMElíA P.AKTE. —  INGKE50S

JI.4 U K K 8  A L  l»l»M

CEÉBITOS DBUDOBSS ÁGRKSDOÜKS
Devoliicioiies T O T A  1. Recaudaciún — ““ .ptEin^neitci 

el TiBc da 1927 verificadas obtenida higrefios Ezcd&o dt in̂ rêBOA 
ftcbrs l&a

— — - por realizHr pie9Qpa£9tD3

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

KXI.0ÍX1
■

lOO.COO l.SS!,17 98.018,83 P

l.C’OO , LUX) 1.000 *
ics-esT i If8.624 10-1.8SO.23 ' 39.314,25 >
3C0.Ci0U SOO.OtiO P 200.000 25.589,18

II.C00.00Ü » ll.OOÜ.OOU 3.121.710,12 ; 7.S7B.2a9,S8 *

9.570.568.8« ’ 9.570.569,88 9. i ¡53.069,OS 103.500,83 •

2O.0ÉO.193,® • 2P.B80.193,88 13.390.689,87 8.615 003,49 35 589,48

CAPITULOS

1.“
3. “
Î.®
4. “
5. "
6. “
7. ® M ullas .
8. “ Resiillas

R e n ta s .......................... ............................ ..
Aprovechamiento de bienes comunales.,
Subvenciones....................... . ....................
Eventuales e im previstos........................
Coiitribucioiiés e sp e c ia ie s .....................

T otales.

SEGUNDA PA R TE. —  GASTOS

l> K »  K 11 A U K 1C
iUM KSEEMDtl

C A P i ' l ' U L O S
PAGOS

e j e c u t a d o s

Pesetas

7ta^rteieiRlBS 

Pesetas

T O T A L

Pesetas

CBÉtITOS 
piercpaestc! pxiA

rl rSo le 1327 

Pesetas

AUMENTOS
por

trantsferencías

Peseías

SEIÏTESaOS 

vernice dei

Pesetas

T  O T  A L

Ptítíeías

Resto
del

crédito
presiipueslu

Pesetas

L" O b l i g a c i o n e s  gene^ 
rale:$. * * * * 802.918 52 802.918,52 3.318,106,80 > 1.379,84 2,319.486,61 1 516.568,12

2.® Vigilancia y seaurídad .. 90 086 90.086 2113.140,.50 > » ‘20.1.140,50 113.054,50
3.“ Policía urbana y r ur a l .. 169.330.77 169.320,77 6I0.6I8.8I 200 610.818,81 441.498,04
4.® Gastos de recaiidacidn. 156.087.09 1;6.087.02 0j 3.750 t 653.75J 497.602,98
5." Personal y material de

410 648 21 440.648,21 918.500 2(S,53 918,705,53 478.057,32
6." Salubridad e litgiene. .. 694 140.20 694.110,20 1.874.213,75 > 15.106 51 1.889.620,28 1.195.480.06
7.® Asistencia social........... 16BO-L01 10.904.04 50.000 76,5.10 50 761,70 33.861.66
8." t ^bras publicas,,. 1 810.368.42 1 840,368,42 9.634 122,50 644,32 9,1734.766 82 7.794 398 40
9.” Im prev istos.................. 4 329 22 4.329 22 76.188,94 > 76.188,91 71 859,72
10. R esu íias.......................... 1.676.784,31 > 1.676.784,31 2 946.997,97 * 2.946.997,97 1,270.213,66

T otales .................... * 5.891,586 71 ■ 5.891.586,71 49.285.639,27 - ■ 18.601,90 19.304.211,17 13.412.654,46

TERCERA PARTE.  — BALANCE UE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

DEBE

Pesetas

HABER

Pesetas

H A  té

DEUDORES

Pesetas

1> O H

ACREEDORES

Pesetas

í Kealizhdos-.........................  ......................... 12.390.689,87 »
Ingresos.-. , . » * ► •

1 Líquidos................................... ........................ * ' * 12.30O.Ü̂ Ü)IÍ7

í E jecutados.............................................. ......... 5.891 586,71
l’8 601,90

» .
Pagos........... * *

1 Líquidos............................................................. > * 5 872.984.81

Existencia en Depositarla ......................................  ............... 6.517.705,06 6.517 705,08 »

T  OTALES ..................................................... ......... 12 409291,77 12.401.291,77 12.390 680,87 12.390.689,87

Madrid, 3 i de julio de 1927.—El Interventor municipal interino, V. Moran de Burgos.
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CoUgación en Bolsa de los ualores municipales durante los deas que se expresan

Empréstito de IHfiS.—Obligaciones de lüü pesetas, al 3 por
100....................... . ....... .......................

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- I E. 1899.......
nes de fí(X) pesetas, al 3 por 100............... I E. 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, ai 4 'i* por 100.....................................

Cédulas de expropiaciones del Ensandie de 500 pesetas, al
4 9i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907...........................

Idem id.—Emisión de 1915......................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100...........................................................
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100....................... .......................... .
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas-, al 5,50

por 100............ - ..........................................................
Empréstito de 1927.“ Obligaciones de 500 pesetas al 5,50 

por 100...........................................................................

Anterior Día 3 Dia 4 Dia 5 Día Q Día 8 Dia 9

99 O/o » » 99 rí 99
98 » » 97 » »
91,75 » » » » ’Î

87,50 >? » » » a) »

98 » » » »
90 » » » » » »

89 » » » » » *

88 88 88 » » æ

93,50 93,75 » 93,75 94,25 »

93,25 » » i> » y>

O B R A S  M U N I C I P A L E S

■ V I A - S

I N T E R I O R

)bras ejer urndns y en curso de efecnción durante los dios 
del 5 al í l  de agosto de 1927

Aceras

Alameda, Ilustración, paseo de San Vicente, Concepción Jeró- 
nima, Preciados, plaza del Progreso, Carrera de San Isidro, pla­
za del Pilar, Manzana, Atocha, San Vicente, Cervantes, plaza de 
Castelar, Torrecilla del Leal, Tribulete, Ministriles, Salitre, San­
ta Isabel, y en diferentes caíles por el tapado de calas con moti­
vo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Puente de Toledo, Mesonero Romanos, Navas de Tolosa, 
Bernardo López, Luisa Fernanda, Comuneros de Castilla, Juan 
de Olias, Hernani, Santa Engracia, Mesón de Paredes, San Vicen­
te, Tenerife, Embajadores, plaza del Progreso, Tribulete, Esco­
rial, Madera, Pez, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

Su conservación.

Talleres

El de carpintería; En la primera Casa Consistorial y en los 
Grupos escolares de los Viveros,

En el de cerraferia: Terminando la barandilla de la plaza de los 
Ministerios, y calzando, aguzando y arreglando toda clase de he­
rramientas.

En el de pintura: Pintando carros de mano.
En el de vidrie ría: Haciendo faroles y aceiteras. -
Madrid, II de agosto de 1927.—El Ingeniero, /. Aklerete.

Asuntos ¡tespnchados en las oficinas durante los dias 
del 5 ai 1} de agosto de !927

interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 81; informes 
para peticiones de calas en la vía pública, 23; oficios varios, 94; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas, 99.096,22 pesetas;

bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 12, y 
altas por ídem en el Idem id., 9.

Ensanche .

Asuntos despachados, 46; expedientes informados, 41; ídem 
ídem para apertura de calas, 50; oficios varios, 275; citaciones de 
recepción de materiales, 2i¡ listas de jornales, 5; importe de las 
mismas, 22.475,03 pesetas; bajas temporales por enfermedad en 
el personal obrero, 14; altas por ídem en el ídem id., 9; bajasperse
definitivas, 3, y altas, 3.

Madrid, 11 de agosto 
P, A., y. Alderete.

de 1927. — El Ingeniero Director,

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 4 al 10 de agosto de i927

Aeepas

Obra nueva: Manuel Cortina. _
Conservación; Plaza de laMoncloa, Cea Bermú.lez, Cristóbal 

Bordili, Meléndez Vaidés, Fernández de los Ríos, General Pardi- 
ñas, Claudio Coelio, Hermosilla, Ibíza, Batalla del Salado, Ma- 
zarredo y Manzanares. _

Calas: Glorieta de San Bernardo, Abascal, Hermosilla, Alcán­
tara, Montesa, Claudio Coello y Granada.

Empedrados

Conservación: Quzmán el Bueno, Andrés Mellado, Valleher- 
moso, Fernando el Católico, Meléndez Vaidés, plaza de Sala­
manca, Manzanares, Batalla del Salado, Méndez Alvaro y Tomás 
Bretón.

Caias: Cristóbal Borditi, Rodríguez San Pedro, Guzmán el 
Bueno, Hilarión Eslava, Blasco de Garay, Donoso Cortés, Abas- 
cal, Goya, Claudio Coello, Ayala, Montesa, Delicias, Granada y 
Juan de Urbieta.

Afirmados -

Conservación; Cristóbal Bordili, Magallanes. Donoso Cortés, 
Francisco Silvela, Padilla, Principe de Vergara, Juan Bravo, To­
más Bretón y paseo de las Delicias (acera de cemento).

Calas: Hilarión Eslava, Ríos Rosas, Delicias, Granada y paseo 
de la Chopera,

Expían aelón

Cea Bermúdez y Riego.

Obras por contrata

Ataúlfo y glorieta de Quzmán el Bueno, explanación; Abascal 
y Avenida de Menéndez Pelayo, de O’Donnell a la Estación de 
Arganda, empedrado; aceras con losa granítica en las fincasjiú-
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meros 78 al 82 y 73 de Jorge Juan; General Pardillas, de Lista a 
Juan Bravo, afirmado y empedrado; López de Hoyos, de Claudio 
Coello a Lagasca, desmonte; Claudio Coello, de Goya a Lista, 
aceras; Lagasca, de Villamieva a Goya, empedrado; General Par- 
diñas, de Alcalá a Goya, asfalto; Ayala, de Serrano a Principe 
de Vergara, empedrado; Padilla, de General Pardiñas a General 
Porlier, explanación, y Lagasca, de Lista a Hennosilla, empedra­
do; Caridad y Ercilla.

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, ®5; picos, 81; piquetas, 30; 
clavos, 15; calzado de picos, piquetas, herraje para carros, cons­
trucción de montantes para la casilla de la segunda zona y en la 
calle de Alenza.

En el de car/mteria: Construcción y colocación de puertas y 
frisos en la casilla de la segunda zona, y reparación de carros y 
carretillas en el taller y de muebles en la Dirección.

El de pintura: Pintando en el Ayuntamiento y en la casilla de 
la segunda zona.

El de Didrieria: En la casilla de la segunda zona, y en el taller 
colocando cañerías de agua y cristales.

Máquinas: La número 1 en la primera zona, calles de Vallelier- 
moso, Ataúlfo, Magallanes y Cea Bermúdez; la número 2 en la 
tercera zona, y la número 3 en la segunda zona, calles de Maído- 
nado, General Oráa y Lagasca.

Madrid, 10 de agosto de 1927.—El Ingeniero Jefe del servido, 
¡osé Casnso.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Asuntos despachados duranle la última semana 
Primera sección del Interior

Expedientes informados, ,57.
Reconocimientos practicados, 26.
Madrid, 10 de agosto de 1927. — El Arquitecto de la sección, 

¡ulio Martines Zapata.

Segunda sBeelón

Expedientes informados, 43,
Reconocimientos practicados, 21.
Madrid, 11 de agosto de 1927.—El Arquitecto ayudante de la 

sección, Leopoldo J. Ulled.

Tercera seeelón

Expedientes informados, 73.
Tira de cuerdas, 1.
Requerimientos, 6.
Comparecencias, 9.
Volantes y B. L. M,, 25.
Reconocimientos, .14.
Madrid, 11 de agosto de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Enrique Pfits y Lopes.

C uarta seeelón

Reconocimientos, 49,
Expedientes despachados, 71.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 12 de agosto de 1927,—El Oficial, Antonio de la 

Encina.

Quinta seeelón

Licencias para conslrucciones de nueua p>to«/íz.—Carmen Brii- 
guera, con vuelta a la de la Pilarica; Dehesa de la Arganzaela, 
sin número; Juan Tornero, 17; Jesús del Fresno, 30 provisional; 
Mira el Río, 22, y Nicolás Godoy, 3 provisional.

Licencias para obras cñnersa.s.—Angel, 8; Cardenal Mendo­
za, 19; plaza de la Cebada, 5; Duque de Alba, 3, 15 y 24; Emba­
jadores, 24; paseo de Extremadura, 9, 11, 13 y 39; Mira el Río, 
con vuelta al Campillo de Mundo Nuevo; Mesón de Pare­
des, con vuelta a la de la Esgrima, 36, 60 y 66; Peñón, 10 y 12; 
Perico el Gordo, 1; Ribera de Curtidores, 21; Costanilla de San 
Andrés, 6; Salaberry, 33; Segovia, 3; Urgel, 5, y Vicente Cama­
rón, 28.

Licencias para alquilar.—hng,e\ Fernández Labrada, sin nú­
mero; Antonio Vico, 12; Doña Berenguela, 42; Jesús del Gran 
Poder, 2, con vuelta a la de Concepción Rodríguez; Orgaz, 1 y 3, 
y Rafael Salillas, 44.

Licencias para apertura de estahiecimierdos.—Am^ñto, 100; 
Bastero, 21; Costanilla de San Andrés, 4; Carnero, 2; Juan Tor­
nero, 48; Mayor, 8/; Príncipe de Anglona. 1; Segovia, 23 y 39, y 
plaza de Tirso de Molina, 2.

Denuncias.—Carnero, 5; Duque de Alba, 7; plaza del Duque 
de Alba, 1; Embajadores, 8; Fray Ceferino González, 12; Mira el 
Sol, 3; plaza de Nicolás Salmerón, 13 y 14; Oso, 7 y 21; Redondi­
lla, 6; Mancebos, 13; Segovia, 13, y Velas, 1 y 3.

Partes de dirección AíCií/to/ma.—Aguila, I, con vuelta a la del 
Mediodía Grande; paseo de Extremadura, 9, 11 y 13, y Mesón de 
Paredes, 15 y 33. ,

Certificaciones de an*damios.—AgnWn, 1; Don Pedro, S; Mesón 
de Paredes, 7; Costanilla de San Andrés, 6, y Santiago el Ver­
de, 13,

Porros.—Anionio López, 64, solar; Guadarrama, 7, y Sego­
via, S, principal izquierda.

Reconocimientos, 63. .
Madrid, 12 de agosto de 1927.—P. el Arquitecto de la sec­

ción, G. Pradal Gomes.

Prlmena seeeión del Ensanche

Confección de planos, 7.
Obras de nueva construcción, 9.
Idem de reforma o ampliación, 16.
Tira de cuerdas, 2. ■
Expedientes de alquilar, 7.
Obras menores, ¡3.
Revocos, 1.
Direcciones facultativas, 2.
Certificaciones de andamies, 1.
Establecimientos industriales, 6. 
lastalación de motores, 1.
Reconocimientos, 24.
Madrid, H de agosto de 1927,—El Arquitecto de la sección, 

Jesús Carrasco Mudos.

Segunda seeetón

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 27.
Obras de nueva planta, 4.5,
Idem de reforma o ampliación, 47.
Idem de reforma interior, 15.
Licencias para alquilar, 14.
Partes de rectificación, 29.
Denuncias, 12.
Establecimientos industriales, 29.
Vallar solares, 9.
Revocos, 4.
Instalación de motores, 2.
Certificaciones de andamios, 4.
Expedientes de apropiación, 2.
Idem de expropiación, ],
Reconocimientos, 59.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 48.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 1.
Madrid, H de agosto de 1927,—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoliés.

Tareera sección '

Confección de planos, 8.
Expedientes de apropiación, 2.
Obras de nueva construcción, 4.
Idem de reformá o ampliación, 9. '
Direcciones facultativas, 21.
Expedientes de alquilar, 11.
Partes de estado de obras, 7.
Certificaciones de andamies, 4.
Tira de cuerdas, 7.
Obras menores, 10.
Revocos, 3.
Denuncias, 5.
Vallar solares, 3.
Establecimientos industriales, 15.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 32.
Requerimientos, 4.
Reconocimientos, 43.
Consultas, 51.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 3,
Madrid, 11 de agosto de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Loren so Gallego, .
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PARQUES Y JARDINES

Relación ¡le los trabajos Deripeados en ¡as diferentes Secciones de
este Ramo durante la semana del 1 al 7 de agosto de 1927 

Parque de Madrid
Macieos y segadores,—Siega, y esquilado de perfiles, planta­

ción en macizos, adorno, limpieza y riegos.
/?os«/ecf«.—Riegos, limpieza, laboreo, corta de flor pasada y 

entuterado de rosales.
¿sr«/cís.—Riegos, plantación, limpieza de plantas, extracción 

de estiércol, laboreo de cuadros, mezcla de tierras, conservación 
y vigilancia.

Obras y talleres.—Continuación de ias obras en el Parque 
Zoológico; construcción de jaulas; iabrado de piedra y madera; 
pintado; arreglo de mangas, carretillas y pasos de agua; coloca­
ción de cristales en las estufas, y limpieza y engrase de las llaves 
de paso del Canalillo.

Zonas de la o la o.“—Riegos y limpieza de cuadros, paseos 
y praderas; perfilado, escarda, apertura de lioyos, enterrado de 
hoja seca y vigilancia,

Quarden'a .—Su servicio.
Paseos y arbolado

Rodadores y segadores.—Siega de praderas.
Jardines y notante de Ídem. - Riegos, limpieza y vigilancia de 

los jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argansiteia. -  Roza, riegos, 

limpieza de plantas y vigilancia.
Secciones de la a la 5.“ (Sección de /jaseosJ —Riegos y 

limpieza en las calles y paseos de la población; plantación de vinca, 
construcción de jardines y apertura de alcorques y regueras.

Pmeros.—Roza, riegos, destallado de plantas, limpieza y vigi­
lancia.

Dehesa de la Villa.—Riegos, limpieza y vigilancia.
Parque del Oe.ste.—Riego de praderas y arbolado, siega, lim­

pieza de paseos, roza de hierba y vigilancia. .
Guardería.—Su servioio,
Madrid, 8 de agosto de 1927.—El Jardinero mayor, Jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodrigues.

AGUAS POTABLES Y REbIDUARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dUiS 
del 3 al 9 de agosto del presente año 

Por admlnlstraelOD .
Cañerías.—Reparaciones: Paseo de Santa María de la Cabeza, 

paseo bajo de la Viigen de! Puerto, Batalla del Salado, Ferraz, 
San Bernardo, Segovia, Galileo, Juaií Bautista de Toledo, Blasco 
de Garay, Marqués de Urquijo, Santa Engracia, Abascal, Fran­
cisco Abril, Toledo, Hipódromo, Escuadra, Campillo de Mundo 
Nuevo y Ventura Rodríguez.

Fuentes.—Reparaciones: Abades, López de Hoyos, Dos de 
Mayo, Francos Rodríguez, Alvarado, Ronda de Segovia, paseo 
de los Melancólicos, Ronda de Toledo, camino de El Pardo, Co­
rreo, Puente de la Elipa, Prado, Ponzano, Castillo, Hermosilla, 
Arango, paseos de E.xtremadura y del Comandante Portea y Fa­
lencia.

í//mer/os.~Reparaciones; Flor, Fuencarral y paseo del 
Prado.
Talleres

En el de. mecánica.—Construcción: Llaves dé paso. —Repara­
ciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol

En el de fundición.—Corntriicción: Casqnillos y platinas.
El de pZ/ífurfl.—Puente de la Elipa y oficinas del subsuelo.
En el de Construcción: Puertas, cercos parn

ventanas y tapas para pozos,—Reparaciones: En la casilla de los 
Mosteases, oficinas del servicio y paseo del Prado.

En el de Wf/r/enn.—Construcción: .Vrandelas.—Reparaciones: 
En la calle de San Joaquín y en la Visita.

En el de cerrajería. -Construcción: Tapas para buzones, lla­
ves de guillotina y herramientas.—Reparaciones: En la estación 
depuradora de aguas, en la Visita y Francos Rodríguez,

En el de con/er/a, —Construcción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En el depósito de piedras, en los paseos del a Chopera y 
del Canal y Goya.

En el de giiarnicioneria.—Cousinizcióu'. Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos.
Sarvleios p restados por el
pefsona.1 de A lcantarillas

Calles vigiladas, 2.366; ídem limpias, 261; reconocimientos de , 
atarjeas, 19; oíijetos extraídos, 5. ' !

Sarvlelos p restad o s por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 75; pozos negros extraídos, 75; 
metros cúbicos de pago solicitados, 343; metros cúbicos ex­
traídos, 564; importe Ue los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 643 pesetas; licencias expedidas para limpiar gruesos, 2; 
importe de las licencias expedidas, 60,

zlsun/os tramitados durante los días del í  al 8 
de agosto, ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 5.
Expedientes, 153. '
Instancias, 28,
Total, 186.
Comunicaciones de salida, 9.
Expedientes, 169.
instancias, 2A.
Total, 202.
Total general, 388.
Madritl, 9 de agosto de 1927.—El Arquitecto Director, /osé 

de Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras e/ecniadas y en curso de eiecución durante tos dias 
del 3 at 9 de í7^os/o de 192?

Coleetop general del Abroñigal

Construcción del colector.

Cuenca de Santa María de la Cabeza

Construcción del alcantariUado.—Ca\\&% de Bernardino Obre­
gón y Sebastián Elcano.
En los barrios extremos de la capital. —(Zona Nortel

Construcción del alcanlariilado.— CB.\\eB de Beire, Olite, 
Araiijuez, Rafael Herrera, Santa Matilde, Pedro Barreda y co­
lector ('e Cantarranas.
Parque urbanizado de Bellas Artes

Construcción delaicantaríUado.—Cs.\\ñsh\, L, I, A, B y J.

(Zona .Sur)

Construcción del alcantarillado. — Calles de Larra, Barrafón, 
Rafael Salillas, Jesuítas, paseo de Extremadura, Grandeza de 
Esparta y camino bajo de San isidro.

Ma Irid, 9 'e agosto de lt^27, — El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lorlte.

RE F O RMA  DE LA PROLONGACI ON DE LA CALLE DE PRECI ADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE Al .CALÁ

Durante la semana última se llevaron a efecto las obras cuyo 
detalle se consigna a continuación: ■

Derribos: Se ultimaron los de las fincas de la calle de la 
Flor Alta, 1 y 3; Ceres, 15 y 17; Flor Baja, 2 duplicado, y Rosal, 3, 
con descombrado de solare.s y vallado de los mismos.

Asimismo se continuaron las obras de demolición de las fincas 
de la plaza de los Mostenses, 2, 5 y 6 y Travesía del Conserva­
torio, 8, a la altura de la segunda planta, en las crujías segunda y 
tercera.

• Enajenados los solares de la calle de Eduardo Dato con vuel­
ta a San Bernardo, y Eduardo Dato con vuelta a Silva, se ha dado 
comienzo a las obras de descombrado de aquéllos.

Madrid, 13 de agosto de 1927.—El Inspector facultativo,/k/íO 
Martines Zapata.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana
Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­

ta principal y corridos exteriores de molduras.
Teatro Espaílol: Obras de reconstrucción y restauración.
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Casa de Capataces del cuarto Vivero: Obras de reparación.
Casa del tercer Vivero de la Villa: Obras de reforma y res­

tauración.
Construcción del nuevo embarcadero del Parque de Madrid: 

Obras de cantería, piedra artificial y hormigón armado. Cons­
trucción de las taquillas.

Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 2, y diferentes tra­
bajos de dibujo, deUtieación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en e/eciictón.—Primero y cuarto Viveros de la Villa, 
Escuelas-bosque, Escuela de San Antonio de la Florida, Casa 
de Socorro del distrito de Palacio y Matadero viejo de vacas, 
obras de albañilería y carpintería. Taller de carpintería.

Seivicío de gnurdas. — En la Argauzuela y Almacén general 
de la Villa,

Ordenaní í i s .— En edificaciones.
Madrid, II de agosto de 1927.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

CEMENTERIOS

En a]
Trabajos ceriflcados en la semana 

Cementerio de Nues­
t r a  Señora de la  Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 10 a 12 de! cuar­
tel XIX, 41 a 45.del XXI y 23, 23, 3i, 43 y 46 del LIV.

Tabicado y chapado de nichos, preparación de tableros para 
los mismos y otros trabajos de albañilería.

Repaso de bocas de riego, dar el agua a la elevadora y otros 
trabajos de fontanería.

Transporte de materiales al cuartel LIV.
Despacho de un expediente.
Madrid, 11 de agosto de 1927. —El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garcia Nana. -

P O L I C I A  U R B A N A

>IRECC1ÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seroicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 4 al 10 de agosto de 1927

Día 4, Castellü, 115; se recibió el aviso a las nueve y treinta 
minutos y se terminó a las nueve y cuarenta minutos; motivó el 
servido el incendio de un cajón puesto de churros.

Día 7, Postas, 23; se recibió el aviso a las quince y cuarenta y 
cinco minutos y se terminó a las diez y seis y diez minutos; moti­
vó el servido el incendio de unos muebles.

Día 8, Marqués de Urquijo, 1; se redbió el aviso a las siete y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las ocho; motivó el servicio 
el incendio de bollín de chimenea.

 ̂ Día 10, Bastero, 6; se recibió el aviso a las trece y veinte mi­
nutos y se terminó a las catorce y treinta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de unas banastas de envase.

SenvicioB extraordlnarioa

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 1; ídem id. por e! 
segundo .jefe, 5; ídem id. por los jefes de zona, 4.—Total, 10.

Madrid, 11 de agosto de 1927,—El Arquitecto Director, losé 
Monasterio.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D Í A

Inicios, visitas t¡ comisos verificados en los dia.s del 7 al 13 de agosto de !92?

D e n u n c i a s
Por infracción de las Ordenanzas

municipales ..................................
Por id, id. y disposiciones de la A! 

caldia Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan...............

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical................................

T o t a l ...................

J u i c i o s
Multados...................................
Apercibidos...............................
Sobreseídos...............................
Al Juzgado municipal................
Al apremio.................................
Pendientes.................................

TOTAt....................
importe de las multas impuestas, 

pesetas...................................

l O I S X X L I T O S

(eulrt (1) ÜDipltlo Chalerí
i
jlDWlisIl fODEttSt HDEpilal litksi (2) iltini Palatld ügirerildad

TOTALES

43 » 48 » » » 104 ’ » 142 » 337

» » 1 » » £ 7 » 13 » 21

5> » » » » » » » »

43 » 49 » y) » 111 » 155 » 35S
•Ve

36 » 47 » » » 59 » 142 » 284
3 » 1 » » 41 » 13 X 58

» » » » » 9 » » » 9
a » » » X • » » » » »

» » » » » » » » »
4 » 1 » » » 2 y> » » 7

4.3 » 49 » > n i » 155 358

616 » 699 » í> 625 » 2.785 » 4.725

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Buenavista, Congreso,'Hospital, Latina y 
Universidad.

(1) Visitas y sus resultados.—Puerta del Sol, 5, café, inutilizar la leche por estar aguada; Preciados, 29, frutería, por no cubrir 
el género con gasa; Preciados, 62, pescadería, por la misma causa que el anterior; Preciados, 25, pastelería, por la misma causa que 
los anteriores; Postigo de San Martin, 13, frutería, por la misma causa que los anteriores; Postigo de San Martín, 14, carnicería, 
por la misma causa que los anteriores; Mayor, 23, frutería, por vender fruta picada a bajo precio; Mayor, 14, frutería, por tener 
plátanos en malas condiciones, y Conchas, 7, frutería, por la misma causa que el anterior.

(2) Comisos.—Concepción Rodríguez, 29, panadería, por 17 kilogramos de pan con falta de 65 a 270 gramos en kilogramo; Cer­
vantes, 6 (Carabanchel Bajo), por ocho y medio kilogramos de pan con falta de lOOa 120gramos en kilogramo; Concepción Rodrí­
guez, 11, panadería, por 12 kilogramos de pan con falta de 55 a 65 gramos en kilogramo; Antonio López, 56, panadería, por 13 kilo­
gramos de pan con falta de 60 a 90 gramos en kilogramo; inmaculada, 19, panadería, por _!2 kilogramos de pan con' falta de 00 
a 90 gramos en kilogramo, y Esperanza, 4, por 31 kilogramos de pan con falta de 80 a 95 gramos en kilogramo.
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GUARDIA MUNICIPAL

: ie ií i i i ic h is  h e c h a s  y  s e n > ic io s  p r e .s ta d o s  d u ra n te  l o s  d ía s  
>hd 3  a l  9  d e  a g o s t o  d e  1927

!)enunelas
Centro, 59; Hospicio, 106; Chamberí, 59; Buena’ 

vista, 42; Congreso, 105; Hospital, 20; IncUisa, 20; Latina, 54̂  
Palacio, 83, y Universidad, 84, '

Sección montada, 7.
Compañía de Circulación, 487.
Total, L116.

Servicios
D i s t r i t o s .—Centro, 8; Hospicio, 7; Chamberí, 11; Buenavis- 

ta, 92; Congreso, 12; Inclusa, ,34; Palacio, 20, y Universidad, 17. 
Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 13.
Total, 148, ■

SERVICIOS DE A L U M B R A O M L É C r a iC O S  Y MECÁNICOS
R e su m e n  d e  l o s  t r a b a jo s  r e a l i s a d o s  p o r  e s te  s e ru tc io  d u ra n te  lo s  

d ia s  d e l  4  a l  10 d e  a g o s t o  d e  1927

Expedientes en que ha intervenido, 94; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 1; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 67; ídem de los ilustrísi- 
mos señores Tenientes de Alcaide, ídem, 4; ídem procedentes de la 
Junta Consultiva, ídem, 22; informes emitidos, 94; comunicacio­
nes, 19; certificadone.s expedidas, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, 12; ídem de motores, 4; ídem de ascensores, ñ; ídem de 
calderas, 4; Ídem de surtidores de gasolina, 2; ídem de tranvías, 15; 
ídem de alumbrado, 60.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 62 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital, .

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, repo-sición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
ocho y cuarenta y cinco minutos de la tarde hasta ¡as cinco y 
quince minutos de la madrugada, 10.960 mecheros alimentados 
por gas; desde las ocho y cuarenta y cinco minutos de la tarde 
hasta la una y quince minutos de la madrugada, 6,145 mecheros 
alimentados por gas, y desde las ocho y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde hasta las cinco y quince minutos de la madrugada, 224 
lámparas intensivas y 832 incandescentes de 50 bujías en el Extra­
rradio y Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías,

Madrid, II de agosto de 1927.—El Ingeniero Director, R m ilio  
C o h rn in a

IMSTITUGIÚN MUNICIPAL DE PÜERlGüLTüaA í  MATERNOLOGÍA

BENEFICENCIA

I NST I TUTO MUNI CI PAL DE LARI NGOLOGI A Y S E R Ó T E R A P I A

E s ta d ís t ic a  d e  lo s  s e r o tc in s  p r e s ta d o s  en e l  m ism o  d u ra n te  e l  m e s  
d e  J u lio  d e  1927

Enfermos asistidos por primera vez en la consulta..
Idem id. en sucesivas veces .........
Idem id. en el servicio de guardia..
Idem hospitalizados.........................
Aplicaciones de suero................ . .
Vacunaciones contra la difteria... .

Adenotomias 
■ V Amigdaíectomías 

1 'i'raqueotomías..
Intubaciones, , . 

i Intervenciones laríngeas 
' Idem de oído . ..

Otras operaciones

Operaciones practicadas..

T otal de servicios..

Madrid, 31 de julio de 1927.—El Director, D r. .4, 4/

84
561
75
23

121
37
15 
21

1
19
1
1

16 
975

C a id e r in .

R e su m e n  d e  io s  s é r m e lo s  p r e s ta d o s  d u r a n te  e l  m e s  d e  Julio

NÚMERO DE NIÑOS ASISTIDOS POR PRIMERA VEZ EN I.OS SEIS DISPENSARIOS

Menores de dos años.........................................................  í-86
De dos a quince años....... ................................................ 56_'
Consultas verificadas.........................................................  11,227
Vacunaciones antivariólicas.............................................  74
Vacunaciones antidiftéricas..............................................  181
Servicios (operaciones, curas, inyecciones)....................  2.231

En la sección de Gota de Leche existen actualmente 1.585 ni­
ños, habiéndose entregado a las madres 40.004 litros de leche, 
dietribiií los en 205.550 biberones.

Madrid, 31 de julio de 1927. — El Director, D r. R o m e o  L o ­
sa r lo .

SANIDAD

N E G O C I A D O  T E C N I C O  M U N I C I P A L

R e su m e n  d e  lo s  a s u n to s  d e s p a c h a d o s  p o r  e s te  N e g o c ia d o  
d u ra n te  e l  m e s  d e  la  fe c h a

INFORMES SOBRE LICENCIAS DE ALQUILAR FINCAS 
DE NUEVA CONSTRUCCION, AMPLIADAS O REFOR­
MADAS: Princesa, 31; Flor Alta. 10; camino alto de Vicálva- 
ro, 11; particular de San Rafael, sin número; Juan del Risco, 6; 
Nicolás María Rivero, 12; Pilar de Zaragoz', 11; Mén iez Alva­
ro, 12; José Picón, 25; Marqués de .Ahninada, 12 y 18 provisio­
nal; pasaje de Pradillo y Dorrell, 9 y 9 duplicado; Roma, 43; Se­
rrano, 124; Francisco Silvela, sin número, con vuelta a la de Mé­
jico; Dulcinea, 42 provisional; Legua, 10; Marqués de Leis, 7 
y 10; Serrano, 126; Castellò, 44 duplicado; Juan de Olías, 27; 
Falencia, 38; San Opropio, ñ; Jaén, 23; pasadizo particular, 16, 
con salida a Méndez Alvaro; pía a de San Qinés, 3; Albéniz, 7 
provisional; San Raimundo, 49 provisional; Méndez .Alvaro, 91; 
Doña Berenguela, .53; Santa Ursula, 6 provisional; Jorge Juan, /l; 
Falencia, 40; Sánchez Pacheco, sin número, esquina a la de 
Eugenio Salazar; Avenida del Doctor Fed rico Rubio y Gali, 14; 
Paravicino, 2; General Pardiñas, 5; Cartagena, 60; Loren a .Al­
varez, ¡7; Antonio Ruiz Ocaña, 18 provisional; Padilla, 121; Qa- 
bino Jiménez, sin número; Nicolás Userà, sin número; Dora, 5 
provisional; Gabino Jiménez, sin número; Embajadores, 44; Ra­
món Luján, sin número; Menorca, 15; O’Donnell. 29; camino de 
la Fuente del Berro, 63; Lope de Rueda, 14; paseo del General 
Martínez Campos, 26; Cristóbal Bordili, 6; San Raimundo, 28r 
Peñuelas, sin minierò, con vuelta a la de Moralities; Alfonso Oli­
vares, sin número; María Magdalena, 10 provisional; Antonio Vi- 
cent, 60 provisional; Particular, sin número (barrio del Puente de 
Toledo); José Luis, 4 provisional, y Atajillo, sin nùmero.—To­
tal, 63

DENUNCIAS POR D E F E C T O S  HIGIÉNICO-^ANITA- 
RIOS EN L.AS FINC.AS: Manzanares, 13; Carrera de San Isi­
dro, 16, 23, 32, 34, 36, 40 y 54; San Bernabé, 20; Ancora, 4 anti­
guo; camino alto de San Isidro, 11; Ferrocarril, 7; Pi y Mar­
gal!, 11; Tesoro, 7; General Ricardos, 2; Vilialar, 7; Avenida de 
Ih Plaza de Toros, 11; Ribera del Manzanares, 63, 67. 69, 71 y 73; 
Carretas, 15 y 17; Augusto Figueroa, 9; Juan de Úrbleta, 9; Peri­
co el Gordo, 19 al 27; Ruiz, 12; Serrati i, 110; Echegaray, 10; 
Hernani, 7, y Mercado de Olavide, cajones, 32, 30, 37, 41 y 43. 
Total, 31.
INFORMES SOBRE LICENCIAS ¿PARA EJERCICIO DE LAS 

SIGUIENTES INDUSTRIAS
ARTÍCULOS DE LIMPIEZA, CACHARRERIAS, FRUIE­

RRAS, HUEVERI.AS, PANADERI AS,  PELADEROS DE 
.AVES, ETC.: Camino de la Fuente del Berro, 55; Juan de 
Olías, ,5; Oviedo, 12; Palafox, 8; Alonso Cano, 37; Espíritu San­
to, 30 y 32; Francisco Rie. i, 3; Santa Hortensia, 12; General 
Lacy, 46; Serrano, 64; Hermosilla, 92; Méjico, 16; plaza de Espa­
ña, 1; Constancia, 24; Gabriel Lobo, i2; Olivar, 39 y 41; General 
Arfando, 1; Béjar, 10; Espíritu Santo, 1; Ruda. II. 15 y 17; 
Goiri, 18; Doctor Santero, 29; Guzináu el Bueno, 32; Rodríguez 
San Pedro, 12; Segovia, 39; Bastero, 21; Dos Amigos, 3; San Vi­
cente, 63; Hermosilla, 79, y camino alto de San Isidro, H. To­
tal, 31. '

LE' H íRlAS Y ESTABLOS: líodriguez San Pedro, 12; 
Fray Luis de León, 3; Albnrquerque, 7; Benito Gutiérrez, 13; 
Jaén, 8; Tiziano, 8; General Lacy, 46; García de Paredes, 28; 
Francos Rodríguez, 34 provisional; Donoso Cortés, 42; Fomen­
to, 20; General Oráa, 31; Montesa, 19; Toledo, 45; Peñuelas, 5;
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carretera eie Toledo, 29; Fernán González, 6; Antonio Ldpez, 12, 
y Embajadores, 35.—Total, 19.

FABRIC.AS Y TALLERES: Covarriibiaa, 32; San Vicente, 76; 
Embajadores, 85; Paulina Odiaga, 8; Carnero, 19; Hermosilla, 79; 
Segovia, 23; paseo de Extremadura, 44; Antonia Riiiz Soro, sin 
número, con vuelta a la de Otero; Niínez de Balboa, 11; Lista, 94; 
Pozas, 7 y 9; Amor de Dios, 5; Principe de Anglona, 1; Costani­
lla de San Andrés, 4; Espronceda, 6; General Pardiñas, lOG; San 
Bernardo, 63, y Sandoval, 8.—Total, 19.

AB ACER i.AS, COMESTIBLES, CONFITERIAS, FIAM­
BRES, ETC.; Hiitniliadero, 5; Avenida del Doctor Federico Ru­
bio y Gali, 20; Barco, 36; Tomás Cuesta, I; Béjar, 20; Padi­
lla, 121 provisional; Alcalá, 1 L5; Avenida de Menéndez Pelayo, 6; 
Juan Tornero, 48; Jerónima Llórente, U; Rodríguez San Pe­
dro, 12; López de Hoyos, 132; Almansa, 19; Comuneros de Cas­
tilla, 2; Mayor, 72, y Almirante, 1 '.—Total, 16.

CAMISERLS. MERCERIAS, ROPAS HECHAS, SAS­
TRERIAS, TEJIDOS, ETC.: Mayor 97 y 87; Pez, 27; Cabe­
za, 3; Preciados, 40; Fiiencarra), 96; Atocha, 143; Velazquez, 20; 
R. Juan Seva, 5; Preciados, 16, y General Oráa, 36.—Total, IL

HOSPEDÉRl.AS: Madera, 45; Olmo, 24, segundo derecha; 
Luciente, 3; Santa Engracia, 5, tercero, letra A; Alonso Cano, 51; 
Mam.el Longoria, 3, bajo izquierda; Mancebos, 7, principal; 
Aduana, 13; Atocha, 149, principal, y Fuencarral, 12, tercero de­
recha —Total, 10.

, BARES, CAFES, CERVECERIAS, REFRESCOS, SIDRE­
RIAS, TABERNAS, ETC.: Altamirano, 20; Núñez de Balboa, 64; 
San Bernardo, 4l; Atocha, 139 y 141; San Agustín, 17; Residen­
cia, 8; Preciados, 64; Vaiverde, 20, y Cava Alta, 1. - Total, 9.

PELUQUERIAS Y SALONES DE PEINAR SEÑORAS; San 
Germán, 1; López de Hoyos, 131; Giizmán el Bueno, 7, entresue­
lo derecha; Caballero de Grada, 48; Benito Gutiérrez, 1; Núñez 
de Balboa, 64 provisional, y Jorge Juan, 38 —Total, 7.

DEPOSITOS CERRADOS: Pérez Galdós, 7; Vlllalar, 9; 
Hermosilla, 6; Tabernillas, 13; Mediodía Grande, H, y Toledo, 
número 70. -  Total, 6.

ALPARGATERIAS, COMPRAVENTA DE CUEROS Y PIE­
LES, CURTIDOS, ZAPATERIAS, ETC.: Antonio López, 2.1; 
Hermosilla, 114; Pi y Margall, 9, y plaza de Tirso de Molina, 2. 
Total, 4.

COCHERAS Y GARAJES; Catalina Suárez, 10 provisional; 
Príncipe de Vergara, 12, y Goya, 28.—Tota!, 3.

-VLQUiLER DE BICICLETAS: Hermosilla, 79, y plaza de la 
Moncloa, 2,—Total, 2.

CARNICERIAS, CASQUERÍAS, JAMONERÍAS, SALCHI­
CHERIAS, ETC.: Elvira, 2, y Jorge Juan, 71,—Total, 2.

ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA; Paseo de Extre­
madura, 106, y Alcalá, 6 entresuelo,—Total, 2,

FERRETERIAS Y M.AQUIN4RIA INDUSTRIAL: Pi y Mar­
gall, 5, y Abada, 15.—Total, 2.

OBJETOS DE ESCRITORIO; Pi y Margall, 9, y Amparo, 
número 100.—Total, 2. .

IMPRENTA: San Bernardo, 73.
ORTOPEDLA: Arenal, 9.
PESCADERI.A: Alburquerque, 7.
TINTE: Bravo Murillo, 84.
VENTA DE JUGUETES; Pez, 38.
VENTA DE MA TERIAL ELECTRICO: Franco Rodriguez, 

número 23 provisional.
CLINICAS Y CONSULTORIOS; Arenal, 20 principal; .Alca­

lá, 48, entresuelo; plaza de Manuel Becerra, 14 provisional, en­
tresuelo izquierda; Ave María, 54, bajo; General Oráa, 45; San 
Bernardo, 68; Principe de Vergara, 25, y Velazquez, 40. Total, 8.

OFICIN.AS; Plaza de la Independencia, 10; Juan de Mena, 7; 
Florida, 12, entresuelo izquierda; PÌ y Margall, 9, piso sexto, nú­
mero 17; Carmen, 23; Pi y Margall, 5, principal, número 6, y pa­
seo de la Reina Cristina, 2, principal izquierda.—Total, 7.

S.ANE.AMIENTOS: Jerónima Llórente, 2, 4 y 12; Jaén, 20; 
Córdoba, 7, y Catalina Suárez, 10 provisional.—Tota!, 6.

FICHAS FORMALIZ.ADAS POR LOS SEÑORES INSPEC­
TORES MUNICIPALES DE S.ANIDAD, REFERENTES A 
HOSPEDERl.AS: Santa Engracia, 5, y 5, segundo derecha, y Ato­
cha, 149 principal.—Total, ,3.
, VOL.ANTES DE INSPECCION EXPEDIDOS A LOS SE­
ÑORES INSPECTORES DE SANID.AD, 330.

EXPEDIENTES INGRESADOS, 420.
EXPEDIENTES DE SALIDA, 322.
INDICES, 19,
MINUTAS, 266,
FICHAS CLASIFICADAS DE CADA UNO DE LO > ASUN­

TOS INGRESADOS EN EL NEGOCIADO, 403.
BESALA v ía n o s , CARTAS, VOLANTES Y OFICIOS 

VARIOS, 11.
Tota! general, i 774,
Madrid, 31 de julio de 1927.—El Jefe técnico del Negociado de 

Sanidad, Dr. ¡ulio Orteí^a.

A B A S T O S

Pan.—Acuerdo da Ja Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo. 
Idem, pieza de medio id. .. . 
De fiama, pieza.....................

0,05 pesetas 
0„33 -
0,10 -

Carne.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 22 de junio de 1927

Vaca de primera ciase, kilogramo . . .  ,
Idem de segunda id., id...........................
Idem de tercera id., id.............................

5 pesetas 
4 ' --
1,8Ü -

Carne de cordero.— Acuerdo de la Junta provincial de
Abastos

Pierna y chuletas, kilogramo......................
Paletilla, id...............................................  .
Falda y pescuezo, id .................................

4 pesetas 
5,40 —
2,80 -

G-arbanses. -  Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
. de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo.,................  2,40 pesetas
De primera, id..................  ........................ 1,40 —
De segunda, id .............................................  1,50 —
De tercera, id ...........................................  . 1,70 —
De cuarta, id.............................  l,fX) —

Harina.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos 

Harina panificable, los 100 kilogramos. . . .  64 pesetas

Sociedad anónima *&as Madridj

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al. excelentísimo Ayun­

tamiento con destitio al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales............ 0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares............. 0,38 —
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VENTA DE Relación de clases en cada distrito durante los dias que se e a presan

t l lA n i  A a i A  ai»

1 > I  ÍM ' I ’ 1 e I  ' I ' O fa mí] la De flor De lujo De hmtlla Be flor Da luja De ftmlJla Da lla r De Isjo

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS Kll OS KILOS KILOS

C entro......................................... 3 668 2.285 2.214 3.670 2 275 2.220 3 675 2.290 2.222
Hospicio.............................. . . . 12 238 1.876 5.280 12.230 1 808 5.323 19.919 1 995 5.361
C ham berí................................... 15 971 2.341 4.231 1S:'127 2.301 4 143 15 214 2 378 4 170
B uetiav ista ................................ 19511 2.395 •20.361 19.525 2304 20 350 10.514 2.395 20 351
C ongreso.................................... 10.300 1.790 5.310 10.260 1.795 5,340 10.283 1.820 5,350
H ospital..................................... 10 209 3 015 10.270 10 470 9 070 30.540 11 700 9 410 iO 715
Inclusa......................................... 19 564 2.405 2 470 12 560 2 490 2.425 12 559 2 495 2 476
Latina.......................... ............... 20.840 3.005 4.810 20.añ4 3 096 4,811 20.860 3.097 4 815
P a lac io ....................................... 14.015 2.417 2080 13 750 2.452 2.075 13 700 2 310 2.050
Universidad .. ......................... » 24.503 9 390 » 24.501 9 382 > 94 514 9 380

T o t a l .
»

118.604 46 212 60.416 118 452 46.232 60 659 119.226 45.634 68.890

a  1 A ■ >IA SI » 1 A  1 D IA  S

re faniiJla Db n« r »B lujo De fainlllá D« flor Da lojd Da lamina Da flor D< U jo Da lamini De f i n í De l i jo

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C en tro ................................... 3.674 2.2a5 2 224 3.070 2.290 2 210 3.675 2285 2 211 3 671 2.291 2209
Hospicio...................................... 12.281 1.93Ö 5 381 12 299 1 980 5200 12 230 1 930 5.323 12.201 1 869 5 420
Chamberí................................... 15.129 9.691 4 231 15 127 2.673 4 221 15 255 2 613 4.217 15 131 2623 4 140
Biienavííita.. . • ......... ............. 19 530 9385 20 360 19 510 2 3,94 20 351 19 525 2 3 ^ 20.3K 19 526 2 386 20 300
C ongreso ....... ............................ 10 275 1.830 5 325 10 103 1.760 S.300 10 290 1.810 5.320 10,950 1 800 5290
Hospital............ .......................... 11.500 9.215 10.210 11.970 2 100 10 340 11 540 2 215 10 250 11 130 2.710 lOTTO
inclusa. ..................................... II 560 9500 9.475 12.598 2.498 2 476 12 599 2.499 2.470 12 600 2 500 2 475
Latina.......................................... 20.869 3.113 4.816 90 8CÖ 3,100 4.800 20.810 3.111 4 801 20.818 3.101 4.805
Palacio........................................ 13.751 2 497 •9 100 14.103 2.298 9.000 14 264 2.333 2 100 13 766 2320 l  ^Í1
Universidad.........................  . . . > 24 511 9.387 > 24 500 9 380 24 506 0 386 * 24 512 9.388

T o t ^l  ...................... 119.569 45.826 66.309 190,165 45 593 66,278 120.188 45 703 66 435 119 093 46 122 60.815

PESCADERIAS CORUÑESAS.—Relación de precios de venta oí oor menor durante los dtas que se expresan

ESP FX ÍES

. 1= R, E O I O s

Día ¿4 

Peseta»

D/a 25 

Pesetas

Día 26 

Pesetas

Día 27 

Pesetas

nía 28

Pesetas

Día 29 

Pesetas

Día 30 

Pesetas

Merluza, kilogramo....... 2,55 a 3,25 2,65 a 3,15 2,65 a 2,05 2,75 a -2,95 2,45 a 3,05 - 3,05 a 3.25 3,25 a 3,5f
Besugos, ídem................ 1,80 1,80 1,90 2 1,80 1,80 1,80
Sardinas, ídem................ 1,90 a 2,10 1,90 2 1,90 2 2 a 2,40 1,90 a 2,2C
Bocarte, ídem................. » J> » » » »
Pescadiiia gorda, ídem.. 1,70 a 3 1,90 a 3 1,70 a 3 1,80 a 3 1,80 a 2,80 1,90 a 2,80 2,10 a 2,5C
Gallos, ídem.................... » 2,20 2,10 a 2,80 2,30 2,30 2,40 2,40
Angulas, ídem............... . » » » » »
Bonito, ídem................... » 3,20 3,20 3,20 3,20 3
Bacalao (abadejo), ídem. 1,90 1,90 1,80 1,80 2 2 2
Bacalao primera, ídem. . » » » » »
Bacalao segunda, ídem.. » » » »
Bacalao tercera, ídem... » » »
Caiainares, ídem............. 3,20 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 5,20
Congrio, ídem ............... 2,50 2.50 2,50 2,60 2,50 2,20 2,40
Corvina, ídem............... 2 2 1,90 1,70 1,70 1,70 :
Dorada, ídem.................. » » » » »
Lenguados, ídem . . .  . 4,20 a 6,20 4,50 a 5,20 4,20 a 6 4 a 5,50 4 a 5,20 4 a 5,20 3,80 a 5,2C
Lubinas, ídem................. 5 4,80 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50
Mero, ídem........ ............ 2,80 3 2,60 2,80 2,80 2,00 3
Pajeles, ídem.................. 3,20 3,20 » 3,50 3,50 3,50 3,50
Pescadiiia fina, ídem. . . . :> » » » » »
Rape, ídem...................... 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 2,10 2,10
Rodaballos, ídem.,. . . . . . 3,20 3,20 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80
Salmón, ídem.................. y> » » » »
Salmonetes, ídem........... 5,50 5,80 4,-20 5 5,50 5 5
Tonías, ídem................... » » » ÍJ » » r>
Truchas, ídem................. » » » » » » - »
Voladores, ídem............. 1,70 1,70 1,60 1,80 2 1,70 1,70
Panchos, ídem................ » » » )¡> »
Castañeta, ídem......... 1 20 1 20 1,10 1,10 Í>
Palometa, íd em ............. »
Raya, ídem ................... » :> a »
Anguilas, ídem................ 2,50 2,50. 2,50 2,50 2,50 2,50 »

T i íilll' II



carretera de Toledo, 29; Fernán González, fi; Antonio Ldpez, 12, 
y Embajadores, 35.—Total, 19,

FABRIC.AS Y TALLERES; Covarrubias, 32; San Vicente, 76; 
Embajadores, 85; Paulina Odiaga, 8; Carnero, 19; Hermosilla, 79; 
Segovia, 23; paseo de Extremadura, 44; Antonia Ruiz Soro, sin 
número, con vuelta a la de Otero; Núñez de Balboa, 11; Lista, 94; 
Pozas, 7 y 9; Amor de Dios, 5; Príncipe de Angtona, 1; Costani* 
¡la de San Andrés, 4; Espronceda, 6; General Pardiñas, lOB; San 
Bernardo, 65, y Sandoval, 8.—Total, 19.

ABACERl.AS, COMESTIBLES, CONFITERIAS, FIAM­
BRES, ETC.; Humilladero, 5; Avenida del Doctor Federico Ru­
bio y Qali, 20; Barco. 36; Tomás Cuesta, 1; Béjar, 20; Padi­
lla, 12! provisional; Alcalá, 115; Avenida de Menéndez Peíayo, 6; 
Juan Tornero, 4S; Jerónima Llórente, U; Rodríguez San Pe­
dro, 12; López de Hoyos, 132; .Almausa, 19; Comuneros de Cas­
tilla, 2; Mayor, 72, y Almirante, 11,—Total, 16.

CAMISERlvS, MERCERIAS, ROPAS HECHAS, SAS­
TRERIAS, TEJIDOS, ETC.; Mayor 27 y 87; Pez, 27; Cabe­
za, 3; Preciados, 40; Fuencarral, 96; Atocha. 143; Velazquez, 20; 
R. Juan Seva, 5: Preciados, 16, y General Oráa, 36.—Total, U.

hlOSPEDERl.AS: Madera, 45; Olmo, 24, segundo derecha; 
Luciente, 3; Santa Engracia, 5, tercero, letra A; Alonso Cano, 51; 
Mam el Longoria, 3, bajo izquierda; Mancebos, 7, principal; 
Aduana, 13; Atocha, 149, principal, y Fuencarral, 12, tercero de­
recha —Total, in.

. BARES, CAFES, CERVECERi.AS, REFRESCOS, SIDRE- 
RI.AS, TABERNAS, ETC.; Altamirano, 20; Núñez de Balboa, 64; 
San Bernardo, 41; Atocha, 139 y 141; San Agustín, 17; Residen­
cia, 8; Preciados, 64; Valverde, 20, y Cava Alta, 1. - Total, 9.

PELUQUERIAS Y SALONES DE PEINAR SEÑORAS; San 
Germán, l; López de Hoyos, 131; Guzmán el Bueno, 7, entresue­
lo derecha; Caballero de Gracia, 48; Benito Gutiérrez, 1; Núñez 
de Balboa, 64 provisional, y Jorge ¡uan, 38.—Total, 7.

DEPOSITOS CERRADOS; Pérez Gatdós, 7; Vlllalar, 9; 
Hermosilla, 6; Taberuillas, 13; Mediodía Grande, II , y Toledo, 
número 70. Total. 6.

ALPARGATERIAS, COMPRAVENTA DE CUEROS Y PIE­
LES, CURTIDOS, ZAPATERIAS, ETC.: Antonio López. 2.1; 
Hermosilla, 114; Pi y Margall, 9, y plaza de Tirso de Molina, 2. 
Total, 4, ‘ '

COCHERAS Y GARAJES: Catalina Snárez, 10 provisional; 
Príncipe de Vergara, 12, y Goya, 28.—Total, 3.

.ALQUiLER DE BICICLETAS: Hermosilla, 79, y plaza de la 
Moncioa, 2.—Total, 2.

CARNICERIAS, CASQUERIAS, JAMONERÍAS, SALCHl- 
CHERLAS, ETC.: Elvira. 2, y Jorge Juan, 71.—Total, 2.

ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA: Paseo de Extre- 
madnrei, 106, y Alcalá, 6 entresuelo.—Total, 2.

FERRETERIAS Y MAQUINARIA INDUSTRIAL: Pi y .Mar­
gall, 5, y Abada, 15.—Total, 2.

OBJETOS DE ESCRITORIO; Pi y .Margall, 9, y Amparo, 
número 100.—Total, 2. .

IMPRENTA: San Bernardo, 73.
ORTOPEDIA: Arenal, 9.
PESCADERI.A: .Alburqnerqne, 7.
TINTE: Bravo Murillo, 84.
VENTA DE JUGUETES: Pez, 38.
VENTA DE MA 1ER1AL ELECTRICO: Franco Rodríguez, 

numero 23 provisional.
CLINICAS Y CONSULTORIOS: Arenal, 20 principal; Alca­

lá, 48, entresuelo; plaza de Manuel Becerra, 14 provisional, en­
tresuelo izquierda; Ave Maria, 54, bajo; General Oráa, 45; San 
Bernardo. 68; Príncipe de Vergara, 25, y Veiázanez, 40, Total, 8.

OFICIN.AS: Plaza de la Independencia, 10; Juan de Mena, 7; 
Florid^, 12, entresuelo izquierda; Pi y Margall, 9, piso sexto, nú­
mero 17; Carmen, 23; Pi y Margall, 5, principal, número 6, y pa­
seo de la Reina Cristina, 2, principal izquierda.—Total, 7.

S.ANE.VMIENTOS: Jerónima Llórente, 2, 4 y 12; Jaén, 20; 
Córdoba, 7, y Catalina Suárez, 10 provisional,—Total, 6.

FICtU S FORMALIZADAS POR LOS SEÑORES INSPEC­
TORES MUNICIPALES DE S.ANIDAD, REFERENTES A 
HOSPEDERIAS; Santa Engracia, 5, y 5, segundo derecha, y Ato­
cha, 149 principal.—Total. 3.

VOLANTES DE INSPECCION EXPEDIDOS A LOS SE­
ÑORES INSPECTORES DE SANIDAD, 340.

EXPEDIENTES INGRESADOS, 420.
EXPEDIENTES DE SALIDA, 322.
INDICES, 19.
MINUTAS, 266,
FICHAS CLASIFICADAS DE CADA UNO DE LO > ASUN­

TOS INGRESADOS EN EL NEGOCIADO, 403.
BESALAVIa n o s , CARTAS, VOLANTES Y OFICIOS 

VARIOS, 11.
Total general, 1 774.
Madrid, 31 de julio de 1927.—El Jefe técnico del Negociado de 

Sanidad, Dr. /alio Ortega.

A B A S T O S

Pan.—Acuerdo de J a  Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo....... ..............  0,65 pesetas
Idem, pieza de medio id............................... 0,33 —
De flama, pieza............................................  0,10 —

Carne,—Acuerdo de la Junta provincial ds Abastos, 
de 22 de junio de 1927

Vaca de primera clase, kilogramo.............. 5 pesetas
Idem de segunda id., id...............................  4 —
Idem de tercera id., id.................................  1,80 —

Carne de cordero.— Acuerdo de la Junta provincial de
Abastos

Pierna y clniletas, kilogramo . . . .
Paletilla, id...................................
Falda y pescuezo, id ...................

4 pesetas 
3,40 -
2,80 -

G-arbanzcs. — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
. de 5 de abril de 1925

Especiales, kilogramo.
De primera, id............
De segunda, id ..........
De tercera, id ............
De cuarta, id..............

2.40 pesetas
1.40 —
!,50 —
1,70 -
1,ÍX) -

Harina,— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos 

Harina panificable, los 100 kilogramos . . . .  04 pesetas

Sociedad anónima «Gas Madrid»

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se lia servido fijar el precio del gas ha.sta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales............ 0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares.............  0,38 -
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VENTA DE PAH.^Reíacíón de clases en cada distrito durante los dias que se e.ipresan

I M A  %’» l » I A I I I A

i>  1 T  l e  1 ' i ’ O f i * De lim  lila De i l o r De In jo De Itmllla D i f l o r De lu J  D De l i ie l l l i De H e r De In je

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KM OS KILOS KILOS

C e n t r o ................................. ........ 3 668 2.285 2.214 3.670 2 275 2.220 3 675 2.290 2.222
H o s p ic io  ............................... . 12 230 1.876 5.280 12.230 1 898 5.323 12.219 1 m 5.36!
C h a m b e r í.................................... 15 271 2.341 4.234 15T197 2.361 4 143 15 214 2 378 4 170
B u e n a v ís t a ....... ......................* 19 511 2,395 20.301 19.525 2 394 20 350 19514 2,395 20 351
C o n g r e s o ..................................... 10.300 1.790 5.310 10.200 1.795 5.310 10.285 1.820 5.350
H o s p i t a l *................................... 10 209 3 015 10.270 10 470 2 070 10.540 11 700 2 410 10 715
In c lu s a .................. ....................... 19 551 2405 2 470 12 560 2 490 2.425 19 559 2 4S3 2 476
L a t in a ................. ...........*.........*. 20.840 3,095 4.810 20.854 3 090 4.811 20.860 3,097 4 815
P a i s c i o ........................................ 14.015 2,417 2 080 13 756 2,452 2.075 13 700 2 310 2.050
U n iv e r s id a d .............. . ................. * 24.503 9 390 * 24.501 9 382 > 24 514 0 386

T o t a l  . 118.004 46912 66.416 118 452 46.232 66 659 119.226 45.634 G8.88C

a  1 A l » I A  31 11 1 A  1 I I I A  t*

n i N ' r  K I X O N
re I it iill li D« í l o r Ds l u j o De i&Btllla De H e r De l e i e De fam llíi De f l o r De I n i s De famlllii De i l e i De l e i «

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C e n t r o  ......................................... 3.G74 2.985 2 224 3.670 2.290 9 210 3r675 2285 2 211 3 671 2.291 2209
H o s p ic io .......... . ...........  ......... 12.281 1.939 5 381 I2E29 1 SSO 5200 12 230 1 936 5.325 12.201 I 869 5 420
C h a m b e r í................................ 15.129 2.621 4 231 15127 2.073 41r91 15 255 2 613 4.217 15 131 2 623 4 149
B iie n a v is t a ...............  ............... 19530 2385 20 380 ■ 19 510 9 304 20 351 19 525 2 395 20.S5 19 526 2 . m 20 360
C o n g r e s o  ..................................... 10 275 1.830 5.325 10 le a 1.700 5.300 10290 1.810 5,390 10,950 1 800 5290
H o s p i t a l ........................................ 11.500 2.215 10.210 11.970 9 100 10 310 11 540 2 215 10 250 11 130 2 710 10 720
I n c lu s a .................................... . 11 500 2500 2.475 12 588 2.498 9 470 19 599 2.499 2,470 12 600 2500 2 475
L a t in a ........................................... 20-809 3.113 4.810 20 800 3.100 4.800 20.810 3,I N 4 801 20.818 3.101 4.805
P a la c io . ................ ........................ 13.751 2.427 2100 14.103 2.298 2.000 14 264 2.333 2 100 13 760 2 320 1 999
U n iv e r s id a d ........... ..................... » '34 511 9.387 > 24 500 9 380 > 24 500 9 386 24 519 9,388

T o t a i .................... . 119,568 45.820 60.309 120.165 45 593 66.278 120.188 45 703 66 435 119 093 40 122 66.815

PESCADERIAS CORUÑESAS.—Relación de precios de venta ai oor menor durante los días que se expresan

ESPECIES

s .  E  O  I  a &

Díit ¿4 

Peseta»

Pía ää 

Passili»

Día 28 

Pesetas

día 2¡

Pasabas

Día 2S

Pesetas

Día -¿a

Pesetas

Día 30 

Peseta»

Merluza, kilogramo....... 2,55 a 3,25 2,65 a 3,15 2,65 a 2,95 2,75 a 2,95 2,45 a 3,05 . 3,05 a 3,25 3,25 a 3,55
Besugos, ídem................ 1,80 1,80 1,90 2 1,80 1,80 1,80
Sardinas, ídem................ 1,90 a 2,10 1,90 2 1,90 2 2 a 2,40 1,90 a 2,20
Bocarte, ídem . . . . . . . .  . » » » » » » »
Pescadilla gorda, Idem .. 1,70 a 3 1,90 a 3 1,70 a 3 l ,80 a 3 1,80 a 2,80 1,90 a 2,80 2,10 a 2.50
Gallos, ídem.................... 2,20 2,10 a 2,80 2,30 2,30 2,40 2,40
Angulas, ídem................. » » » » » »
Bonito, Ídem................... » » 3,20 3,20 3,20 3,20 3
Bacalao (abadejo), ídem. 1,90 1,90 1,80 1,80 2 2 2
Bacalao primera, ídem. . » » » & »
Bacalao segunda, ídem.. > » » ,í. »
Bacalao tercera, ídem... » » » » » »
Calamares, ídem.. . . . . . 3,20 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 5,20
Congrio, ídem ............... 2,50 '2,50 2,50 2,50 2,50 2,20 2,40
Corvina, ídem ........... 2 2 1,90 1,70 1,70 1,70
Dorada, ídem.................. >s » » » » ■í
Lenguados, ídem . . .  . 4,20 a 6,00 4,50 a 5,20 4,20 a 6 4 a 5,50 4 a 5,-0 4 a 5,20 3,80 a 5,20
Lubinas, ídem.............. .. 5 4,80 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50
Mero, ídem...................... 2,80 3 2,60 2,80 2,80 2,60 3
Pajeles, ídem ................. 3,20 3,20 » 3,50 3,50 3,50 3,50
Pescadilla fina, ídem. . . . » » a
Rape, ídem...................... 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 2,10 2,10
Rodaballos, ídem........ .. 3,20 3,20 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80
Salmón, ídem.................. s> » » » » :»
Salmonetes, ídem........... 5,50 5,80 4,20 S 5,50 5 5
Tontas, ídem......... ......... » » » » :•> » »
Truchas, ídem................. » » » » }> » * »
Voladores, ídem............. 1,70 1,70 1,60 ],S0 2 1,70 1,70
Panchos, ídem................ » » » » »
Castañeta, ídem............. 1,20 1,20 » » 1,10 1,10 »
Palometa, ídem............... » » :ú » » » »
Raya, ídem ................... » » » » » »
Anguilas, ídem................ 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50

I - H
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ESPECIES

Atún, kilogramo ...........
Breca, ídem....................
Gato, ídem......................
Chicharro, ídem...........
Pez espada, ídem......... .
Salmón Loggie, ídem . .

Mariscos
Almejas, kilogramo.......
Almejas de Galicia, ídem 
A I meias de Por t uga l

ídem ..........................
.Avieiras ídem.............
Ostras, docena ----
Percebes, kilogianio. 
Langostino crudo, íden
Langosta, ídem............
Langosta cocida, ídem
Gambas, ídem..............
Cigalas, ídem..............
Quisquillas, ídem.......
Criadillas cordero, par

Escabeches
De bonito, kilogramo . .,
De besugo, ídem............
Boquerones fritos, 100 g, 
Pescadillas fritas, ídem.

F R. E O I O s

nía U4 Día 25 1 Din ¡36 Dfa 27 Dih M niii ruii ÍM)
— — — —

PesetiHíi PeiietHN X̂esotas Pusetas

ft ft ft ft ft ft

1} ft ft ft ft ft
» ft ft ft ft

í> » ! • ft » ■'

» A , ft ’ ft f t ft »

» ft ft ft »

» ft * ft

1 " >: ft » ft

2 í!,20 2,10 2 .2.1 2,20 ft ft

» » » ft ft »
ft i ® ft » ft ft

» ■ » ft ft » »

» a ft ft ft »

7 7 ■ 8 3 ■ 8,50 7 * 6  50

s,.™ 6,5Ü 6,M 6,50 ■ 6,50 6,50 6,50

6 5,50 5,50 5,50 5,50 5 50
» ft ft » * ft

. f t f t » ■ft > '

f t ft ft ■ ft »

ft '  f t »

■a » ft f t ft f t f t

'¡i A
1 *

f t » ft

»

1 ^

ft

•

f t A

MERCADO DE L.A CEBADA,—J^chtcmu de luecios de mlu idos de constmio dtiranle los días que se e.xiuesiin

BSPKCIRS

Frutas

Acerolas, kilogramo . . 
Albaricoqiies, ídem . .. 
Albaricoqnes de la lie

na , ídem...........
Batatos, ídem......
Brevas, ídem. . . .  
Camuesas, Ídem.. 
Castañas ídem...
Cerezas, ídem----
Ciruelas, ídem.......
Ciruelas Claudias, ídem 
Chirimoyas, ídem.
Fresón, ídem.......
Fresquillas ídem.. 
Granadas  de la tie

rra. ídem...........
Guindas, ídem . . .  
Guindas de la tierra, ide 
Higos chumbos, ídem .
Limas, ciento..............
ümoiies. sera..............
Mandarinas, cajita.. . .  
Mandarinas, ciento.... 
•Manzanas, kilogramo..

F  R  E  C  r O  S

m

rra, ídem.............
Manzanas doncelln. 
Melocotones, ídem.

ídem............................
Melones, ídem...............
Mollares, ídem..............
Naranjas, grano de oro

. ciento......................... .
Naranjas, ídem............. .
Naranjas de Berna, ídem 
Nísperos, kilogramo.......

j 1>ÍH >3 Din 2-1 BÍR 2ÍÍ Din 2tj Día 27 niii Dla as

1 ns Puitf’tiis Pespr.rti Peî etuE

! » ft
0,20 ii U,4U0,20 a 0,40 0.15 a 0,40 ft 0,15 a 0,40 0,15 a 0 40 0,15 a 0..50

A ft
ft ft » X

1 0,40 a 0,70 0,50 a 0,80 ft 0,40 a 0,60 0,.50 ft
» ft ft ft
» » » » ' .•>

,, ft » ft
0,25 a 0,60 0 ,2 6  a 1,10 ft 0,'25 a 1 0,30 a 1,25 0,15 a 0,L5 0,40 a 1

0,900r50 a 0 80 0,23 a 0,8') >; 0,40 a 0,80 0,25 a 1,05 0.'25 a 0,90 0,40 a

ft ft »
0,60 a l,.50 0,6 1 a 1,50 ft 0,60 a 1.50 0,80 ft

-

» y>
ft
ft ft

ft ft » •
0,4i)1 » » ft » 0,25 a

i' ■ » ft
' 18 ai . 20 20 20 20 20 20
1 -•

ft ft »
0,1.5 a 0,60 0,20 a 0,60 0,20 a 0,50 0,50 a 0,60 0 .35 a 0,55 0,35 a 0 5.5

» ft 't ft ft

|| *
f.

ft ft ft
;,_150,70 a 1,60 0,70 a i-.so ft 0,60 a 1,80 0,60 a 1 80 0,(30 a I ,,3il 0 50 a

li ft ft ft ft
i 0,.35 a 0,40 0,3,1 a 0.45 - 0.25 a 0,351 0,35 0,40 0,25 a 0,45
■ 0,.30a

! ft

0.60 0..30 a 0,6,5  ̂ » 0..30 a 0,60 0,35 a 0,50 0.40 a
1

0 65 (',5(1 a D/dÍI

» 3 » 4
ft

4 I 4
ft 1 ! » '■ ' 1 ft
ft » i » />■ ! » y ft 1 ft

ijntarnjí o e  y- 3 .■ "^ a d r id
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R. E  G I  O S

íílSPKCllíS Dír 23 r>iB 24 tMa 25 Día 26 Día 27 Día 28 Día as
Panetas P066tKH PesotiBH Pendtaa PBfietAti Pesetas

Peras, kilogramo............ 0,20 a 0,40 0,25 a 0,40 » 0,30 a 0,60 0,40 a 0,70 0,35 a 0,50 0,40 a 0,55
Peras de agua, ídem— 0,50 a 0,80 0,60 a 1 » 0,60 a 0,80, 0,60 a 0,80 0^60 a 0,90 0,60 a 0,90
Peras de Don Giimdo¡ id. y* 0,50 a 0,70 A 1 » » »
Peras dé la tierra, ídem.. 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 4 0,30 a 0,60 0,35 a 0,50 0,40 a 0,65 0,40 a 0.80
Picotas, ídem .................. 0,50 a 0,70 0,45 a 0,65 » . 0,50 a 0,70 0,50 a 0,80 0A5 a 0.80 0,70 a 0,80
Piñones, ídem............... » /> « » » »
Sandías, ídem ............... 0,20 a 0,30 0,25 a 0,30 » 0,25 a 0,30l 0,25 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30
Uvtu albillo, ídem.......... 0,40 a 0.85 0,50 ¡1 0,75 » 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 ‘ 0,45 a 0,70
Uvas blancas, ídem....... 0,40 a 0,70 » » I » »
Uvas de la tierra, ídem., 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 » 0,40 a 0,60 0,40 8 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,55
Uvas moscatel, ídem. . .. 0,60 a 1 0,80 a 1 » 0,70 a 0,90 0,60 a 1 0,60 a 0,90 0,50 a 0,8(1
Uvas de Valencia, ídem . » » » » » »

Verduras ^

Acelgas, manojo.............^ 0,25 a 0,35 0,25 a 0.35 » 0,25 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,40 0,30 u 0,45
.Ajos, kilogramo.............. 0,15 a 0,30 0,20 a 0,30 » 0,18 a 0,30 0,20 a 0,.30 0,20 a 0,30 0,18 a 0,3i)
Alcacliofas, docena....... » » 1Ò )) » »
.Apio, manojo................... » » » s T¡ »
Berenjenas, docena....... 1,50 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 !,25
Bruselas, Itilogramo...... ]» » A » » » »
Calabacines, docena. . . . 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 » 0,70 a 0,80 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
Calabazas, pieza............. » ¿t » » » » »
Cardillos, kilogramo---- » » » » » »
Cardos, docena.............. » » » » »
Cebollas, kilogramo....... 0,18 a 0,20 0,20 » 0,20 0,20 0,20 0,18 a 0,20
Cebolletas, cnat.ro ma-

nojos......... - ................ » » » » í> »
Coliflor, docoim............. » 7> » » » »
Coliflor de la tierra, ídem » » » * » » » f)
Escarola, docena........... 0,80 a 1,50 1 a 1,50 » 1 a 1,50 1 a 1,50 0,80 a 1,50 0,80 a 1,50
Espárragos t r i gueros ,

manojo............ ............. 3» » » » » fi »
Espárragos jardín, ídem. « » » »
Espinacas, manojo.......... 0,60 a 0,76 » » 0,60 a 0,60 0,50 a 0,60
Guisantes, kilogramo— » » y> » s
Guisantes de Levant e ,

ídem............................ . » » » » »
Judías, ídem.................... 0,25 a 0,75 0,20 a 0,60 0,45 0,25 a 0,40 0,15 a 0,40 0,10 a 0,35
Judíos, ídem.................... » Ü,50 a 0,70 » 0,50 a 0,65 0,40 a 0,55 0,40 a 0,50 0,20 a 0,50
Lechugas, docena........... 0,25 a 1,25 0,30 a 1,25 » 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,35 a 1,25 0,30 a 1,25
Lombardas, ídem............ 3,50 a 6 3,50 a 7 » » » 3 a 7 »
Nabos, kilogramo........... » » » » » yt X

Patatas holandesas, ídem. 0,25 a 0,28 0.25 a 0,26 » 0,24 a 0,26 C.25 a 0,27 0,26 a 0,28 0,27 a 0,28
Patatas blancas............. 0,15 » » » 0,15 a 0,16 0,16 »
Patatas nuevas, ídem---- » A » » '5 »
Patatas rosa, ídem......... 0,14 a 0,16 0,15 a 0,16 » 0,15 a 0,16 0,16 a 0,17 0,17 a 0,18 0,18
Pepinos................ ........... » 0,10 a 0,16 » " 0,10 a 0,16 0,10 a 0,25 0,08 a 0,20 0,10 a 0,20
Pimientos c o l o r a d o s ,

el ciento....................... 8 a 25 8 a 25 » 8 f> 25 8 a 25 6 a 20 6 0 20
Pimientos verdes, ídem.. 3 3 8 3 a 9 » 3 a 9 3 a 10 3 a P 3 a 10
Remolacha, manojo....... 0,50 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75
Repollo de la tierra, do-

cena......... .................... 1,25 a 5 1,25 a 5 » 1,50 a 5 l ,25 a 5 1,25 a 5 1,25 a 5
Repollo de la tierra, ki-

logramo....................... » » 7> » » »
Tomates Levante, ídem.. » » » » » Yt »
Tomates de la tierra, id,. 0,15 a 0,35 0,20 a 0,40 » 0,25 a 0,45 0,40 a 0,50 0,25 a 0,40 0, 20 a 0,35
Tomates Málaga, ídem .. » » » » »
Zanahorias, manojo....... 0,50 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0.60 a 0,80 0,60 a 0,80

MERCADO DE LOS MOSTENSES.— de precios de venta al por menor durante los días que se expresan

F  E .  B  C I  o s

_ ESPECIES Bifl. i Dir 2 Día fl Día 4 Dili 5 Dili 6 Di« 7

Peaetae PesetaB Pesetas PeSQtAB Pesetas Pesetas

Aves
Capones, uno.................. » » » » » » »
Gallinas, «na................... 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 »
Patos, uno...................... 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 ■ 5 a 6,50 5 a 6,50
Pavos, ídem ................ 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a L5 »
Pollancos, ídem............... 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50 »
Pollos, ídem ................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 6 4 a 5 4 a 5 £

I I h iii< -
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ESPRCIES

Caza
Conefos primera, par.... 
Conejos segunda, ídem.. 
Conejos tercera, ídem... 
Liebres de primera, ima. 
Liebres de segunda, ídem 
Perdices, par...........

Huevos
C EI c (d n t o)

De Bélgica.............
De Castiila.............
De Egipto...............
De Francia...........
De Galicia..............
De Holanda. . . ----
De Italia....... .
De Marruecos.......
De Murcia..............
De Turquía...........
De cámaras............
De ídem, Alemania.

Pascados
.Mmejas, kilogramo......
Anchoas, ídem..............
Anguilas, ídem..............
Atún, ídem....................
Bacalao, ídem.............
Besugos, ídem..............
Bonito, ídem..................
Boquerones, ídem.......
Brecas, ídem.................
Calamares, ídem...........
Caracoles, ídem—  . . .
Cigalas, ídem................
Congrio, ídem...............
Corvina, ídem...............
Chicharro, ídem............
Chirlas, ídem................
Dentones, ídem.............
Doradas, ídem..............
Espadín, ídem...............
Galiinas, ídem.............
Galios, ídem..................
Gambas, ídem...............
Gato. ídem..................
Lacha, ídem...................
Langostas, una...........
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem..........
Lubina, ídem.................
Marrajo, ídem..............
Melva, ídem..................
Merluza, ídem..............
Mero, ídem....................
Pajeles, ídem.................
Panchos, ídem..............
Parrocha, ídem.............
Peces, ídem..................
Pescadillas, ídem..........
Pez espada, ídem.........
Quisquillas, ídem..........
Rape, ídem. ■ ■ ■ .............
Raya, Idem.................. .
Rodaballos, ídem.........
Salmonetes, ídem. . . . . .
Sardinas, ídem .............
Truches, ídem...............
Turbó, ídem...................
Voladores, ídem...........

Escabeches
CBarrll)

De atún...........
De besugo.......
De bonito.......
De pescadillas. 
De sardinas —

R, £1 O I  O S

Día Día 2 Oía 3 DIft 4 Díiv 6 Din IJ

PesetBH Fasetas Peseta» Pesetas Pesetas

6 a 7 6 a 6,50 6,50 a 7 6,50 a 7 7 a 7,50 7,50 a 8
4,50 a 5 4 a 4,.50 4 a 4,50 5 a 6,50 4 a 4,50 5,50 a 6
3' a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 4 a 4,50

» y» » »
» » »

y> » » »

19,75 19,75 19,75 19,75
16,50 a 18 16,50 a 18 16,50 a 18 16,50 a 18 17,50 a 19 1 / ,5U a 19

» 14 a 15
18 a 20 » y> »
10 a 17,50 16 a 17,50 16 a 17,50 16 a 17,50 16 a 18 16 a 18

» » » J>
IS » 18 a 19 18 18
16 a 16,50 16 a 16,25 16 a 16,25 16 a 16,25 15 a 16 15 a 16
19 19 19 19 19 a 20 19 a 20

» » » » »
» ■» »

»

1,50 a 2,50 1,50 a 2,65 1,50 a 2 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50
» » » » ]»

3 1,73 a 2,25 2 2 »
2,50 a 3 2,50 2,50 a 3 3 2,65 2,65
1,50 a 2 1 a 1,25 1 1 a 1,50 I,.50 1,50
1 a 1,75 1 a 1,50 1 a 1,75 1 a 2,15 1 a 1,75 1,40 a 2,40
2 a 2,65 2 a 2,50 2,75 2 a 3 2,75 2,75

» 7> »
» 0,50 0,60 a 1

3 a 5 3,50 a 6 3,50 a 5 4 a 6
» 3> »

1,75 1,75 2,50 2 1,75
1,50 a 2,05 1 a 2,50 1 a 1,75 2 B 3 1,25 a 2,50 1,50 a 3
L75 2 •í> » 1,50
0,00 0,40 0,40 0,50
ojso 0,80 0,80 ' 0,60 0,60 0,90
1,40 1 1 1 1,25 1,25

1,50 1,50 1,50 . » »
» »
» 0,50 » 0,60 » 0,70

1,75 a 2,.50 1,76 a 2 1 a 1,40 2 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50
3 a 5 4 ñ 5 4 a 5 3 a 5 3 a 5 4 a 6,bU

0,60 0,60 0,60 0,40 0,70
» 0,50 0,40 1 0,50 0,60

5 a 10 4 a 10 5 a 10 6 a 10 9 a 10 5 a 12
4 a 9 5 a 10 6 a 11 5 a 12 4 a 12 15 a 18
5 a 7 3 a 6 4 a 5 4 a 6,50 3 a 6 4 a 6,50
4 a 5,50 4 a 5 3 a 4 2 a 5 3 a ¡1,50 4 a 5,50
1,40 1 1 1,50 1,50 1,50
L75 1,50 1,75 a 3,50 1,50 a 3,50 1,90
2,75 a 4,50 3 a 4 1,50 a 3,40 2 a 4 2 a 3 1,75 a 3,50
3 a 4 3 a 4 2 a 2,65 » » 2 a 4
2 a 3 2 a 3 2 a 3 1,90 a 4 2 a 3 3 a 4
1,40 1,25 1,9.5 1 1,75
1 1 0,60 0,80 1,25

1,25 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50a 1,75 2 a 2,25
1,50 a 2,40 1,75 a 2 l a 1,75 1,75 a 2,90 1,25 a 2,75 1,50 a 2,65
2 1,50 1,25 2 » 2,25
3 3 a 4 3 a 4 y> 3 a 4 1,65 a 2,40
1,40 a 2 1 a 2,25 1 a 1,75 1,25 1 a 1,75

» » »
3 3 4 3 3 4
3 a 6,25 3 a 6,5C 3,50 a 6 4 a 5 4 a 6 3 a 7
1 a 1,50 1 a 1,75 0,80 a 1,45 1 a 2 1 a 1,9C 1,40 a 2,50

» »
. » 2,50 2 2

1,55 a. 1,90 1,75 1,50 1,50 1,50 1,75

60 a 75 50 a 70 50 a 90 60 a 90 50 a 80
50 a 80 100 a 125 90 a 120 100 a 140 100 a 130 60 a 130

. 100 a 130 100 a 130 80 a 130 80 a 130 80 a 1,30 90 a 120

. 100 a 105 50 a 60 60 a 70 .50 a 70 60 a 75 50 a 65

. 50 a 60 » » » »

Día 7

7,50 a 8 
(i a 6,50 
4 a _ 4,50

»

2,75

2,40

2,75

1,90 a 
»

2
2,75
1.50
1 a 
1,0.5

»
»

4 a
»

2
1.50 a 
2
0,40
0,90
1.25 
1,05

»
0,70
1.50 a 
4
0,70 
0,00 
8 a 

IS a 
4 a 
3 a
1.50 
2
1.50 a
2 a
3 a 
1,40
1
1.50 a
1.50 a

»
3 a
1.25 a 

»
4
4 a
1.50 a

»
2
1,75

70 a 90 
60 a 140 
00 a 130 
50 a 70

»

2,50

14
19
0
5

3,50
4
4

2
2,75

4
2

7
2,25

»
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VlSn A DE POIjICÍA u r b a n a .—Remción de precios de vetdü al por menor durante los días que se expresan

K, B  Cí I  O S

ESP1501KH Bill. 2d ni 11 26 nía 27 Din '2-5 Dili 29 Día BO nía 31
Pesfìbivn Pesetas Pecabas Posebas Penebas Pesetas

Aceite, litro.................... 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30Aceitunas, kilogramo__ 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 ’ 1 j oAguardientes, litro......... 1,S0 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50Alfalfa, quintal m........... 18 18 18 18 18 18 18'Alcohol, litro................... 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30Algarrobas, quintal m . . . 32 32 32 32 32 32 32'Arroz, kilogramo...........
Avena, quintal iii............

0,75
30

0,75
30

0,75
.30

0,75
30

0,75
30

0,75
30

0.75
30Azúcar, kilogramo......... 1,55 1,55 1,55 1,55 1,55 1,55 1,55Bacalao, ídem.,  ........... 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80

Carbones:
Cok, 40 kilogramos. 5 5 5 5 5 5 5Mineral, ídem........... 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50Vegetal, ídem...........

Carnes frescas:
!0 10 10 10 10 10 10

Carnero, kilogramo,. 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80
Cordero, ídem........... » » » » »
Cerdo, ídem.............. 2 2 2 2 2 2 2
Ternera, ídem........... 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80Vaca primera, ídem.. 5 5 5 5 5 5 5
Idem segunda, ídem.. 4 4 4 4 4 4 4
Idem tercera, ídem. , . 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80' 1,80 1,80

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . . . 4 4 4 4 4 4 4
Jamón, ídem.............. 4 4 4 4 4 4 4
Tocino, ídem__ ___ 3 3 3 3 3 3 3

Cebada, quintal m .......... 33 33 33 33 33 33 33
Centeno, ídem................ 32 32 32 32 32 32 32
Garbanzos, kilogramo... 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Harinas;

Centeno, ídem........... 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40
Maíz, ídem................. 0,49 0,49 0,49 0,49 0,49 0,49 0,49
Trigo, al detall, ideai. 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55
Idem, al por mayor,

quinta] m................ 55 55 55 55 55 55 55
Huevos, docena.............. 1,60 !,eo 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60
Jabón, kilogramo.......... 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20

1Judías, ídem.................... 1 1 1 1 1 1
Leche, litro. ................. 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60
Lentejas, kilogramo....... 0.70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70
Leña, quintal m.............. 6 6 6 6 6 6 6
Maíz, kilogramo............. 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 , 0,45
Manteca de vaca, ídem.. 4 4 4 4 4 4 4
Pan:

Candeal de flor, ídem. o,a5 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 50) gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo bajo, pieza. 
Idem francés. ídem...

0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12

Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Paja, quintal m................ 6 6 6 6 6 6 6
Pastas sopa, kilogramo,. 1 1 1 1 1 1 1
Patatas, ídem.................. 0,20 0,20

0,75
0,20
0,75

0,20
0.75

0,20
0,75

0,20
0,73

0,20
0,75Petróleo, litro................. 0,75

Pimientos conserva, lata. 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 ■ 0,40 0,40
Quesos:

Bola, kilogramo....... 5 5 5 . 5 5 5 5
Qruyére, ídem........... 5,50 5,50 5,50 5.50 5,50 5,50 5,50
Manchego, ídem....... 5 5 5 5 5 5 5
Parma, ídem............... 3 8 8 8 8 8 8
Roquefort, ídem........ 9 9 9 9 9 9 9

Sal, ídem......................... 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15
Salvados, quintal m....... 22 22 22 22 22 22 22
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
En aceite, lata........... 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40

Tomates conserva, ídem. 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30
Trigo, quintal m ........... . 53 ■ 53 53 53 53 53 53
Vinos:

Blancos, litro............. 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50
Tintos, ídem.............. 0,50 0,50 0,50 0,50 0.50 0,50 0,50

Vinagre, ídem................. 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25
:------------------------------------------------------------

1 t í , ,



94« BOLETÍN DEL AYDNTAM3ENTO DE MADRID

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS,—Mimero, peso, precios p derechos devengados por todos conceptos de las reses
sacrificadas en los dias del 1 al 7 de agosto de 1927 _________ _____  ____

R , E l S  1 3  S K ; I  I j O  C3- H  A  TVE o  s

aln&
Vacas Terneras Lanares Lechales Cardos Va cas T ernoras Lañaras Léchales Cardos

1 198 63 I 170 36 386,8 3,438,8 9 582,1 > >

2 180 134 1 133 ■ 35,305 9 5,782 9 527,8 1.366.5

3 211 108 1 388 42,180,7 6,108.7 10 588,1 >

4 190 IOS 1,178 * » 39.578 8 4 928,3 10 219,1 * *

Í5 ■205 ’45 1 371 t 33 38,125,6 14 244,8 9,589,9 » 2.143,7

6 3 7 ■ 140 2 608 • • 57,711 9 7 338 3 21.730,1 ■ *

7 ■ • . ‘ * * * ’

1 904 8,7,54 57 249,289 7 11 840 9 71.227 1 3.510 2 1

OIOS

3.35 a 3,42
3.35 a 3,42
3.35 a 3,42 
3,39 a 3,42
3.35 a 3,42
3.35 a 3,42

3,48 a 3,80
3.52 a 4,02
3.52 a 4,22 
3,65 a 3,91
3.52 a 3,74 
3,69 a 4,08

3.40 a 3,70
3.40 a 3,75
3.20 a 3,70
3.20 0 3,75
3.20 a 3,75
3.20 a 3,75 I

Cerdas

2,70 a 2,80

2,70 a 3

Dereiiios devengados

5 a n 4 r l  a  s D a ^ Q e llo L o c a c ió n HnDioBsiierla Trauportc C á m a r a s
Isnrpra ds ciifiror 

7 plelei
1 5OT ID Di

Vgnta di [utris 
f p I El El 
1 por tDDO

Viali de m t i  
Z p ir IDdD

3 por tOD 
por viola de 

piansoi

M e r c a d o
d e

S a n a d o s
Tolsi JEBEial

D Í A S

Pesetas
-

Pe'SetHS Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

8 9.786,85 107 1 722,40 1 520,65 452.51 0.34 0,34 0,47 226 23 6.824 79

2 8 3.197 30 73 1.766.45 1.550,55 1.105,29 0,25 095 219,18 7.920,27

8 3 24-4,80 73 1 969,20 1.626 93 1.010.58 0,27 0,97 0.37 » 250,78 S.177,tó

4 10 2.929,80 75 50 1.741,70 1489,70 860 39 0,25 0,25 3,89 » 367 43 7 478,91

5 12 4 403,85 ,56 2,360,40 2 000.10 725.27 0.48 0,48 1.21 » 946 06 9.805.85

8 5.201,30 60,50 3.295,20 2-488 53 1.,500 03 0,60 0.60 0 31 266 81 19.821,90

7 11 ' 45 50 341,89 • 63 39 51,07 513,00

54
’

21 853 90 456 19.848 ® 107^.05 5,995,96 2,19 9 19 6,45 63,39 1-628,46 53 632.94

.\’¡¡mero p peso de las lerderas objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios, segiin

DÍ AS
N Ú MEl í H 

de
r e s i- s

Kll.OtilíAMOS

j p E o  o E J D E i T s r  o i ^  "sr p r e c i o s

De Castilla De la Montaña De Oalií.ia De la tierra Vaqueras

l 257 12.313,7 3,80 3,76 3,48 3,61 >

2 105 8.971 9 402 3,59 3,59 > t

3 205 10 093,7 422 360 3,52 ’ ! '
4 205 9.940 3,91 3,69 » 3,65

5 208 12 395,3 3,74 3.74 3 ^ 3,54 ' ! '
6 299 13 708,6 4,08 386 3,69 * i ^

'
7 * ’ ■ 1 ■

1.429 67.423,2
11

CEMENTERIOS

¡rdiumaciones verificadas del 6 al 12 de agosto de 1927 y en igual período del quinquenio aníerior

1  N H U M A C  I  o  S  F.  H

C  E  E J I M T B R I O S
m e  y l ü ^ G i 1 U3£4 l O a »

196 231 291 237 285 263
4 3 6 2 2 6
4 6 6 3 12 15
5 2 2 1 5 »

» 1 4 2 4 2
» » » » » fí
.3 2 2 » 1 3

212 245 3il 245 309 289

Petos inhumados en Nuestra Señora de la Alniudena.......................... , 20 27 25 35 24 27

I r n p T e a a t a

I 1 ji

I-

,1

LanaresVacas


